
Sesión 38.a ordinaria en 11 de Agosto de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SIL VA DON MA TlAS 

SUMARIO 

l."-'Se acuerda eIJIViar a la !Cámara de Diputa­

dos el proyecto que concede personalidad 

jurldica a la Caja de Retiro del Ejército y 

de la Armada. 

2.-8e acuerda no insistir en varios 'proyectos 

que l.'an perdido su oportunidad. 

3.-Se despaoha el 'proye'cto sobre reforma del 

'Código Penal, en lo que se refiere a acci­

dentes del tránsito. 

4.-Se despacha el proyecto sobre arrendamien­

to de terrenos fiscales para 'canclhas de s~JOrt. 

primero la discusión iniciada ya sobre otrO' 

.proyecto relaciona.do 'con el crédito agrario. 

13.-EI señor UrrejQla se refiere al proyecto que 

somete los Bancos Hipotecarios al control 

de la Superintendencia de Bancos. 

14.-EI señor Zañartu formula indicación para 

celebrar sesiones eSlP'eciales destinadas a los' 
proyectos de Crédito Agrfcola. 

15.-Se nombra una 'comisión encargada de es-­
tudlar lo relacionado con la infancia des-o 

'Valida. 

16.-8e votan las Indicaciones formuladas. 

5.-Se aprueba el !proyecto so,bre erección de 17. A segunda hora continú't la discusión del 

un monumento a la memoria de Francisco' 
Bilbao, en Val paraíso. 

6.-Se despacha. el proyecto sobre fomento a la 
navegación en los mares del Sur. 

7.-8e aprueba el proyecto sobre radicación de 

indígenas. 

8._Se anuncian los asuntos de fácil despacho 

para la semana próx!.ma,. 

!l.-El señor IMedina pide se exima del trámite 

de Comisión el proyecto sobre jubHación d~ 

los empleados de servidos agrícolas. El señor 
Urrejola se refiere a ese proyecto. 

10.-El señor Zañartu 'pide preferencia para qu9 

el Senado se ocupe de la insistencia de la 

Cálmara de Diputados sobre una modifica­

ción a la ley de Crédito Agrario. 

proyecto de reforma d" la ley sobre créditO'. 

agrario y queda pendiente. 

Se levanta la se·sión. 

,\SIS'I'E~CI:'\ 

Asisti''rO'n IO's señores: 

Azócar. Gu!llermo 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Carmona. Juan L. 

Concha, Luis E. 

Echenique, .Joaquín 
Gatica, Abraham 

Gutiérrez, Artemio 

Korner, Victor 

Opa ZO, PEdro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Riyera, Augusto 

Sánchez G. de la R., R .. 

Schürmann. CarloR 
Silva e., Romualdo 

Silva, :'I-fatLls 

1 l.-El señor Sánchez pide, se dirija oficio al Marambio, ~icolás 

lTrrejola, Gonz~~lo 

l~rzrúa, Osear 

.. eñor ,Ministro d .. Relaciones Exteriores, 1'0-

g-ándo'le que. si lo tiene a bien, remita copia 
del informe sobre la Conferencia del Des­
arme enviado por el Delelgado de C'hile a la 

Sociedad de las Naciones. 

Medina, Rf'migio 

""úñez, Aurelio 
Ochagavía, Sil\'estre 

YalpncÍ.1, A l,"81.sn 

\"ipl, OSC<Lt 

y don :Uanuel ~Ianquilef, c!elegado de la Cá­
mara de Diputados para ilustrar la ,liscusión 

~2.-EI señor Urrejola modifica la indicación del del proyecto sobre reforma del rt·.c.L:Vc'n legal a. 
señor Zañartu en el sentido de terminar que están sometidos los araucan'J~. 

1 
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AOTA APROBADA los particulares para hacer dichas manifesta-

'Sesión 36.a ordinaria en 10 de Agosto de 1927 ciones, proyecto que le fué comunicado el 19 

'Asitieron los seüores: Oyarzún, 'Silva (don de Julio de 1913. 
Matías), Azócar, Barros ,Errázuriz, Barros Jara, El referente a marcas de fábrica, que 19 

Carmona, Concha (don Aquiles), Concha (don fué comanicado el 5 de Febrero de 1n4. 

Luis E.), Echenique, Gutiérrez, Korner, Ma- El referente a los honorarios de los miem­
rambio, Ochagavía, Piwonka, ,Sánchez, Schü,'- bros de la Comisión designada para informar 

mann, S¡'¡va Cortés, Smitmans, Urrejola, Urzúa, ace¡'ca del procedimiento Proudhome en la ela­
Valencia y Zañartu. boración del fierro, que le fué comunico.do el 

24 de Enero de 1923. 

El que establece que las concesiones o per­

El señor Presidente da por aprobada el ac- misos para construir ferrocarriles internaciono.­

ta de la sesión 34. a, en 8 del actual, que no ha les sólo podrá hacerse en \'irtud de una ley, 
.sido observada. proyecto que le fué comunicado el 24 de Julio 

,El acta de la sesión ant€rior (35.a), en 9 de 1912. 

del presente, queda en Secretaría, a disposición 

de los señores 'Senadores, hasta la sesión próxi­

ma, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguid" de los negocios que 
a continuación se indican: 

Oficios 

El ref€rente a la concesión de primas a los 

buques destinados al transporte de pasajeros Y 

carga, matriculados como chilenos, que le fué 

comunicado el 6 de Setiembre de 1917. 

El referente a primas a los constructores 

establecidos en Chile de buques de más de 100 

toneladas, proyecto que le fué comunicado el 24 

de Ju!lio d€ 1917; y 

Doce de la Honorable Cámara de 

tados: 

El que prorroga por cinco años la vigen­
Dipu-

cia de la ley número 3,331, sobre prohibición de 

la caza de la Chinchilla, que le fué comunica­
Con el primero comunica que ha aprobado do el 1. o de Setiembre de 1921. 

'en los mismo términos en que lo hizo el Sena­

do el proyecto sobre consolidación de la deuda 

de los Ferrocarriles del Estado. 

'Se mandó comunicar a 'Su Excelencia el 

Presidente de la República. 

Con el 2.0 y 3 . .0, comunica 'que 'ha a'proiba-

Quedaron para tabla. 
Uno del señor 'Ministro de Agricultura e In­

dustria en que pide se suspenda la tramitación 

de todos los proyectos sobre aguas que se en~ 

cuentren pendientes de la consideración del Se­
nado, a fin de que el Ministerio pueda h'acer un 

'd,o algunas y ha desechado otras de las modi- estudio detenido sobre estas materias y adoptar 

fi.caciones introduc1das por el Senflldo en 'el ,pro- acerca de ellas una política definitiva. 

yecto sobr'e radicación de indí:genes y en el pro- 'Se mandó ,arc'hiy-ar. 

yecto sobre agregación de algunos inciso.s al ar­

tículos 492 del Cód~go Penal, de'spachados por 

la Cámara ,de Diputados. 

Quedaron para tabla 

Con el 4. o y 5. o comunica que ha insis­

tido 'en la aprobación de todas las modificacip­
nes introducidas por ella y desechadas por el 

Senado en el proyecto sobre fomento a la na:ve­

gación en los mares del 'Sur y en el proyecto 

sobre agregación de un inciso referente a cá­

nones de arrendamiento de terrenos fiscales pa­

ra canchas de sport al artículo 1. o del decreto' 

ley número 48. 

Quedaron para tabla. 

Con los siete últimos comunica que ha des­
.echado los siguientes proyectos de ley aproba­

dos por el Senado: 

El que faculta al Presidente de la Rep'ú­

Dos del señor Ministro de Obras Públicas 

y Vías de Comunicación: 

Con elLo contesta el oficio número 25, de 

2,5 de Enero 'último, que se le dirigió a nombre 

del honorable ,senad.or don Guillermo Barros Ja­
ra, en qU'e se le pedían los antecedentes refe­

rentes al alcantarillado de Cartagena. 
Con el 2.0 contesta el oficio número 514, de 

22 de Diciembre de 1926, que se le dirigió a 

nombre del honorable Senador don Aurelio Cru­

zat, en que se le pedía la lista de las propie­
dades arrendadas por las dependencias de ese 

Ministerio. 
'Se mandaron poner a disposición de los se­

ñores Senadores . 

Informes 

bllca para hacer manIfestaciones de depósitos "Gno de la Comisión de Ej,ército y il';Iarina 

de fierro en favor del Estado durante el tiem- recaído en el mensaje en que Su Excelencia el 

po que se mantenga en suspenso el derecho de Presidente de la República solicita el acuerdo 
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del Senado para conferir el empleo de coronel invertir hasta la suma de $ 200,000, en Lls re­

al teniente coronel don Alfredo Coddou Ortiz, !}araclones, adquisiciones de muebles, etc., en 
Otro de la Comisión de ¡Hacienda, recaído las oficinas del :YJ:inisterio del Interior y Contra­

en la moción de los honorables Sen::ldores don loria General de l::l ReIJúblic::l, afect::ldas por ec 
Pedro Opazo y don Abs::llón Yalenci::l, sobre mo- ,incendio ocurrido el día 10 de Julio del pre­

dificación de la ley número 4,074, referente al sente año. 

Crédito Agrario. Proyecto de ley de la Cámara de Diputc.d·Js, 

Otro de la Comisión de Obras Públicas y' en que se proponen algunas modificaciones o 
I 

Vias de Comunicación, recaído en el mensaje de ',reformas a la ley número 4,177, de 9 de Fe-

Su Excelencia el Presidente de la República, en I brero de 1927, sobre zona de temperancia l,imi­

que inicia un proyecto de ley sobre modific::lción tada, o semisecas. 

de la glosa de los ítem 1,34 y 165, Capítulo n- Proyecto de la Cámara de Diputados, en 

del Presupuesto de Obras P,úblicas, para con­

sultar los trabajos de agua potable en Tocopi­

lla y en Talcahuano. 

Quedaron para tabla. 

Solieit udes 

Una de don José A. Troncoso Pigueroa, co­
mo Presidente de la Sociedad lS ele Setiembre, 

que se autoriza la erección en la ciudad de Val­

paraíso, de un monumento en homenaje a h 

memoria de Franci,sco Bi,lbao. 

Proyecto de ley iniciado en una moción del 

honorable Senador don Nicolás ~'[arambio, por 

el cual se imponen algunas obligaciones a la 

Comuna de La Higuera, y se hacen algunas mO­

dificaciones a la distribución comunetl del de-
en que pide el permiso requerido para conser- partamento de La Serena. 

val' la posesión de un bien raíz. 

Otra de don Carlos A. Irle, por la Corpo­

ración Andina de Construcciones, en que pide 

el 'permiSO requerido para conservar la posesión 

;Vlensaje de Su Excelencia el Presidente de 

la República, en que propone un proyecto de 

ley sobre modificación de las glosas de los ítem 
134 y 165, del Capítulo IY del Presupuesto, re-

de varios bienes raíces. 
Pasaron a la Comisión de Constitución, Le- latiyo al :\Iinisterio de Obras 'Públicas; y 

Siete oficios de la Cámara de Diputados, en 
gislación y Justicia. 

que comunica que ha tenido a bien desechar los 
Una de doña Laura Bravo vda. de Burmeis- siguientes proyectos de ley, aprobados por el 

ter, en ,que pide pensión. 

Pa.só a la Comisión de Ejército Y Marina. 

Entrando a los incidentes, el señor Presi­

dente anuncia para la tabla de fácil despacho 

de las sesiones próximas, los siguientes ne­

gocios: 

Informe de la Comisión de Relaciones Ex­

teriores, en que propone enviar al Archi'vo, P91' 

haber perdido su oportunidad, el mensaje de 

Su Excelencia el Presidente de la República, so­

bre creación del cargo de Embajador Extraor­

dinario y Plenipotenciario ante la Sociedad de las 

Naciones. 

Senado, en las fechas que se indican: 

El que establece que las concesiones o per­

misos para construir ferrocarriles internaciona­

les, sólo podrán hacerse en virtud de una ley. 

Aprobado en Julio de 1912. 

El que faculta al Presidente de la República 

para hacer manifestaciones de depósitos de fie­

rro en favor del Estado. Aprobado en Julio 

de 1913. 
El proyecto sobr,e marcas de fábricas, apro­

bado en Febrero de 1914. 
El que concede primas a los constructores 

establecidos en Chile de buques de más de cien 

toneladas. Aprobado en Julio de 1917. 
El que concede primas a los buques desti-

Oficio de la Cámara de 'Diputados en qlle 
comunica que ha tenido a bien desechar el pro- nados al transporte de pasajeros Y carga, qua 

sean matriculados corno buques chilenos apro­
yecto aprobado por el Honorable Senado, en ~o- bado en Setiembre de 1917. 
viembre de 1917, que ::lprueba el contrato de per-
muta entre el Fisco y don ISantiago Reyes, P9 r El que prorroga por dnco años la vigencia 

terrenos. situados en el Alto Bío-Bio, e hijuela de la ley destinada a prOlhibir la caza de la 
en el Plano de Purén. ch:nchilla. Aprobada en Setiembre de 1921, y 

Mensaje de ,Su Excelencia el Presidente de 

la República en que inicia un proyecto de ley, 

destinado a conceder personalidad jurídica a la 

Caja de Retiro del Ejército y de la Armada. 

Proyecto de la Cúmara de Diputados en que 

se autoriza al PresiJente de la República p:lra 

El que fija los honorarios de los miembros 

I de la Comisión tlesignada para informar ac'?rc:. 

I 
del procedimiento Proudhomme en la elabora­

ción del fierro en los Altos Hornos de Corral. 

_\.prohQjo en :)4 el,a Enero de 1923. 

I 
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El señor Urrejola hace algunas observacio- cimiento del señor .Ministro d" Hacienda, a fin 

nes recordando los antecedentes del proyecto a de que exprese la opinión del Gobierno, en 01'­

que acaba de mencionarse, relativo a la conce- den al financiamiento de las leyes que puedan 

sión de permisos pra la construcción de ferro- dictarse, concediendo pensiones de gra,eia, 

carriles internacionales. El señor Zañartu don Enriqve formula in-

dicación para que vuelva este negocio a la Co­
misión informante, a fin de que teniendo en 

El señor Concha don Luis hace diversas cuenta las observaciones que se han formulado 

consideracÍo"e.R acerca del desarrollo del proceso en este debate, adopte el temperamento que es­

Sacco y Vanzetti, en los Estados Unidos, y for- time más conveniente, en orden a oír la opinión 

mula indicación para que se acuerde dirigir, en 

nombre del Senado, al Gobierno de los Esta­
dos Unidos, una comunicación cablegráfica, ad­

hiriendo a las peticiones de clemencia en favor 
de los procesados, que se le han dirigido de to-

1as partes del mundo. 

del Gobierno sobre el particular. 

t El señor Barros don Alfredo acepta 

! indicación, y no insiste en la que había 

mulada. 

esta 

for-

Por 

asunto 

unanimidad se acue1'da volver este 
a la Comisión de Constitución, Legisla-

i ción y Justicia. I Se dan por terminados los incidentes. 

El señor Schürmann formula indicación pa.- l' En votación la indicación del señor Con-

ra que se constituya la Sala en sesión secreta cha don Luis, resulta desechada por 13 vQtos 
los últimos quince minutos de la segunda hora, contra 4 y 3 abstenciones. , 
de hoy, a fin de ocuparse del Mensaje de as-I 
censo a Coronel del Teniente Coronel don Al-
fredo Coddou. I E:I señor Presidente expresa que corres-

El seilor Presidente observa al honorable 

nador que ayer 'quedó acordada una sesión 

creta, para los últimos 'quiiJ.ce minutos de la 

gunda hora de hoy, a fin de ocuparse de 

Se- ,¡ponde proceder a votar la primera de las mo-
dificaciones introducidas por la Cámara de Di­

se- ! putados del proyecto de !ey sobre reformas a 

se-I ley X.o 4097, que establece el contrato de pren-
un, , I da agrarIa y que quedó pendiente en la sesión 

proyecto sobre pensión de gracia. 

,El señor Schürmann se acoge a esta indi­

cación, y no insiste en la que había formulado. 

El señor GuUérrez pregunta a la ::>lesa si 
se ha dado cuenta a no del informe evacuado 

por la Comisión de Constitución, Legislación y 

Justicia, acerca de la consulta hecha por el Ho­

norable Senado refel'enfe a la tramitación de las 

solicitudes particulares de gracia. 

:EI seilor ,Presidente contesta afirmativamen­
te al señor Senador. 

El se110r Gutiérrez pide entonces a la Sa­
la tenga a bIen tomar inmediatamente en consi­

dOración dicho informe. 

El señor Concha don Luis apoya esta peti­

ción, haciendo p1'ese11te la necesidad de adop­

tar alguna resoluc'i<5n acerca de las solicitudes 

,de ayer. 

Tomada la votación, resulta desechada di­

cha modificación por 12 votos contra R. 

Llegado el término ele la primera hora, se 

suspende la sesión. 

A segun da hora, e, señor Presidente solicita 

el asentimiento de la Sala, para tramitar, sin 

esperar la aproba ción del acta, los acuerdos 

adoptados por el Honorable Senado, respecto a 
las modificaciones hechas en la Cámara de Di­

putados al proyecto de ley sobre refor"ll1as a la 

ley N.o 4097, Que establece el contrato de pren­
d/l agraria. 

TáC'itanlente, así se acuerda. 

En el orden del día, también con el asenti-

de gracia, para las cuales está acordado desti- miento de la Sala, se pone en discusión gene-
nar la segunda hora de las sesi,pnes de los días 
::Vfiércoles. 

'Con el asentÍlniento de la Sala, se pone en 

discusión el referido informe, y usan de la pa­

labra los serlOres Echenique, Concha don Luis, 

Barros don Guillermo, :\larambio, 'Urrejola, Sán­

chez, Barros don Alfredo y ZaJ'íartu don En­
rique. 

El señor B;r!'os don Alfredo formula indi-

ral, el proyecto de ley formulado en una mo­

ción suscl'Íta por los honorables Senadores, se-

J'íores Opazo y Valenc:a, en que proponen al­

gunas modificaciones a la ley X,o 4074, refe­
rente al cr<",dito agrario. 

L~san de la palabra 
Valencia. Barros don 
Enl'Í'que y ),zócar. 

Estos dos últimos 

Jos seí'iores Echenique, 
Guillermo, Zañartu don 

l'3E'íiores Senadores, pa-

cación p¡tra que se 110nga el inforln~ en cono- san a }:-l ~.'fesa tina ;ndi(~aci6n a fin .de que se­.. 
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tome en cuenta en el momento oportuno, pro- Nacional de Ahorros y cuatro miembros de las 

poniendo que se agregue, a continuación del ar­

tículo 2.0 d'el proyecto de la Comisión, el ar­

tículo que a continuación se indica: 

"Artículo Agrégase al artículo 7.0 de la 

ley N.o 4074, el siguiente inciso segundo: 

instituciones armadas. 

Además, el servicio' de adquisición de pro­

piedades ha tomado un gran desarrollo en la 

Caja de Retiro del Ejército y la Armada, lo 

que hace indispensable que esta institución ten­

ga su personería jurídica. 

"Las limitaciones establecidas al monto in- Por estas consideraciones, pedimos a Vues­

dividual de cada préstamo por el artículo 76, Ü'a Excelencia se sin'a facilitar la aprobación 

N.O Lo, de la ley general de Ban'cos, se C0111- del proyecto de nuestra referencia. 

putarán sobre el valor de la emisión que haga Dios guarde a Vuestra Exc2lencia.-B. Blan-

cada año la Caja de Crédito HiDotecario, de el1l'.-C. Pr{)('dden. 

confor,midad a la presente ley, y no con rela-

ción al capital social de las filiales. Este por 2.0 De los siguientes oficios de la Honora-

- ble ICámara de Diputados: 
centaje se computará sobre el v;¡¡lor de la últi-

,ma emisión hecha por la Caja de Crédito Hi- Santiago, 16 de Agosto de 1927.-La Cá-

potecario, mientras no intervenga otra nucwa". n'lara de Diputados ha tenido a bien insistir en 

Cerrado el debate, se da t"citamente por la anrobación de la modificación introducida 

'aprobadO en general el proyecto. por ella en el proyecto sobre reformas a la ley 

Se pasa a la discusión particular. núrnero 4097, sobre contrato de prenda agra-

ria, que ha sido desechada por el Honorable 

Considerados, sucesivamente, los 

Senado y que consiste en haber consultado co­

artículos, mo artículo 1.0 del proyecto el siguiente: 

1.0 y 2.0 del proyecto que propone la Comisión,' 

~e dan tácitamente por aprobadDs. 

En discusión la indicación formulada por 

los señores A;¡ócar y Zañartu, usan de la pala­

bra ambos señores Senadores y queda con ella 

el señor Azócar por haber llegado el término de 

la sesión. 

S<2 constituye en seguida la Sala en sesión 

secreta, y se toman las resoluciones de que se 

deja testimonio en acta por separado. 

CUE.~TA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del Ministerio de 

Guerra: 

Santiago, 16 de Agosto de 1927.-En la ta­

'bla de fácil despacho de ese Honorable Senado 

está para su discusión el proyecto de ley, con 

mensaje de Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública, que concede personería jurídica a la Ca­

ja de Retiro del Ejército y la Armada y esta­

blece cómo debe .formarse su Consejo de Admi­

nistración. 

"Al·tíeulo Agrégase como letra final del 

artículo 2.0 ele la ley número 4097, sobre con­

trato de prenda agraria, la siguiente: 

"f) Sementeras o plantaciones en cualquier 

estado ele su desarrollo". 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuesü'a Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio número 376, de fecha 10 del pre­

sente mes y año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a ;Yuestra Excelencia. _ Tito 

Lisoui.-.'\]ejundro Erl'ázuriz )1., Secretario. 

Santiago, 16 de Agosto de 1927.- Con mo­

tivo del mensaje e informe, que tengo la honra 

de .pasar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación al si­

guiente 

PROY.ECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízaseel transpaso de la 

cantidad de ciento diez mil pesos ($ 110,000) 

del ítem 977, capítulo VIII, del presupuesto de 

Obras Búblicas vigente, al ítem 137, capítulo IV, 

del mismo presupuesto. 

Artículo 2.0 Modifícase la glosa del ftem 

137, capítulo IV, en la siguiente forma: 

"Item 137, agregar: 

Punta Arenas .. " $ 110,000" 

La Comisión de Guerra y Marina de esa 

Honorable Corporación informó favorablemente 

este proyecto, con fecha 27 de Agosto del afio 

último, y en la actualidad el Gobierno estima 

necesario su despacho, por cuanto ya está he­

cha la fusión de las cajas de ahorros y existe 

la conveniencia de reducir el Consejo de la Caja 

de Hetiro del Ejército y la Armada, pues, en su 

actual formación, entran al Consejo de la Caja 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- Tito 

Lisoni._ Alejandro Errázuriz ~I., Secretario. 
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Santiago, 16 de Agosto de 1927.- Con mo- diantes pl'ivados y los alumnos de establecimien-
tivo del mensaje, que tengo la honra de pasar 
a manos de Vuestra Excelencia, la Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

P;ROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Agrégase al artículo 15 de 
la ley número 4144, de 25 de Julio del presente 

año, un inciso que diga: 

"La menor entrada que tenga el Estado por 

esta ,supresión o reducción, quedará sustituída 
por la nueva renta que, con la aplicación del de­

creto número 931. de 5 de Mayo de 1927, del 

CVIinisterio de Hacienda, producirán los derechos I 
de embarque y desembarque que fueron estable­
cidos por la ley número 3852, de 10 de Febrero 
de 1922". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Tito 
LiSOlli.- Alejandl'o El'l'ázul'iz ~1., Secretario. 

Santiago. 16 de Agosto de 1927.- Con mo­

tivo del mensaje. que tengo la honra de pasar 

a manos de Vuestra Excelencia, la 'Cámara. d. 
Di'putados ha dado su aprobación al >siguiente 

P,ROY!flCT'Ü DE LEY: 

tos particulares de enseñan¡:a para poder rendir 
sus exámenes ante comisiones universitarias, fi­

j;¿ndolos en $ 50 para los de instrucción supe­

rior, en 35 y 50 pesos, respectivamente, según 
se trate de los tres primeros o de los tres últi­

mos años de humanidades. 

El proyecto enviado 'P01' la Honorable Cá­
mara de Diputados mantiene el derecho de $ 50 

para poder rendir exámenes de instrucción su­

perior y rebaja a $ 10 los de instrucción secun­
daria, comercial y especial. sin hacer distinción 
de los exánlenes que se rindan en los seis año.> 

de humanidades. 
La Co,misión encuentra aceptable la modifi­

cación que se propone, Y. en consecuencia. tiene 
el honor dE recomendaros deis vuestra apl'obct­

ción al proyecto en informe en los mismos tér­

minos en que viene formulado. 
Sala de la Comisión, 10 de Agosto de 1927. 

-Cados SehÜl'lltann.- .'\lfl·pdo Ba .... os El'l'á7Ju­

riz.- Osear Ul'zÍta. 

El segundo, de la Comisión dp Hacienda Y 

Obras Públicas, unidas, dice como sigue: 

Honorable Senado: 

"Artículo único.f--- Se autoriza al Presidente' Vuestra Comisión de Hacienda y de Obras 
Búblicas, unidas. ha tomado conocimiento del 

de la República para invertir en la prosecución 
de las o'bras a que se refiere 'el artículo 1.0 de la proyecto de ley, a'probado por la H'Onorable Cá­
ley número 396!6, de 25 de Julio .de 1923, los mara de Diputados, sobre pavimentación de San­

intereses ¡que hayan producido o que produzcan tirugo, y tiene el honor de informaros acerca de 
tanto los fondos provenientes del empréstito pa- las resoluciones qu'e ha adoptado al respecto. 

ra dichas obras, como los demás fondos que de- A imitación de lo que se ha hecho en ciu­

termina el articulo 2.0, inciso 3.0, de la misma dades como Buenos Aires y Montevideo, en el 

ley, previa deducción de las cantidades que sean proyecto en estudio se substituye el sistem:l vi­
necesarias para atend'er el servicio del indicado gente en nuestro país, en el cual lo-s propietarios 
empréstito" . de los terrenos 'beneficiados por la pavimenta-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - TitO' ción pagan una parte de ella, iSiendo el resto 
Lisoni.- AlejandrO' Erl'ázuriz M., Secretario. de cargo a todos los 'habitantes de la ciudad, 

3.0 De tres Informes de Comisiones. 

,El primero. de la Comisión ele ,Educación 
Pública, dice eomo sigue: 

Honorable Senado: 

por el de 'que esos propietarios costeen la tota­

lidad del pavimento que se ejecute en frente de 
sus predios. Pero. al mismo .tiempo, que se les 
impone ese mayor ,gravamen. en lugar de que 
el vecino esté obligado a cancelar su cuota de 
pavimentación al contado, como ocurre hoy entre 

Vuestra Comisión de Educación Pública ha nO'sotros, se le da la facilidad de ,hacer ese pago 
tomado en consideración el proyecto de ley, por cuotas Juenores en un cierto nú.mero de años, 

aprobado por la Honorable Cámara de Diputa- rubonando, como es lógico, intereses sobre la 
dos, que tiene por objeto modificar el artículo parte que adeuda. 

3.0 del decreto-ley K.o 387, de 18 de Marzo de Quedando los vecinos facultados para pagar 

192,5, que establece un derecho de matrícula las obra,s aplazo, las cantidades que éstos sumi-
para los alumnos de los establecimientos de ins­
trucción del Estado y un derecho de exámenes 
para los estudiantes pl'ivados y alumnos ele co­
legios particulares. 

'El artículo 3.0 del decreto-ley mencionado 
consulta los derechos que debt>n pag'ar 10.5 estu-

nistrarán para ese efecto nO' llegarán en su gran 
mayoría a poder de la Municipalidad, sino que 
después de algunos años de la fecha en que ella 
naya debido pagarlas, pues los vecinos que se, 

acojan a esa facilidad, empezarán a efectua.r 
sus pagos en el momento en que éstas se entre-
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!'iUf)n al t¡'ánsito, que es precisamente cuando la '1 Para facilitar la colocación de estos bonos, MunicJpalldad debe can'celarlas. se dispone que las Cajas de Ahorros, las de Se-S," hace entonces necesario idear un pro'ce-I guro Obrero y las de EmpleadOS Partic~larelt dimicnto, para que esa Corporación pueda tener invertirán de pr€lterencia en ellos sus fondoo de esO(; fundos en el momento oportuno, y en la reserva, tal como lo han hecho hasta whora en mal1('ra de procurárselos, que es lo que consti- bonos hipotecarios y otros valores semejantes. ~uye en realidad el financiamiento del proyecto, El mecanismo ideado, una vez terminada la é!pneansa entonces por completo la practicahili. pavimentación definitiva <;le toda la ciudad, ser­dad O ~mpracticabiJidad de este nuevo sistema virft para las renova'ciones de las superficies d~ para 11"f;ar a la pa"imentwción total de la ciudad, rodado de los pavimentos sobre base de concre-
'CO'l ese objeto, en este proyecto se autoriza I to que el proyecto obliga también a costear a los a la Municipalidad de Santiago para emitir, con vecino,s después de transcurrido cierto número. la r,arantía fiscal, bonos hasta por la cantidad de años. 

,",e 40.000,000 de pesos moneda legal, a un tipo El proyE'{'to dispone que la conservación y de int"J'.é~ no mayor del 8 010 ,y con una amor reparación de los pavimentos debe ser hecha por Uzacion acumulativa tal que la amortización se la Municipalidad para que atienda estos servi­efectú') en cinco años. El p~oducido de estos cios y para que pague IRs partes <le pavimen~ bono" será destinado exclusivamente al pago de tación que a ella le corresponderá costear en las .u:quclla;; partes de las ebras de ¡paYimentaCión, calzadas de más de S metros de ancho, en las cuyo importe no sea cubierto oportunamente plazas y paseos públicos, etc. 
pOI' Ion propietarios de los predios respectivos, Con el objeto indicado se fijan en el proyec­queuanuo estos predios afectos al pa'go de cuotas to, entre otros de' menor importan'CÍa, los si-Bemc<;tl'ales, que tendrán el carácter de una con­
tribucÍon. Estas cuotas serán equivalentes al in-

guientes recursos: 
a) El sobrante dei uno por mil adicional teré3 y amortización de los bonos que han debi- sobre el impuesto de hltberes inmuebles que ac­do ~m;tirse para pagar las obras que al pro pie- tualmente se cobra en el radio ul"bano de San­tario OsI predio le correspondía costear. tiago, de acuerdo con la ley número 2,324, de lS 

E~t,)s bonos se emitirán por parcialidades, de Julio de 1910, después de deducir las sumas 
necesarias para sel"vir el empréstito por 500,000 
libras esterlinas autorizado por esa misma ley. 

b) Un medio por mil al año sobre el ava· 

B-egún las necesida,:es de pago de las obras con­
trat·al1as y se podrán emitir nuevamente con el 
mismo de·stino por cantidades iguales a los re-

lúo de los bienes raíces del radio urbano de San­tirados i1e la circulación y cancelados por amor-
tiago, el cual será deducido por el Tesorero tizaciones ol"dinarias o extraordinarias, pero 5iempr~ dentro del total de 40.000,000. Fiscal del uno por mil con que la MuniCipalidad ,SB €sta'blece, además, que el .total de bonos de Santiago d~be concurrir a las rentas de ca­

en Cil culación no podrá exceder de 8 millones 
de pC~30€, en el primer año; 16 millones, en el 
segundo; 24 en el tercero, 32 en el cuarto y 40 
en el '1uinto y siguientes. 

minos. 
'Esta segunda fuente de entradas no signi­

fica tam'poco un nuevo gravamen para los con­
tribuyentes, y ella no vulnera en nada el espíri-
tu de la Ley de Caminos, pues lo que el 'proyec­Con este sistema ea posible alcanzar, en to hacQ no es sino fijar la cuota que, según dicha. t)ja~o r-elativamente breve, la p:wlmentación 10· Ley, puede entregar la Junta Departamental d., tal de :a ciudad, pues, durante los cinco prime- Santiago a la Municipalidad de esta ciudad, con ros años de vigencia de la ley, la Municipalidad el objeto de destinarla a la pavimentación. disponul'á, debido a la facultad de reemitir los e) El producido d~ las dos terceras partes bono~ que se amorticen, de una cantidad bas- de la cantidad que, por patentes de vehículos, tantc óiuperior a $ 40.000,000 para cancelar las pel"ciba la Municipalidad de Santiago. obr.us .:le los vecinos que no las paguen al con- La legislaci 'in vigente obliga a dedicar de tado, aparte de los dineros que en esa forIlla este impuesto esa misma cuota a la pavim.enta­>canee-len otros propietarios y de las cuotas que ció n . 

a ella le correspondan, las cuales saldrán de d) Un medio por mil adicional sobre el im-otros fondos. puesto de haberes inmuebles que pagarán, ade-I,.a disposición de que el nÚlnero de bonos más, lo<; propietarios de los predios ubicados en en circulación "aya aumentando de a 8 millones las calles de Santiago, que tengan pavimentos por año hasta alcanzar el tope de 40 millones, sobre base de concreto y cuya ejwción se haya tiene la ventaja de que así resultará relativa- he()ho de acuerdo con las dispo~iones de las mente fácn obtener el dinero necesario para es- leyes de pavimentación. anteriores al proyecto ras obras en el país. en informe. 

1-
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,Esta obliga'CÍón constituye el único nuevo I en una cuenta bancaria sd1Yre la cual no se po­

gravamen que consulta el pro",Mto y' es .,ólo \ drá girar .,in la firma del Director de Pavimen­
transitorio, por cuanto ella pesará sOlbre los pro- tadón. 
pietarios mientras no sean obligados a costear I A fin de controlar la corre'cüL inyersión' ue 
la renovación de la capa de rodadura de las res- \ estas cantidades, el proyecto pro.hibe todo pago 
pectivascalzadas. que no se efectúe por medio de un cheque, que 

!La idea de este im'puesto fué agregada porl deb.e,ril llevar la firma del ~~rector ole P .. v,men­
la Cámara de Diputados en atención a que el uno taclOn y del Tesorero :\1UI1lCIpa!1. 

por mil a'dicional, que -se estableció para servir \ Consecuente con esta misma idea ue con­
el empréstito de pavimentación contratado el

l 
trol en los fondos, el proyecto impone penas se­

año 1910, 'ha sido .pagado por toda la ciudad. veras a los funcionarios que infrinjan los pr2cep­

y continuará si.éndolo, en igual forma, ~o obstan-! tos relativos a su manejo e inversión, y faculta 

te que los ~ecInos cJUya~ c.alles se pavImentaron '1 ál Director de Pavimentación para aplicarle mul­
con el mencIOnado emprestIto ·costearon solamen- tas al Tesorero Nfunicipal y aún dispone que el 
te la tercera parte de la pavimentación ejecutada A'lca'lde deberil separarlo de su empleo cuando 

en .frente de sus propiedade,s, mientras que en así lo solicitare el Director del servicio, en el 
las nuevas pavimentacione,s, los vecinos deberán caso de que no cumpla en forma riguro:;a con 
costear la totalidad del pavimento, en la gran las O'bligaciones que se le imponen en el pro-
mayoría de los casol'!. yecto en informe. 

No está de más hacer pre,sente que este I Para la aplica'ci6n de la ley se crea una 
gravam<¡n sólo afedará a los vecinos de las par- Oficina técnica 8special que se 'lIamará "Direc­
tes ya pavimentadas de la ciudad. ! ción de Pavimentación", la que ten dril a su ~ar-

[Oe acuerdo con las ideas contenidas en el go todo., los trabajos reladonados con la ejecu­
proyecto de ley que actualmente discute el Con! ción, reparación y vigilancia de los pavimentos 
greso, so'bre l>iodificación de la 'Contribución de 1

1 

de la ciudad y, además, el control de todos lüs 
Haberes, el ~royecto en informe dispone que to fondos que a estos fines se destinan. 
das las contribuciones a que en él se hace re fe 
rencia, rue tengan por base el aval'úo de la pro 

Para que el Director pueda desempeñar en 
forma ~onveniente y efectiva esas .funcio·nes de 

piedad raíz, se pagarán en la Tesorería Fiscal. 
control, se establece que ,será nombrado por el 

'No se estaJblece que el pago de las cuotas 
Presidente de la Rep'ública y que para los efec-

semestrales, que deben abonar lo·s vecinos para tos de su remoción será considerado como Jefe 
ha~er el seI'IVicio de los bonos, se efectúe tam- de Oücina. 
bién en la misma TesoreI1ía por cuanto a esta 
o,ficina 1e sería muy difícil contro'lar la percep- ILaComisión, para evitar dj,ficultades entre 
ción de estos abonos. En efecto, (')lIos no guar- el Director y el Alcalde, ha sustituído la dispo­

dan relación ninguna con el avalúo del predio sidón que establece que el personal de la Ofi-

y dependen de factores tales, como la longitud cina deberá ser nom!brado por el Alcalde a pro­
de frente de la propiedad, el ancho de la calza- pue,sta del Directo,r, dejando ese nombramiento, 

da y e'l costo del metro cuadrado del pavimento a este último funcionario y su aprobaci6n al Al­

que se ejecute. calde. 

Por e~tas razones se ha entregado el cobro La Dirección de Pavimentación, si bien en 

de ,estas C'~otas a la Tesorería '::\f:unlcipaí, la que último término dependerá de .la Municipalidad 
E'<Stará obligada a remesar, semestralmente, las de 'Santiago, estará provLsta de una amplia auto­
cantidades que perciba por este capítulo a la nomía que le permita desempeñar en forma efi­
Tesorería Fiscal, a fin 'de que 'haga el servicio. ciente y con entera independencia, las funciones· 
de los bono.,. I que se le encomiendan. 

El proyecto Mspone también que de estas i Se ·ha adoptado este te·mperamento con e.l 
remesas de fondos se noticie a la Dire'c'ción de I objeto de conciliar la resolución que tomó el 

Pavimentwción, a 'la ciua!l se le confía el control l Gohierno de suprimir la Dire'cción Fisca'l de Pa­
general de todos los .fondos de pavimentación. l' vimentación con 'la idea de independizar esta 

(La Comisión ha creído conveniente agregar Oficina en ,forma que pueda cumplir las atribu­

la idea de ,que la Tesorería <MJunicipal deberá re-: clones que se le confían. 
mitir. diariamente, a la DIrección de PaviIÍ1en-' Respecto de la clase de pavimento que ue­

tacIón estados 'detallados de las cuotas que p'er- berá emplearse, el 1!royecto fija las normas a 

ciba, .con el,obl\t0 de estable'Cer un mayor 
trol en la perc\~ión de estos dineros. 

con- que se ajustaril esa elec<CÍón. Todas ellas están 

encaminadas a adoptar el mils económico, en-
IE'I pr'bducido 

que la ley destina 
dell empréstito y los recursos I tendiéndose por tal e1 que resulte menos onero­
a conservación, se' depositarán so para los vecinos, después de considerar su 



SESION EN' 17 DE AGOSTO 1029 

costo, .duración y gastos' que 

vB:ciGn. 
demande su conser- I eual el texto del- proyecto que se perinite reco­

¡ menda·ros ha quedado en los siguiente3 términos: 

;-;'e establece, en cquÍ\'alencia de factores, PROYBCTO DB LEY: 
preferencia a favor de los ,pavimentos totalmen- i 

te 11,3.-cionales. Siendo los vecinos quienes costea- I 
rán 1l pavimentación, se han adoptado en el: 

proyecto todas las medidas necesarias para im- I 
I 

Del objeto de la ley.- Dirección de Pavi- ., 
mentac.,ión 

Artículo 1.0 Todos los trabajos relacionados 
pedir las alzas injustHicadas de los materiales, : con la .. jecución, renovación, conservación, repa-

En lo referente al orden en que se hará la: ración y v:gilanc:a de los pavimentos de las cal­

pay'mentación, se dispcne que la Municipalidad, zadas y aceras de las vías que e:stén situadas den­

previo 'informe de la Dirección del ramo, for- i tro del radio urbano de la ciudad de Santiago, se 

m:uá un ,plan con ese objeto, el cual se somete- : sujetarán a las normas que se establecen en la 

rC, a la aprobación del Presidente de la Repú- I presente ley y estarán a cargo de una oficina téc­

blica, Para evitar que sea modificado sin razón, ! nica especial que se llamará "Dirección de Pa­
debidamente fundada, se señalan normas rígidas: vimentación" . 
con tal objeto. I 

En los artículos transitorios, se toman todas! Del pago de las obras 

las medidas necesarias destinadas a llegar, sin: Art. 2.0 Por vía de contribución de pavimen­

originar perturbaciones, a la aplicación de aque-I tación en las calle:sdonde no existe pavimento 

llos preceptos que modiHcan la distribución o el! sobre bas'e de concreto, 'el .costo total del pavi­

manejo de los fondos que se hace en la actua- mento que se ejecute en la éalzada, de cada cua­

lidad En materia de pavimentos, y contemplan dra, incluso las boca-calles, será ·de ·cargo de 10<1 

la situaci6n de las obras ya contratadas. propietarios de los terrenos colindantes. 

Aparte de las modifica¡ciones referidas, se Para los efectos del inciso anterior, se con-

han introducido otras cuyo alcance pasamos slderarán ·calzadas de un ancho máximo de ocho 

indicar. ¡ metros. En las vías en que el ancho de la calza-

En el artÍ'cu'lo 12 se han reducido los plazos da sea superior al anotado, el costo de la pavi­

dentro de los cuales deben efectuar los vecinos mentación del excedente de ancho, será de cuen· 

los pagos de las cuotas semestrales, para no ta de la MunicIpalidad. 

produ('ir perturbadones en el servicio de los bo- I Los propietarios de inmuebles con frentes a 

nos. Además se ha agregado una disposición en- las plazas o paseos públicos o a calles en que 

caminada a hacer más efectivo el control de estas exista doble calzada, e.starán obligados a cos­

cuotas por parte de la Dire-cci6n de Pavimen- tear el 'valor del pavimento de cada cuadra, in­
tación. i cluso las boca-calles, que se ejecute en la calza-

En el artículo 14 se ha entregado a la Di-I da del lado de sus predios, hasta el ancho de cin­

reccióh de Pavimentación la facultad de con ce- 'co metros, siendo de cuenta de la MuniCipalidad 
I • 

del' ;08 permisos para romper las calzadas, en el exceso. 
vez de que lo haga la Alcaldía MuniCÍJpal. ¡ La parte que corresponde pagar a los pro-

En el artículo 15 se ¡han introducido algunas pietarios, se distribuirá entre ellos,' en proporción 

modifkaciones de carácte·r técnico, en lo rela-, a la longitud de frente de la::! propiedades res­

tivo a las vías -férreas, e igual alcance tiene un pectivas, 
artículo nuevo que se propone agregar a conti- Art. 3.0 Los propietarios de los predios ur­

nuación del 18. . banos de Santiago, estarán obligados a pagar en 

. Se han refundido en un solo artículo las la proporción que establece el articulo 2.0 y ·con 

di;opo,.;iciones del 18 y de .la letra i) del 19, ya igual carácter, la repavimentaciónde las calza­

que unas y otras se refieren a las reparaciones das 'que no tengan base de concreto que se hu· 

de las vías férreas de la -Compañía Chilena de bieren pavimentado antes de la vigencia de esta 

El,,"ctricidad. ey o qUE' f'e pavimentaren con posterioridad a 

En los artículos transitorios se han hecho ella, cada yez que lo decrete la :\1:·unicipalidad de 

ÜUY.:)ié·n algunas modificaciones que son conse- Santiago. pero siempre que hayan transcurrido, 

cuenda de la reforma que introdujo el Seriado a lo menos, seis años desde la pavimentacIón o 

en el artículo 4.0 transitorio elel proyecto de ley la últim3. repavimentaci6n que haya sido efec-

sohr·€' contribución de haberes. A esta misma tuacla con gravamen para los vecinos. 

('auc;a o])edece un nuevo artículo que ha sido La repavimentación comprende la remoción 

Il<'cffial'io intercalar entre los 6.0 y '7.0 transi- elel lnvimento existente. 

torios. Art. 4.0 Los propietarios de los predios Ul'-

E:-::~as son) €n términos gene-r~le3. las n1odi- banos tle Santiago, ubicados en calles en que ~ag 

fkaciones introducidas por Ll, Comisión. con lo calzachs t('ngan pavimentos sobre base de C::JU-
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creto y ya. sea que éstos se hayan ejecutado an- se un ancho superior a dos metros cincuenta. los 

tes o de:spués de la vigenda de esta ley, esta- propietarios estarán obligados a pagar sO;:tll1cmte 

rán obligados por vía de 'Contribución de pavi- hasta el indicado ancho de dos metros c;.n~uen­

mentación a ·pagar, en la "roporción que estable- ta, siendo el exceso de cuenta de la C\IL:ll icipa­

ce el artículo 2.0, la repavimentación de la cu- lidad. Esa limitación de ancho no regird. p:1.'\1. la 

bierta o 'capa de rodadura de las calzadas, cada' parte de acera (~ue quede enfrente de la3 put>rta,; 

vez que lo decrete 'la Municipalidad de Santiago, de calle. El costo de e.stas fajas SUpleP-l211L(tri:~'l 

pero siempre que hayan transcurrido, desde la será de la exclusirva cuenta del dueño d(>; jll e­

pavimentación o la última repa'vimentación, efec- 'dio, al cual pe'rtenezca la puerta de caíle·. 

tuaela con gravamen para los propietarios, los Los propietariOs de los predios urb::trJ:l.i de 

plazos que a continua,ción se señalan para las Santiago, estarán obligados, si así lo ex~;' er,; I~ 

diferentes clases ele pavimentos: ! 'M,unicipalidael, al hacerse ia pav:menta-:i,j" 'le I~ 

a) 20 o más años, 'cuando la pavimentación 
se hubiere hecho con adoquín sobre base de con­

creto, asentado y fraguadas sus junturas con 

mezcla; o con otros pavimentos hasta hoy no enl­

-pleaelos en el JJaí.s y cuya duración sea recono­
cidamente igualo superior a la de a'quél; 

b) ] 5 o más años, cuando la pavimentac:ón 
Ee hubiere hecho con pie'dra laja (producto ele 
cantera ele forma irregular y ele las dimensiones 

de un adoquín) sobre baSe ele concreto, asenta­

da y fraguadas sus junturas con mezcla; 

e) 12 o más años, cuando la pavimentación 
~;e hubiere hecho con adoqUín sobre concreto 

I calzada o la re!J'l~¡im¿I.l!a..;ión de ('sta o d~ 811 

¡ cubierta o 'capa ele rodaelura a costear ~.1 ,'apel­

I vimentación ele las a.-,e 'as en las pr')p'Jr~iün 2-; que 

! fijan 'los incisos anteriores, y con igual C:l"I'J,et¿I'; 

I pero siempre que a lo menos hayan tran:,c'urrido 

I desde la pavimentación o la última re[lJ.\'imi'n-
I i tación de la acera, que haya sido C03(e~,cl1 pOl-

'los vecinos ':E'i~ años si el pa\·i:ncl.10 do (',la es 

1 asfalto, y diez, si e8 de balUosas u otro seme-
I jante. 

i Art. 7.0 En caso 'de ensanches de '<::llzada6 

o aceras, los propietarios estarán obligado3 3. pa" 

¡¡-ar 'la nueva pavimentación solamente en una 
faja de un ancho talque sumada a la faja del pa-asentado ~obre arena; y , 

el) 12 o más años, cuanelo vi'mento existente, que fué costeada por (os veci-
la pavimentación nos, se alcancen ros anchos maximos d" c1lzada 

de la calzada se hubiere hecho con asfalto sobre 
con'creto. 

La repavimentación de la ·cubierta o capa 

de roeladura 'comprende 1a remoción -de loa exis-
¡[ente. 

y de aeera que los obJi.gan a costear los ",yt(cu-

los 2.0 y 6.0, respectivamente. 

Art. 8.0 La Dirección de Pavimenta::;ól1 for­
mulará las cuenta:s y recibos a los prop;.C)tarios 

Art. 5.0 En los caso:;; en que el pavimento por 'la parte que por vía de contribución. l"a eo-

5ea de concreto, sin capa especial de rod31du-: rresponda pagar por ,la pa'vimentación o repa­

ra, los propieta,ri08, estarán obligado:s a pagar: vi,mentación de las a'ceras, 'calzadas o :::arll,S de 

ton la proporción. que establece el al'tículo 2.0 y I rodadura. 
con Igual cará'cter la repavimenta'ción, 'cada vez Estas cuentas serán exigibles para caja pre­

que lo decrete ,la lM'unicipalidael, pero siempre I dio desde que se inicien los trabajos en la eua­

que hayan transcurrido doce o más años, desde: dra en que lél se encuentre. 

la última pavImentación efectuada 'con grava" I \Si la cuenta no fuere cubierta en el pJav.o 
menpara los propietarios. " que fije el reglamento respectivo, la propj(ld:lll 

En lugar ·de una nueva re"a' t·ó I I • -. .. vlmen aCl n, os quedará afe-eta durante cmco anos al D".~O. con 
propIetarios esta.rán obligados a pagar, en la pro- i e1 caráoter de contribución ele' cuota~ S'~'11(';¡tr3.­
por~iónque 'establece el artículo 2.0, la colo- les 'cuyo monto se fija en el artículo 1 t. Eillas 

ca CIÓ n de una cubierta o 'capa de rodadura, cuan-: cuotas se abonarán por semestres anticlp:l,do:-l Y 

do así 10 decrete la Municipalidad. De:sele es.e 'Id' - ontara' a P" ,'t'l~ dA ese p az.o e emco anos se e . el, ~ 

momento regirán para estos propietarios las dig- la fecha en que deba pa.garse la primél'a elUot'!.. 
posiciones del artículo 4.0 

Art. G.o También con el carácter de contri­
bución ele pavimentación, ell costo total elel pa­

la que será exigi,ble 

bajos en la cuadra 

treo 

d·esdeque se inicien 10i! -era-
en que el predio :~e "ncuen-

vim·entoque se ejecute en la acera ele cada -eua- Los notarios no otorgarán escrituras d:" trans­

dra, incluso las esquinas, será ,de cargo de los ferencias de dominio, constitución ele del'·(lchos 

prop:€tarios de lo:q preelios contiguos a ella. La. reales, transmisión por causa de sucesiJn, y, "TI 
parte que corresponda pagar a los propietarios general, de cualquiera otra modificaci6n de do­

.se distribuirá entre ellos, en proporción a la lon- 'minio sin un certificado de la Direc.ción d(l Pa­

gituel ele frente de las propiedades respectivas. vimentación que establezca haber€e pa~'ado 10>< 

Si la parte pavin1entada de las aceras tuvie- st'-l'lviC'ios vencldos. Este certificado deb2'i~:t ¡lro-
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tocoiizitl'se en el registro correspondiente bajo pavimentación,s.e calcularán en la siguiente for­

multa e·quivalente al triple dé la SUIlla adeudada roa: se consideral'án emitIdos con cargo a cada 
y sin perjuicio de respondel' el notario, a los tel'- propiedad, ,los bonos que' han debido colocarse 

ceros ad,quirentes de los pagos a qUe sean obli- para obtener la suma de dine,ro 'lue la propiedad 

~ados. adeuda y la cantidad que a la Municipalidad le 

Estas multa.' serán decretadas par la Dire,"- demande el serVicio semestral de intereses y 

cjón de Pavimentación y la resolución respectl- amortizaeión de esos bonos constituirii 'la cuota 

va, visada por el _~·lcalde Municipal, tendrá mé- ~emestral a cuyo pago quedará afecta la propie-

rito ejecutivo. dad. 
Art. 9.0 Autorizase a la Municipalidad de ,Art. 12. El llrollietario de un inmueb'e que 

f';antiago, para emitir con la garantía fiscal has- no ahone su cuota en el plazo de cuarenta y cin­

t:J la cantidad de 40.000,000 de pesos moneda le- ca 'd.ías contados a partir de las fechas señala­
gal, en honos de interés no mayor del 8 par cien· 

das para efectuar los pagos de esas 'cuotas .• erá 
10 anual y con una amortización acumulativa tal considerado moroso e incurrirá en multa a razón 
qae la obligación se extinga en el plazo de cinco 

de uno por ciento mensual. Terminado el trimes-
ni'Jos. El producido de estos bonos será de:"tinado . 

t¡·e. conta'clo deHleestas ml.smas fe'chas, se le da-
·exclusivamente al pago de las obras de pavimen-' r{[n 1)01' vencidas todas las de'más cuotas para 

tación que se ejecuten de acuerdo con las pres-, los efectos de proceder a hacer el cobro total por 

cripciones de la presente ley, y cuyO importe no i la vía judicial. E'sta disposición se insertará en 
;wa cubierto al contado por los propietarios de f 11 . l'b d' t 
•• I (J,l'ma amatIva en os recIos correspon len es. 

Jos predIOS respectIvos. ' Dentro de los diez días siguientes al venci-

E'stos bonos se emitirán por parcialidades, miento del trimestre a que se refiere el inciso 

~egún las necesidades de pago de las obras con- anterior, el Tesorero Municipal enviará a la Di­

tratadas y la )Iunícipalidad podrá emitir inde-' receión de Pavimentaci6n la nómina de los pro­

<lefin:damente en las cond¡'ciones de interés y pietarios que no hayan satisfecho sus ~uota.g. En 

amortización que señala el inciso primero de este esa nómina se indicará el número y el monto 

aJ'tículo bonos que reemplacen a los que sean re- d" las cuotas Que de acuerdo ·con las disposicio­

tÜ'ados de la circulación por amol'tizaciones 01'- 'nes del inciso anterior deben serIe cobradas a 

<linarias o extraoTdinarias. siempre qUe ello sea ·cada propietario. 

necesal'io para atender al pago de nuevas obras La Dirección de Pavimentación comprobará 

de pa,vimentaci6n quq se ejecuten de acuerdo con. esas nóminas por medio de los libros que de­

Jas prescl'ipciones de la presente ley y cuyo im- berá llevar en que se anotarán las contribucio-

r)<Jl·te no haya sido cubierto al contado por los 

propietarios de los predios respectivos. 

En caso alguno la emisión total de bonos en 
circulación. podrá exceder de 8.000.000 de pesos 

Ión el primer aiio de vigencia de la presente ley, 
J 6.000,000 en el segunda, 24.000,000 en el terce­

ro, 32.000,000 en el cuarto y de 40.000,000 en el 

; nes de pavimenta.ción correspondientes a cada 

predio y ]lOI' 10s estadosdia.rios de las cuotas per­
~ibida'S 'que ha debido remitirle el Tesorero Mu­

nicipal y hará los reparos consiguientes. 

La Dir€>ccíón de Pavimentación entregará 

para su cobro a la Deil'o: sa Municipal, las n6ml" 

nas d€ Jos deudores mol' oso~, diE'bid'amenta rí-

quinto y siguientes. ladas. dentro de los diez días siguientes a la re-

El servido de los bonos se hará semestral- capci6n de ellas. 

mente. 
Estos bonos quedarán exentos de todo im­

puesto fiscal o municipal. 

Art. 10. La amortízaci6n se harii por lici­

tación . mientras los bonos se coticen a menor 

preCio de su valor nominal y por sorteo a la par 
en caso de cotizarse a igualo mayor precio. La 

Municipalidad podrá efectuar en todo tiempo 

amortizaciones extraordinarias. 

Los honos que se retiren de la ciroula'ciÓn, 

por a'morrt:izaciones ordinarias o €'xtraol'clinarias 

h"€' arc!hivarán después de inutillizarlos en la for­

ma que deteTmine eJ reglamento. 

Art. J 1. Las cuotas semestrales que deberá.n 

pagar los propietarios que no cancelen al con­

tado el valor de la cuenta por contrihución de 

Esa" nóminas firmadas por el lDireC'tor ele 

Pavimentaci6n y visadas por el Alcalde Munici­

pal. tendrán mérito ejecutivo. 

La Direcci6n de Pavimentación podrú acor­

I dar prórrogas no mayores de dos meses en los 
'casos de manifiestas dificultades para hacer el 

\<en'icio re !;:uI'H' de la deuda, _ y dispondrá 10 nf'­
I,esario para que no sean demorados los Cnbl'OS 

! udiciales en casos de mora o ypnci'miento de l'l. 
I 
]lr6rroga concedida. 

¡ Cuando llor 1110ra en el pago de una cuota 

isemestral se ha'ga el col Ira tot'll de la c1el'.cla. la 

¡
IUllniCiPalidaü deberá. aumentar la ~mortiza~i6n 
mmediata del empréstito en una cantldad eC¡UIYa­

,lente ;, la Darte ele contri'buciún cobl'ada. 
! Art. 13. El propietario (IUe r¡uisiera exon0-
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'arse del pago de esas cuotas, podrá hacerlo en 'ciones del pavimento o de la capa de rodadurft, 

cualquiera época, entregando a 'la Tesorería Mu- rigen .para ellos las mismas disposiciones que 

nicipal los bonos correspondientes, deducido el para los dueños de los predios urbanos fij[1 la 

mportll de la amortización acumulada. El pago presente ley, pero estarán además, obligados, al 

del saldo adeudado podrft también hacerse en hacerse la renovación de la capa de rodadur[1 

dinero efectivo a la par, debiendo la Municipa- de aquellas calzadas con base de concreto, a co,;­

lidad aumentar la amortización inmediata del tear el cambio de esa base si así lo exigiel'" la 

€mp.réstito en una cantidad equivalente a estas, :'vIunicipalidad. 

a.mortiz[1ciones en efectivo. ¡ [Para los efectos de hacer los pagos de la 

I contribución de pavimentación, regirán p:lra los 

De Jos pCI'miSlOS para romper las calzadas.-Dis- ,lproPietarios de vías férreas las disposiciones de 

posiciones relat.iYa.s a las vías fél'reas ; los inci~os 1.0 y 2.0 del artículo 8.0 Las cuen-

:tas que formule la Dirección de Pavilmentación 

Art. 14. Los permisos que se soUciten para ~se pagarán al contado, tendrán méritO ejecuti\·o 

'omper las calzadas o aceras de las calles pavi- sieUas no fueren cubiertas dentro del p'lazo 

mentadas antes o después de la vigencia de esta que fijará el reglamento, devengar,m desde ese 

mo'mento el interés penal del 1 por ciento men-ley, serán dados por la Dirección de Pavimen­

tación, oficina que ejecutará las reparaCiones del sua!. 

pavimento con cargo a los depósitos que para I Cuando algún propietario de vías férreas se 
1 efecto hayan efectuado los peticionarios en la 'niegue a acatar las disposiciones del inciso se­

Tesorería Municipa1, en conformidad con el re- IgUndO o no cumpla oportunamente o en debida 

glamento que para este objeto se dicte. ¡rorma las órdenes de la Dirección de Pavimen-

Terminado uno de estos trabajos de repara- Ifación, esos trabajos serán ejecutados por esta 

ci6n, la Direcci6n de .Pavi·mentación dispondrá oficina c; pOr quien ella inc1ique, por cuenta del 

que el valor que, de acuerdo con el reglamento propietario de la vía. Para las cuentas que en 

le 'correslponda, sea deducic10 por la Te.sorería esos casos formule la Dirección c1e Pavimenta­

'\[unicipal del depósito correspondiente y abona- ción, rigen las disposiciones del inciso anterior. 

do en la cuenfa bancaria 'IPavimentaeión de 

Santiago" a que se refiere el artículo 26. 
La obligación impuesta en este artículo a 

'los propietarios de líneas, no exoner:;¡, a los de 
Art. 15. Al pavilmentarse las calzadas y ace- los predios vecinos de pagar la misma sup~rfi-

ras donde existan vías férreas o desvíos, y ya cie de pavimentación o rElpavimentaci6n de la 

sea Que estas líneas se hayan establecic10 antes calzada o d'e la capa de rodadura que les co­

n después de la vigencia de esta ley, las empre- rresponde, de acuerdo con las disposiciones de 

sas o particularés a quienes pertenezcan, paga- la presente ley, t[11 como si esas líneas, no exi,;­
rán en la Tesorería MuniCipal, por vía de contri- tiesen. 

'bución de pavimentación, el valOr correspondien­

te a la pavimentación de la superficie de entre 
Al't. 16. Los p€rmisos que se so'liciten par" 

i·nstalar, reempilazar o retirar vías férreas en ca­

exte-¡lleS que hayan sido pavimentadas antes o de~-
riele", más cincuenta centímetros al lado 
rior de cada uno de ellos. 

: pués de la vigencia de esta ley, se ajustarán en 
Serán ta'mbién de cargo de los propietarios: todo a lo dispuesto en el artículo 14. 

de esas vías férreas, y con igual carácter, las ¡ Al hacer la renovación total del paviment'o 

tranformaciones de las vías y las modificaciones ¡ o de la capa de rodadura en callzadas o aceras 

tanto de ubicación como de nÍ\'el 'Que a juicio i en que durant·e el tiempo transcurrido entre e3-

de da Direeción de Pavimentación sea necesario tos trabajos y la última pavimentación o r€pa­

f'jecutar al hacer la pavimentac:ón, así como vimentación de la calzada o de la capa de ro­

fwmbién la'S obras complementaria"s, cilrnbio de. dadura, se hayan instalaqo vías férreas o se ha­

tipo de riel, postes, etc., que exija esa misma: yan reemplazado las existenfes, e.1 propjetario 

oficina. En las partes en que las vías férreas: de la vía pagará 8,1 valol' del pavimento que 10 

corran por faja.~ especiales no p~virnentac1a", corresponda, c1,~ acuerdo con 10 c1i;¡puesto en el 

spr(l (le ·cargo c1e sus propietarios el :lrreglo de artículo 15, pero reducido en la proporcicín ('ri­

la;, vias y de todo «1 t"rreno c1>' (,sas faj;~s c1p tre la edad de la iCap[1 de 1'0c1aclura al efee­

a('ue1~r1o con las nOrln:lS y niveles que inc1iq119 la tuarse 1<1, instalación de la vía o el reemplazo (tu 

Dir0('~i()n (le Pa,,~imentación. I ella y la qu.;> en la. presente ley se asigna ::t {':td,~ 

En cuanto n los plazos desptH', de los clIa- pavimento para los efectos de la obligación de 

le~ 10,;;;; propietarios de est:Ls vía~ férrr>as pst.?-, lc}s vecinos de -costear una. renovación total deT 

rftn oh~ig2c1os a pa?Qr el v.1.1or c1e 1:1.~ renov,--'l.- paVi¡n0nt'o o dE' let CJ.fJ:L de rod.1.jur~ SOl..ln1ente. 
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De la. conscr\'ación de los pavimentos de las cal­

zadas y aO:'I'as y de las vías férreas 

Art. 17. La conservación y reparación de 
los pavimentos de las calzadas y aceras de las 

; .st~ ley y dará cuenta de ,esos abonos a la Di­

: reoción de Payimentación. 

I Esta oficina desUnará esas cantidades a 

atender los gastos que demande el cumplimienta 

canes sjtualhLs dentro del radio urbano de la.' de aquS'llas obligaciones que d·ebería costear de 

ciudad ~e Santiago, se hará por la Dirección [l" i acuerdo con los preceptos [le esta ley la Com­
pan,a Chilena d~ Electricidad Limitada, re'lati­

: va's a las líneas férreas qUe mantiene dentro del 

; radio urbano de la ciudad de Santiago, de las 

PaVin1'2~ntación con cargo a Ilos recursos que en 

esta 12y ~e señalan. 

La repal'a'ción de la capa de rodadura y de 
cuales está excenta en virtud del contrato que 

la base de concreto, auando exista, del payimen- ¡ 
I se menciona en el inciso prim'ero, a excepción de 

to de :cc ~uper.fieie de 'entre rieles más 50 cen-
'los pagos a que se refiere el primer inciso del 

tímetros al lado exterior de cada uno de ellos, i artícul,o 15. 

de las línea's férre'as a que se re~i'ere el artícu- Si esas cantid'iJ.Jdes resu'ltaren insufi.cientes 
lo 15 y de las que se estab'lezca·n sobre calzadas 

para el objeto a que se las destina, las que fal­
pavimentadas antes o después de la vigen-cia de 

tel]. se sacarán de los f'Ü'ndos a que se refiere 
!'Sta ley, será -de cargo a sus propietarios y será el artículo 20, y a la inversa, si de ellas que­
hech" po:' la Dinección de Pavimentación. dase al término del. año un sobrante, este se des-

En las p·a,rtes en que jas vías férreas corran tinarC, preferentemente a reponer las cantida­

'Por fajn." especiales no pwvimentadas, S81'& de car- des que en años anteriores hayan debido to­

ga de "uos propietarios la consen'ación de to'do el marse de los fondos señalados en el artículo 20 

·terreno de esas fajas, la cual ser" hecha por la para emplearlos en los fines que indica el inciso 

1);1'.0('.+5'1 el" Pavi1me>ntación. ante¡'ior y lo que restare de ellas, después de 

E,t':l oficina formulará las cuentas por gas- efectuado ese reem1bolso, será devuelto a la ~Iu-

tos de consen'ación a los propietarios de las nicipalidad, siempre que la sj,tuación no sea la 

vías férreas, y esas cuenta's s-erán exigibles des­

de el monTe'nto en que se inicien las reparacio-

nes, 

<lue señala el artículo 21. 

Art. 19, Todos los propietario·g de vías fé­

rreas ubi;cadas dentro del radio urbano de la 

El }1ro'pi'etario d'e una vía férrea que nf' cIudad de Santiago, sin eJécep'oión alguna, y ya 

cane¿}e estas ouentas dentro dell plazo Que fije, sea que esas líneas se hayan establecido antes o 

el regJnrnento resp'ecti\'o, será considerado mo- después de la vigencia de esta ~ey, estarán 'Obli­

roso e incurrirú en multa a razón de uno por gadO's a disponer y a ¡afil'mar sus líneas de acuer­

cienti).. mensual. d'O con las normas que fije la Dirección de Pa-

L'l respectiva cue'nta de gastos de repara- vimentación, así como a ejecutar cada vez que 

ción. formulada por el Director de Pavimenta- esa oficina lo ordene, los trabajos que ella in­

dón y visada por el AlcaJ.de :'.IunicipaI, tendrá dique como necesarios para aleanzar ese obje-

mérit'l ejecutivo. ti va . 
. \ ,.t. lR. :'.1ientras su.bsista la cláusula del Cuando algún propietario de vías férreas se 

contra:o ~elebrado entre la ·:'.-Iunicipalidad de niegue a acatar esas normas D esas órdenes o no 

Sant);¡g-o y la Compañía Chilena ele Electricidad las éumpla oportunamente o en debida forma, 

Linüt:úla, de fecha S de ':'.layo de 192-5, que exo- los trabajo.s serán ejecutados por la Dirección de 

ner c ] a ~sta Compañía de toda contribución rela- PavimentalCÍón o por quien ella indique por 

tiva a :a conservación o transformación de pavi- cuenta de'l propietario de la vía. Para las cuen­

n1en:U, el Tesorero Municipal retendrá men- tas que en esos casos formule la Direcci6n de 

sun]:",,-:te de las entradas municipales una can-

tida,] €1qui:valente al cincuenta POT ciento de la 

suma q:.:e durante el mes haya abonado a la C\Iu-

Pavl.mentación, rigen las disposiciones de los in­

cisos: cuarto, quinto y sexto del artículo 17 dE> 

a p'resente ley. 

nic"jo.)ic1ael, la Compañía -Chilena de Electricidad De los recursos con que la Municipalidad aten· 
Linli:~\\l.'l 11ara dar cumplimiento a la obligación 

que 2"(ll'21 contrato le imllone de pagar a aquella 

lon d"s y medio por mil de la entrada bruta de 

derá la eje<JUCión y cOIllseryación de los pavi­

llIICIltOS.-FOI~do de pavimentación. 

Art. 20. El pago de las partes de ~as pavl-
10:-' ~Eryit:ins de tranvías, alun1bra(lo y energía mentaciones o re;pa.vi'mentacione-s de las aceras y 

e10c·tr'na 'lue perciba. calzadas que ele acue'rdo con la~ disposiciones de 

1":1'; cantidades (pe el Tesorera :\Iunicipal ('sta ley. corresponda costear a ta :r.runicipalida.d; 

rete, c"_:". las alJona6l dentro de la primera Q,lÍn- los gastos que de>manden los trabajos aislados d~ 

('2r:'1 (1~] lJ.10'S en ~n. cuenta "Pavilnent:l.C'i6n de p3.'Yimentación o rE"pavimE'ntaclón (lUe pudier3; 

'S:~r<~:-l.':;O" a que ~t: refiere el artículo '26 de ,c:.('r npC'0sari() e':i11'prenéler flntes d'? vencido~ los 

\, 
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plazos que señalan los artículo¡¡ 3.0, 4.0, 5.0 Y 

6.0 'de esta ley; €'l pago de-'las re'paraciones o 

renovaciones ·que deban efectuarse en la base 
de concreto ·de aqueJUas calzadas 'en que se re­
nueve la calpa de roda;dura, los desembo,lsso que 
delmanden las di'ferencias ent.re 'las cantidades 
que reU)resenten las cuotas semestrales que abo­
nen ,los pro~)Íetarios y las necesarias para servir 

el ·e>miPréstito a que se refiere el artículo 9. 9 ; y 
los gastos 'que re'quiera ,la conservación y re1para­

ción de los .pavimentos de las calzada,g y aceras 

deil radio m'bano de Santiago, se atenderán COl! 
los svguient'es recursos: [ 

a) Con el sobrante del llrod'u(·to de un uno I 
po:' mi! adicional ~ohre el impuesto de haberes 

inmue1bles 'que pagarán los !),¡'edios situados den-j 

tro ·del radio Ul'bano de la ciudad de Santiago, 
despu€" de deducir de él la suma necesaria ,pa­

ra ·servir ~l empréstito de 'quinientas mil Ji.bras 

e~terlinas (f 500,000) autorizado por la ley nú­

mero 2,324, de 18 de Julio de 19110. 

b) Con una suma equivalente 311 medio po!" 
m':} al año sobre el avalúo de los bienes raíc¿s 
del radio urbano Ide Santiago, suma que sel"á 

deducida 'Por el T'esorero Fisca'l de Santiago del 

uno y medio pOr mi! sobre ese avalúo que debe 
abonar en la cuenta de caminos; 

c) Con las <dos terceras partes del producido 
d·e 'las patentes de vehículos que se cOlbren por 

na MunicilPalida:d de Santiago en virtud de la 
le\yque rija ese impuesto; 

d) Con las cuotas con que deben contri:buir 

de acuerdo con esta ley, los propietarios de l",~ 

vías fé<rreas ubicadas en las caales de Santiago 

do,nlde se ·efectúen tra/bajos de pavimentación o 
repavi'mentación; 

e) Con las multas e intereses penales que es­
tablece la presente ley y con las cantidades qll(, 

.se 61btengan en la amortización de los bono:'! 
'¡por tlilCitación; 

!f) Con los inte,rese.s que produzca la cuenta 
Ibancaria "Pavim~ntación de Santiago" y ell Fon­
do de Pa,vin1'€ntación a que se refiere el ar­
ticulo 22; 

g) Con el producido de la venta de la pie­

dTa, adoquín, asfalto y otros materiales rque se 

·extrai.gan de las calleR del ,radio urbano de ISan-' 

tiago en ra7..ón del nuevo pavimento o de la nue­

va capa de rodadura 'que se construya o de la 

venta de las ma'quinarias, 'herramientas y otros 

elementos de Trabajo eliminados del sertvicio; 
11) Con ea ,producido de un medio por mil 

adicional so:bre el illlpuesto ele 1.aheres inmue­
.' 'I9res que ,pagarán, ade,más del uno POr mil adi­

cional a que se ~'efiere la letra a) de este artículo, 

·hayan sido efectua,dos de acuerdo con la,~ dIs­

posiciones de las lJeyes de 'pavimentación ant~rio­
res a Qa presente. 

Esta obliga.ción pesará sobre estos .proJi~tlP·i('" 
lnientras no s'e vean olbUgados a costellir la renu­

vación dé la crup a de rodadura de las :::aizada~ 

respectivas, de (Lcue,rdo con las dlsl1osicio!H'[l de 

la presente Iley. 
Art. 21. Si los fondos que se señalé.n en pi 

artículo 20, no bwstaren para atender tO:i3.:l la'l 
necesidades a que esta ley los destina, b Nl:'uni­
ci.paUdad sacará, de sus rentas generales 13.. C9,n­

Udades que falten. 

Art. 22. ILos fondos '1 (IUe se refiEcr~ el at'­
~~cUlo 20, que sobren despUés de atender Lu :1.­

ve·rsas nec,esidades a que esta le.y 1100' d('''cjn~t, 

entrarán a formar Iparte de los del ailo ,,';:;'uient D
• 

A parté·r del término elelpri'm~r año 2n (lu'O 

durante todo él haya regido 'la Ipresent" l('y, :~;: 

considerará como sobrante, pa~'a los ·efEc2tCl" do) 

inciso a;nterior, la mitad de 'los fondos q~~ c'.ue­

den disponibles al término del año. De l:>. Ot":l 

mitad, la 'lVIunici:palidadpodrá retirar ':J" 0'"";­
tidRdes necesRrias para reembo'lsarse de ;3.3 q lIe 

con Iposterioridad a la vigencia de esta ley, haya 

debido tomar Ide sus rentas generales pC.J:';)~ dar 
cum¡plUnüento a lo que disepone el artículo 21, 

El sobrante de esta segunda mitad er.tr3.r:l. :1. 

formar part,e de un ,forMo e~pe'CÍal que se ·'.!étillur:í. 
"Fondo de Pavimentación". 

Este fondo se deldiicará al mismo o.)j('to " 
que se dlsUna el ¡pro'ducido dell el11lpré~titc) a que, 
se refier·e el :;trtículo 9." 

Las cuotas se,mestralles que ·deberún pagelr 

10s vecinos cuyo ¡'mpuesto de pavimentaciGn l111ya 

sido culbierto con cargo al fondo de pavi'llent:t­

ción, s·e det'erminarán ·como si las obras que a. 
esos vecinos les ,correspond,e costear hubie."ém Al" 

do pagadas con los fondos proveniente2 de la 
cuota del empll"éstHo d·emás reci,ente cO:\QJac·¡ó,! 

y se regirán I))or I!as 'disposiciones 'que ('~~::t ley 
estable·ce para las cuotas que se destinan a ~Grvir 

los intereses y la amortización del eme' :'",'lUtu. 
Mientras Il.a.ya dinero d·el Fondo de Pav:men­

tación, que no esté invertido en los mi,;:.10H [l­

nes a que se destina ell empréstito, no pod~á la 

l\luni'c~palidad efectuar nuevas emisiones o 'G2.rl1;­

siones de bonos. 

Art. 23. Una vez que todas las cal!€·~ del 1"1' 

dio unbano de Santiago tengan ·pavim€·nlD ~on 

base de ,concreto, se podrán reemitir lo" bOllüS 

que se hayan amortizado, solamente en cc, n tidad 

tal que el valor no,minal de los bonos en ci.rc:l­
lación, agregado a las cantidades del fo r, do d'o 
pav¡'m'entaci.ón inv81'Cdas en el pago de olJt'~, 

lo" prO(}Jietarios de predios ubicados en las caltles cuyo illl])Ol'te no haya sido cubierto al CJ,1C2r!,) 

del -radir urbano de ]a ciudad de Santiago, qu~~ DOl' Jos pl'opieLJTios no f)ca superlol' a 40 :~):¡¡Ullf';--: 

t€n.gan ¡j.,avim1entos so·brebase de concreto que (le pesos. 
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A parrtir de la fecha en que el fondo de pa- cional de medio por mil sobre el avalúo di' la 

vimentwción sea tal 'que ya no se pueda o TI:) 

sea necesario seguir reemitiendo los bonos que 

se a.morticen 'para atender a las necesidades de 
dlne,ro para p.agar las obras de los vecinos qae 

no cubran al contado su imlporte, las cuotas se­

mestral'es que deberán aJbonar estos vecinos par:. 
Grus reiPavi,mentaciones que se hagan después de 

esa fecha,s'e calcularán sobre la Ibase de Un 
in1er!'s 'cfe'CUvo de 5 por ciento anual y can 

propiedad raíz, que se destina a la for~nación 

de las rentas para el servilcio de caminos y al 

cual se refiere la letra a) deI artículo 25 de ~a 

ley número 3,611, de 5 d'e Marzo de 19:!0. 

Art. 26. Los fondos que produzc:l. 3i em­

préstito a que se refiere el artículo 9.0. S~ JI~¡)O­

sitarán en una cuenta corriente, a inter,',; Qt13 se 

a'brirá en un Banco de primera. clase o en la 

Caja Nacional de Ahori'oS y quedarán af¿~·'o.3 ex-
una amortización acuJn1ulatlva t3>1 que la can- clusivamente al pago de las obras re,,:> "-:tlV'as. 
ti ,jad adeudada quede íntegramente amortiza-da 

en cinco años. 

Tan pronto conlO el Fondo de Pavimentación 

Esta cuenta se denominará: "Cuenta Pa,'it''le<1t.a­

ción de Santiago" y en ella no se po2::..:Í. g'irar 

sin las fil'mas conjuntas del Director. de r'J~ .-:C\l2n-
a.!('ance a la sUlma de cuarenta millones de pesos tación y del Te~orero ';\Iunicipal de S"t1~·.l;;O. 
moneda lega1, las cantidades que en virtud d'l Art. 27. Las cuotas semestrales que p::tguen 

10 d's¡pucsto en el artilcutlo 22, deben destinars? I los propietarios, cuya contribución de [lll'lm'en-
cada año a incrementar ese fondo, se a;plicarár. I • • . . I taclón haya sido ('ubrerta con fondosl'r,r,'~n¡en-
a a.mortizacione;; extraordinarias del empréstito . d 1 

i tes del em·préstito autorIza o por esta ey v que. 
ell? 500,000 Jilbras esterlinas autorizado ¡por la ley i .. _ .' . 
N." 2,324, de 18 de Julio de 1910. Amortizado i en consecuenCIa, se destInaran a servIr 3'B rnte-

ccmpletamente este emp'réstito, las cantidades ¡ reses y amortización, así como las su:n:u que 

¡que en virtud de lo dispuesto en el artí0ulo 22 a,bonen j)ara amortizaciones extraordin:t~l:J.,q tiel 

f 
i mismo. "erán remesadas semanalmente po,- el 

11eben destinarse cada año a incrementar el ' on- I 
Tesorero :\Iunidpal a la Tesorería Fis23.' par:! 

(~() de pavinlentaeiún. ingresarán a rentas gene-
que haga ese g·ervicio, debiendo co,muniC''ll~ edOS 

r8le.o elP la ::.runicipalidad 'Y desde ese momento 

pr·drúel Presidente de la 'Rer>úbJica reducir o 

suprimir el Una por mil adicional sobre el im­

pu esto d·e haberes inmuebles 'Que pagarán los 

predios del Tadio urbano de 'Sa ntia g-o, a 'Que se 

reifil:refila letra a) del artículo '20. 

La (parte del Fondo de Pavimentación qu~ 

quede ,.in invertirs-e en los 'misn:J.os fines a que 

'1edestina el producido del empréstito, a que se 
r.efiere el articu10 9.0. sólo P'Odrá. colocarse en 

·títulos <lel Estado o 'que tengall su garantía o en 
bcnos de las instituciones de crédito hi,potecario. 

1);(> JO"l Jugares df' pago y dd mauf'jo de los 

fondos 

'Art. 24. Todos los pagos relativos a la con­

tribución de pavimentación qUe deban hacetr los 

pro-pletarios de los 'predios UI'1banos de Santiago, 

';e harán en la Tesorería Municipa'l. 

Ahí harán también los a'bonos que por v1a 

de contri'bución de pavimentación deben hacer 

b~ pro'pietarios de vías férreas ubicada!s en las 

calles de Santiago y 10'8 que les corres>pondan 

abonos a ¡,~ Direc-ción de Pavimentaciól1· L1. Te-

sorería Fiscal llevará una cuenta eSpeC1.::1 

cantidades 'que po,r este capítulo perci1ln. 

le las 

Las cuotas :que paguen los vecinos ·C~~/J .. con­

tribución de pavimentación haya sido C0';),erta 

con el fondo de pavimentación. así como 

mas 'Que abonen para anlortizaciones eX:'J'lDrdi-

narias, serán depositadas semanahnente 

'.resorero :\l:unicipal en la cuenta bancal';J. "t'a:vi­

mentación de ISantiago", debiendo comun~~~_·~ ~;3DS 

abonos a la Direcci(¡n de Pavimentaci6". 

La Tesorería Municipal remitirá di~L·.'J.[n~nte 

a la Dirección de Pavimentación, estadol deota­

liados de las cuotas y amortizaciones exV:ucdi­

narias que abonen los prolpietarios. 

Art. 28. Todas las cantidades que lJ, T<llO: .• " 
re'l'Ía Municipal deba recibir para los f~n~.J que 

indica la presente ley, can eX"cepción de ~~ols ;l. 

que se refiere el inciso primero del artíc;,¡:o ante­

rior y de aquellas para las cuales esta cc:y :ii~­

ponga eX!presaJln1ente otra cosa, serán de)o.:lGl!d~.'") 

semanalmente por el Teso'rero :\Iunici;):" en l:l 

llar gamos de conservación y reparación de los cuenta bancaria "Pavimentación dI' S"at;..,.go", 

pfl:VJmentos de las n1isrnRs. 

Ari. 25. El uno po'r mil adicional sOibre el 

inTpU€S":o de ha'beres inmuebles, a que se refiere 

la letra a) del artículo 20, y el medio por mil de 

quedando obligado a comunicar esos aboQJ8 a la 

Direcci(¡n de Pavimentación. La Tesore,<::, :\Lml­

cipa! remitirá diariamente a esa oficina U'l ,):,ta­

do detallado de las cantidades que per~: In y a 

que habla la letra 11) del mismo, se pagarftn las cuales se ha hecho referencia. 

er, la. TBsoreria Fiscal. 

Los propietarios de los predios ubicados den­

tro del radio urbano de la ciudad de Santifrgo, 

quedan exceptu<lGOS del pago del impuesto adi-

Las disposiciones del presente artfc:.llo co,m­

prenden también a la parte de los foncIos i)l'oV'e­

nientes del impuesto a que se refiere la l~~"':l. e) 

del artrc::lo 20 que se deffiina a pavimen::t2ióQ· 
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Los fondos que perc1ba la Tesorería Municl- . mera vez y de 1.000 pesos la segunda. La ter-

;¡lal no podrá,n utilizarse en pagos de ninguna de 

las 'obligaciones a que se refiere la presente ley, 

ques contra la cuenta bancaria "Pavimentacoión 

d-e Santiago". 
Art. 29. La Tesorería :Uunicipal lle'vará una 

: 
cera in'fra'cción será, penada con la pérdida del 

'empleo. El Alcalde Munici'pal deberá aplicar es­

¡ tas sanciones cuando así lo solicite el Direcrtor de 
: 

\ Pavilmentación ~ 

I El Tesorero emará, olbligado a protestar, de 

debiendo hacerse la cancelación de ellas con che- I conformidad al articulo 82 ,del decreto-ley núme­

cuenta separada de todos los r~cursos a que esta 

ley se refiere. Kn la del impuesto de pavimenta-
Ira 740, de 7 de Diciembre de 1925, todo decreto 

que contravenga las disposiciones de la presente 
ció n deberá, dejarse constancia de los pagos que ley, y si la ~1unicipalida'd de Santiago insistiera, 

efectúen los con:tr:ibuyentes, de las cuotas que sólo ipodrá darle curso al decreto siempre que el 

adeuden y de las ,lllultas' sobre el valor de és- Director de Pavim¿ntación lo autorice expresa­

tas. m2n'te por escrito. En ese coaso, este funcionario 
Llevará, también la contabilidad de los bonos será, solidariamente responsRble con los regido­

que se emitan y de las amortizaciones ordinarias res qUe concurrieron a alp'ro,bar la insistencia. 
y extraordinarias de los mismos y una especial 

del fondo de pavimentación y de las inversiones 

que de él se hagan de acuerdo con la:s disposicio­
nes de la presente ley. 

Art. 30. E'l TllJ'lOn.ro Fiscal de Sa.ntiago abo­

nará semanalmente en la cuenlta bancaria "'Pa­

vimentación de Santiago", las sumas que hubiere 

re:caudadO' por cobro del medio 'por mil so:bre bie­

nes raíces del radio urbano de Santia1go a que se 

refiere la letra :b) del artículo 2 O, Y del medio por 

mil adicional que m~nciona la letra h) del mismo 

artí:culo y al misrpo tiempo comunica'rá, esos 

abonos a la Tesorería Munidpal y a la Direeción 
de Pavimen:tación. 

Semestralmente el Tesorero Fiscal de San­

tia'go abonará, en la cuenta bancaria "Pavimen­

tUici¡in de Santiago", la cantidad qUe reste del 

prod,ucido del uno por mil adicional sobre el im­

puesto de haberes de los predios del radio ur­

banO', de Sanitia:go, después de descontar la suma 

necesaria pa'ra servir el empréstito de quinien­

tas mil libras esterlinas (f 500,000) autorizado 

pOI: la ley número 2,324, de 18 de Julio de 1910, 

.y la que p'ueda necesitarse para cu'brir las dife­

rencins Ique se produz·can entre a:quellas cuotas 

semestrales abonadas por los ve'cinos para hacer 

el servicIo de intereses y amol'tizaciones del em­

pr'éstito autorizado por la pres~nte ley, que le 

traspa.'ará, semanalmente la Tesorería Municipal 

y la, cantidad necegaria para ese orbjeto. 

De estos abonos noticiará, a la Tesorería 

Munilclpal y a la Di:rección de Pavimentación, y 

conjuntamente les enviará un estado detallado 

de ello:s en que se indi:que no sólo las cantidades 

que se han necesi:tadO' para cubrir las diferencias 

a que se re:fiere el inciso anterior, sino que el de­

tane de las amortiza:ciones efectuadas durante el 
sem"?B'tre. 

A rt. 31. Si el Tesorero ~I;UniCÍ'pal nO' diere 

ex,lCIto cumplimiento a cualquiera de las dispo­

siciones de esta ley, incurrir:~""t en multa que se 

lp de;;;contará de su sueLdo, de 500 pesos la pr1-

para los efectos a que hubiere lugar. 

'En caso que la Tesorería Fiscal de Santiago 

no diere exacto cumplimiento a las obligaciones 

que esta ley le ~mpone o a las que otras leyes 

le señalen en lo relativo a los impuegtos para pa­

vimentalción que deba recaudar, el Director de 

Pa'vimentación queda facultado para solicitar del 

Tesorero General la aplicación de las medidas 

disciplinarias que contem'plen las leyes en vigen­

cia sO'bre la materia. 

¡La Dirección de Pavimentación cuidará, de 

que el ""ervi'Cio de l.os bonos autorizados por la 

presente ley se haga regular y oportunamente 

y solicitará, de la Contraloría las medidas que 

pal'a e"lo estime necesarias. 

Al't. 32. La destinación de los diversos fon­

dos a que hace referencia esta ley, a un objeto 

dlver30 del indicado en ella, cua'lquiera que sean 

las razones, motivos o circunstancias que para 

ello se alegue, será, considerada como malversa­

ción de caudales públicos, delito que será camiga­

do con la :pena de presidio mayor en cualquiera 

de sus grados. En ningún caso podrá, im'ponerse 

una pena inferior a la de presidio mayor en su 
grado mínimo, cualquiera que sea el número de 

circunstancias atenuantes que concurran a favor 

del procesado. 

Serün responsables de este delito no sólo los 

: funcionarios llamados .por la presente ley a in­

tervenir en el manejo o inversión de los fondos, 

sino que tam'bién los funcionarios o 'personas que 

ordenen o autoricen esas operaCÍ'ones ilegales. 

Compro1ba:do el delito y en1cargado reo al­

gún funcionario o persona por la causa indicada, 

no procederf!. la exca1'cela'Ción bajO' fianza du-

1':1 nte la substanciación del proceso. 

Habr:, acción popular para denunciár a ;3-

justicia ordinaria estos delitos y pedir la aplica­
c¡(¡n de la pena correspondiente. Si la denunc;3-

re3ultare fal,ca, el denunciante será consideraJo 

como 1'('0 de calumnia grave. 
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Del radio- urbailo de Salltiago.- Pian de pad~ 
\.\"-\..\.. --

mcntactón: 

Art. 3'3.- Para los efectos de est'a ley, los 

límites del radio urbano d.e la ciudad de San­

tiago son los siguientes: 

Art.35. En caso de qu'e la Municipalidad, a 

petición por escrito d,e todos o a1gunos de los' 

p'rO'pietarios de una calle, reso,lviere su pavi-' 

mentación u obtuviere del Preside,nte de la Re­

pública la modificación del plan de pavimenta­

ción pa~'a darle 'Preferencia y sieimpre que los' 

tr::ubajo'S se conltraten o se' inic.ien dentro del 

p'lazo de un afto, contadO' a partir de la fecha 

de la presentación, los fi,~mantes de ese do,cu­

mento estarán ob1igados a pagar al contado el 

valor de 'su contribución d'e pavimenta,ción. Si 

ésta no fuere cu'bierta a'entro del plazo que fija­

rá e1 reg'lamento para el pa'go al co,ntado de esa 

contribución, devengarán desde ese momento el 

intelrés penal de uno POT ciento mensual. Los re­

c,i'bos que se deberán remitir a esos contribu­

yentes en viTtud de lo dislpuestto en el inciso 

prime¡'o del artículo 8.0, 'firmados por el Direc-

Por el Oriente, Sur y Poniente, los límites 

comunales y por el Norte, nevar este límite has­

ta la Avenida Prado, esta Avenida 'hasta su in­

tersección con la Avenida Independencia; la Ave­

nida Independencia hasta la calle Luis Pérez Co­

tapas; esta calle prolonga'da: hasta el Callejón 

del Huanaco; este callejón hasta la cane Robles; 

la carIe Robles desde ese callejón hasta la Ave­

nida Recoleta; esta Avenida hasta la Avenida 

Bernardo O'Higgins; la Avenida Bernardo O'Hig­

gins prolongada hasta su intersección con el <;a­

mino del :Salto, este camino hasta Valdivieso; 

Inés de Suárez y Unión hasta el Cana:l del Car-
tO,r de Pavimentación y visados por el Alcalde 

men en la falda del cerro San Cristóbal; este ce- Municipal, tendrán mérito ejecutivo desde 

rro hasta enfrentar la calle San Ga'l:J<riel de la mo'mento y quedarán afectos a ese ¡ngo 

comuna de Providencia y el eje del río :\fapocho 

hn sta enfrentar la ~venida Condell_ 

Cuando se decrete la pavimentación de IlI­

guna de las calles o de los trozos de calles que, 

según el inciso anterior, limitan el Tadio urbano 

de la ciudad de Santiago, y siempre que tengan 

una sola calza:da, entrarán a regir todas las dis­

posiciones de la presente ley pacr_a los predios con 

frente a esas calles o trozos de calles que qu'edan 

fuera del radio urbano y alquellos de estos predios 

que no pertenezcan a la comuna de Sanltiago, 

entrarán desde ese momento a formar parte fle 

eHa para todos los efeotos legales. 

Art. 34. Dentro de esas Jílmites la Munici­

palidad de Santiago, previo informe de la Di­

r.ección de Pavimentalción, formará un plan ge­

nE"ral d.e pa,vimen'tación, el que sO'meterá a la 

aprolbación del Presidente de la Repúiblica. 

Es.e plan no sólo fijará el orden de pre'Ce­

dencia en que se pavi'me'ntarán las distintas ca­

lles, sino que tam'bién los anchos que tendrán ,las 

calzadas y aceras. 

Sie:m¡pre que la intensidad del tránsito pre­

visto lo pe'muita, se pr~urará en aquellas ca1les 

en qU'e el va'lar de la prO'pieldad sea bajo, r<:ldu­

cir hasta donde se pueda el ancho de las caJl­

zadas y emplea.r pavimentos de menor costo. 

Las a'lte,raciones que se d.eseen introducir en 

1 

lwedios deudores. 

De la cj("cución de las obras 

Al't. 36, Las obras de pavLmen<iación y re­

pavimentación se co'n'tratarán previa licitación 

púbLica y corres'ponderá a la M'unicipalida'd de 

Santiago, 'loUcitar las pro'puestas respectiva3, de 

a,cuerido con las reg;las, bases y condiciones que 

fije la Dirección de Pa vimentaciün, Dero la acep­

tación o el re"hazo de las propuestas será resuel­

to por e"t" última oficina. 

N o o'hstante lo dispuesto en el inciso ante­

rioT podrán ejecutarse olbras de esta nat'uraleza 

por ad,ministrruüión, siempre que asf lo resuelva 

la M,unidpaJidad. Las cantidades que por vfa de 

contribución de pavimentación deben pagar los' 

vecinos en estos casos, no po,dlrán exceder d.e las 

que resulten si se calculan, tornando el promedio 

de los pr8icios obtenidos en lícitac1ón pública en 

10'9 dos úLtimos contratos sobre pavimentación () 

re)pavilmentación del mis.mo tipo. 

Los excedentes sobre estos costos que 'se 

oTdginen en los traJbajos por adminisltración se­

rán de cargo a las rentas generales de la Mu­

nic,ipalidad. 

En esos cas'Os, el Director de Pavimentación 

pondrá inmediatamente en co'nocimiento del Al­

oa:]de M'unic~pal y del Tesore,ro, las cantidades 

el plan de pavimentación aprobado, sólo podrán que por este capítu[i() dE>be abonar la Municipa­

autorizaroo pO'r e,l Presidenlte d,e la RepúbJi.ca, a lida'd y de~de ese momenlto el Tesorero deSICO'n­

petición de la Munioipa:Jidad, pero siempre que tará el diez po,!, dento de todas las entradas 

el ¡¡¡cuerldo' respecti,yo haya sido tomaJdo con los que la Munio~pa¡¡'da'd pe,rci'ba, a excepción de 

votos favora'bles de las dos teroeras partes de aqueLlas a que se refiere lapresent.e ley, hasta 

los regidores asistentes a la sesión y que exista enterar aquellas cantidades. El producido de es-' 

informe favorable de la Dirección de Pavimenta- te diez par ciento se depositará sem..,analmente 

ción. por ,el Tesorero Munici'pal en la cuenta banca-
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ria "Pavimenltación de Santiago", qu'edanldo O'l>li-l«a M,uníci'p:aHd;a!d podrá cOllltrata.r, junto con la gado a no,ticirur de esos albanos a la Dirección colbSltruOOión, pero con c<argo a los tondos a que de Puvimentadón. /se refiere el artIcUlo 20, lla conservación de 103 'Si el costo' de los trabajos por administra- !pavimentos por un período prudencial. con rell.­elón f'usra inferior al promedio die los precios bión a 'la natU'raleza del pruvimento y a Las con- , obtcr,ldos en llcita'CÍón pÚ'l:mca en los dos tilU- Idieiones de tránsito. Este período eomenaará 11 
mo~ cCCltra,tos, se podrá recargar h'asta en un Iconrtarse áesde la fe<c!ha de término del plazo de einco l~or ciento a'quel eO,gtopara los efectos 
de lc'8 pagos qule deben hrucer los vecinos, pero 
sin qve el costo recargado pueda en ningtin ca­
so sobrepasar al promedio de 'los precios obte­
O'il(lolS en lici,tación ptiblUca en los dos tiltlmos 
conltr.ato8. 

l!g1arantía a que se refiere el arUculo anterior. 
I 
!Del pet',.¡onal y obligacionés de la Direoc'¡ón de 

Pavimentación.- Eleeción de la. clase de 
pavimento. 

Art. 40. La Dirección de Pavimenr.ación ten-Este sobre'precio se albúnaTá a las rentas ge- id,rá a su ,cargo eil egtu.dio de las nue\"as ob<réUs neTa~,es d.e la Muni~ipa'li'dad; pero, solamente qU'e se proyeoten, y, en general, tooos los tr:Lba­una v"z que esté com'plleta/mente concluída toda JOS rela'cionardos con la ejecución. renovación, la o'bra ejecutada por administración, IPod,rá de- Iconse'r'vndón, reparación y vigi'lancia de los pa­cretarse el ingreso de ,los fondos correspOlJldien- Ivimentos de las cal'2ladas y a:ceras de las vías d3 tes a h:Ls rent'as g.en'eraJl~s de la Municipalidad, luso pú:bUco', ulbi,cada'S den.tro del radio Ul"'bano d.elbiendo e,110s sUlCurse de la cuenta banca,ria 'de la ciudad de Santia'go, así como ta;mbién el "Puvllm entaeión de Santiago". Ic on'1ro:l generoll doe to'dos los fondos a ~U'e se re-Art. 37. La Direcición de PalVi,menta'ción pO' 
d,rá ardquirir en licitación púbJiioa los ma~eriales 
qu'e I'e ne'ClelSit,en para ,las obras de pavimentación 
quoe no se e,fecttien por aidJministralción. 

Al ca'lcular las cantidrudes que por vía d,e 
contri·budón de paviment'aJeión corres'ponda pa­
gar a ;os propietarios de los predios que estén 

Ifiere 1a presen.te 'ley. 
La ele,c;ción del pavilmento que deber1 em-

p.learseen las diferent9s, cal~~das, serú. hecha, 
exclusivamente, por la DlrecclOn de PaVImenta­
ción, la cual al resolveT sobre la materia tomará 
en <:onsideración el ]'}recio de costo de las dife­
rentes <:Jases de pavimento, su dUl'ación y tos gas-ubi'Cudos en las vías die uso pti1bll1ico, en cuyas tos ele ,conservación 'que pueden preverse ·en ra­caJ:liuda¡; Se utJ.IÍlCen esOlS materialles, se inc>luirá zón de la intensidad del tránsito por la calle en el C()~lto de ellos. que serán colocados y el costo de renoovación de Si para efe,(}tuar ea pa!go de estos maieriaJes la capa de rodad ura. 

la Dirección de Pav'Ímen't'ación tuviiese que ultili- En lo posi:b!'e .se procurará emPlear payi­zar ,los fO'll'dosC!;ue se menlCionan en el aI'tku'lo Imentos consUtuEd(}s íntegramente con ma.teria.-20, de l'as cantida'des dest,inadas a pagar los pa- Ile.s nrucioniales, y en eoquivaUencia de falctoreól, vimentos en que se empleen esos maJteria;les, se 'deberán ser preferidOS. 
dedrucirán las sUimas correspondiente.s a su cos- La Municipalldllid de Santiago no tomará to, las cuales se rei,tegrarán a los fondos a que 
se r~l'ere 'el artí,culo 2". 

Ar't. 38. Lo's contrati:st:asreSponderán de la, 

ningún acuerdo relati'vo a pavimentación sin un 
informe 'previO de la Dirección de Pavimenta­
ción y a sOoli'Citud Ide esta oficina decretará la. .conservación, ,en 'buen estado, de lo.s pavimentos repavi'm,entación de Ia;s ace'ras, ealoo.das o capas o. de las nuevas capas de rodadura durante cinco de rodadura. 

año", contados a 'pa,rtir de la 'fecha de su entrega 
al 8ol'iiciopti'blico y en garantía de esta obUga-
dón se les retendrá un diez 'por ciento del monto 
de sus respectilVos ,contratos. Esta retención será 
canjeable por ¡boleta de depósito ,bancario o por 
bonos (lel empréstIto autorizado por la presente 
le·y. 

Las eantidad'es retenIdas se devo.lverán al 
término de los .cinco años, siem'pre quce la Dkec­
ición de Pavimentación no tenga cargos que ha­
be,rles y después de deScontar las cantLdades que 
1h~\Van debido emplearse en las rep'Ura.ciones que 
Ifueron necesarias duranlte ese tie'm'po. 

i~rt. 39. En las licHaeiones que se efeoctúen I 
~n Copfol'mldael con el artículo 36 de esta ley, 

Art. 41. El Di'rector de Pavimenta-ción y lo~ 
jefeg de Sección de la. Dirección ile PaVimen­
tación, deberán ser ingenieros civiles. Lo.!! d~· 
más cargo,s de esa oficina que requieran la p"r'2-
paradón qUIe ese UtutIo supo.ne, del:>erJl;;n sel" 
desempeñados por ¡personas que estén en pos,~­
sión del mencionado titulo. 

El Director será nombrado por el Presiden­
te de loa RepúbUca. y para los erectos de su re­
mo'ción será considera,do jefe de oficina. El At­
<:alde Municipal ,podrá pe,dir h separa.c,¡ón 1el 
Director de Pavimentación a:l Presidente d'e la 
Rep'Ú'blica, quien si 1'0 estima c'Onveniente iN­
c;ará los trámites establecidos en la Constitu­
ci()fi para e30S casos. 

• 
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El Director de PaV'Lmentac1ón. salvo p'al"a 
l~ efectos de su no'mbramiento y remoción. Se­

t'r, ·~o;'sidera.do como empleado municipal. 

El resto ,del personal de ta DireccIón se~á 

nom b! ajo por el DiI,ector. debiendo ser aproba­
dog ~~.')'l nombramhmtos por el Alcalde M'uni­
(~i.pta]. 

A exeepción del sueldo del Director, lOS 

cmok"'1.entos de todo el resto del personal d~ 

In. D'T€cdón de Pavimen·ta,c'ión y los gastos {Jue 
(j,em~nue Su 'funciona'miento. se atenderán con 

i'onclC',; provenientes de 'las rentas generales de 
1" flVlun:cipalidad. tal como si se tratase de cual­

qlrlC·¡.::t de las otras reparUciones de esa COI'pO­

ra:ción. 
El ~ueldo del Direclor se pagará cOn los fon­

¡]O~:1 'Jue se refiere el artículo '20. 

Al t. 42. Resuelta definitiva'mente pOr la 
Munkipalidad la ejecUdn de una obra de paví­
mentnó6n o repavimenrtación, e iniciados lo'! 
trámit"" para. ejecutarla. la Dirección de Pavi­

'lYlentDcjón har[, -el .prornateo de las su¡:.erfícies 
de ·cnl::ada y acera que le corresponderá pagar 

Art. 44. La DireCCión de Pavimentaciór, 

podrá destinar de 'los fondos a que se refiere 
e: artículo 20, hasta la ·cantidad de 100 mil pe­
sos al año, para ,praotica:r experiencias de nue­

vos pavimentos. Deberá .preferir hasta donde 
sea posible realizarlas en vías de Uso públieo 
en Ique, por no tener predios a los costa·dos, su 

pavimentacin sea de exclusivo cargo de la Mu­
nidpalidad. 

Art· 45. La Dirección de Pavimentación ela­
bO'rará los reglamentos necesarios para la apli­

cación d-e est'a ley, los cuales aprobados por la 
Munid,pa'lida.d, serán publica.dos en el "Diari) 

Oficia'I" . 

De los CJ(1)1'OS ,iudkialc:"S 

Art. 46. Los propietarios de predios urba­

nos de Santiago, o de las vías férreas ubicado .. 
en sus caries que no solucionaren los pagos qu~ 
determina la presente ley dentro de los plazo~ 

que ella esta'blece o d'e ,los que fijen los regla­

rr.entos, serán considera·dos morosos, y se ini·. 
ciará por la Municipalidad en su contra el ca-

8. 'cada pro'piedad. 'cifras 'que pondrá en conoci-! rres,poneliente juicio ejecutivo. Las tramitacio­
nfiento de los interesa'dos. por m·edio ele una I nes judiciales estarán a cargo elelpersonal de 
Tlub~ic[lción en la prensa durante tres días con-, la Defensa Municipal. 
se-cutivos. para que 'los ,pro,pietarios observen si I Será juez competente para conocer· de di­
hubipra errores en la medida de los frentes ~e! cha ejecución el de turno en lo Civil de M:lIYor , 
las nropieelades o ·en el prorrateo. Las reclamll,-! Cuantlade Santiago. 
dones sólo se atenderán si se presentar'en den-: 
tro ·del plazo de ,quince días. a partir ·de la p :1- i 
mer'a publica;ción. y se tramitarán en la forma! 
Que <ce:ablezca el regaImento, debiendo también 
reso,lverse elen'tro de esos qUince días. 

La falta de presentación O'portuna darápf'f 

a.ceptadas las dimensiones de los frentes de 10<; 
predios y Im~ prorrateos. 

LeS casos ~o com,prendidos en las reglas de 
Ir pri'sente ley serán resueltos 'pOr el Alcalde 

Muni'?:paI, previo inf-orme de la Direcc'ión de. 
Pa~/i'11en tación. 

En estos juicios no se admitirán otras ex­
cepdon¡>g que las siguientes: 

a} Falta de personería elel demandante; 
b) Liüspendencia; 

e) Pago e<fectivo de la deuila; y 

d) Cosa juzgada. 
Las demás excepciones le serán res·ervadal! 

al deudor para 'que las haga valer pOr la vía 011'­
d'in3.Jria, siempre 'qUe así lo pid'a antes de die­
tarse sentenc'ia definiti .... a de primera instancia 

Se acreditará el pago con el recibo de in-
11It. 43. La Dirección de. Pa,"menta.cion greso e:'tpedido por la Tesorería MuniCÍ'pal <le 

IIc'var{' un registro en que se ano.ten las caIles Santiago. 

donCe se ejecuten paVimentos nuevos. se re- Loseje'cutados podrán efectuar el pago el1 

·c"ns~r'.lyan los existentes. o las ·capas de rode- cualquier estado d'e la causa. comprendi'éndos!l 
dura de los que tengan base de concreto. para en dicho pago e'l cxpita1 adeudadO. los mtere-
108 "!">~toS de establecer las fechas a partir de ses penales y I"ls ,respeetiV'as costas ·procesal<,~ 

los {;l:ales estarán obligados los propietarios de y 'personales. 
a·cuc~ C~0 con Io.s plazos est'abl~idos en la pr~- Las deud,as que .por capítulo de p:lVimen-
};ont" lEY, a costear nuevas obras. tación graven Jos predios del raCllo urbano de 

En este mismo registro se anotarán los SantiaJgO y las obUga.ciones que aJfecten a los 
g8St03 de conservación de esos pavimentos pa- prqpietarios de vías férreas. ubicadas dentro de 

I'a los efectos de su oporbuna renovación. los mismos lím.ites. tendrán la preferencia de que 
D2berá llevar, aelemás, las estadísticas ne- gozan los c·r·éditos del Fisco y de las l\Iunicipa-' 

ee'la; '''-B para llegar a esta·b1ecer la duración y liJdades. por contri,bu'ciones devenga'das conforme 
)O~: ?,,1.3:0S eleconsel"Va'ción de las distintas cla- al número 9 del ar,tículo 2472 del Có'eligo Civil. 
,<;<,s e" pavimentos en rel'ación con la intensidad 
.tlc! +¡'iinsito que deban soportar. 

La mora Y cobro judi'cial de lo,; impuestos 
a que se refiere la presente ley. qUe tengan por 
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base eL ava.l1ío de la propiedad raíz, se regirán 

por las normas estalble'Cidas para los impuestos 

de halberes i'nmu~bl'8-S. 

Disposiciomes diversas 

Art. 47. La pavi-mentación o repavimenta­

ció n de lis a'ceras, de la calzada o de su capa 
-de rodadura, no será causal para qUe el Dire_~­

tor de Impuestos Internos proceda a ordenar la 
retasación de los inmuebles beneficiados. 

Art. 48. La Munic1palidad de Santiago pon-

d-rá a dis:poS'ición de la Dirección de Pavimenta-

tación pública con anterioridad a las respectiva¡;· 

expropiaciones, y' el contratista asegurará el 

exacto cumplimiento de las obligaciones del con­
trato, mediante un depósito de garantra, el cual, 

en caso de incumplimiento de aquéllas, ingresa-o 
rú, a los fondos a que se refiere el artículo 20. 

Art. 51. Los propietarios de las pertenen­

cias mineras constituidas o que se constituyan_ 

sobre las arenas del río )'íapocho, sólb .podrán_ 

utilizar esas arenas en la explotación de las subs­

tancias minerales que contengan, pero les queda 

absolutamente prohibido venderlas antes o des-
pués de extraerles aquellas substancias y cual­ción que crea -esta ley, todas las mruquinarias, he-
quiera que sea el uso a que el comprador quisie­pavi-rramientas y otros elementos destinados a 

mentaeión de que dispone. 

Art. 49. La propiedad fisca'! situada en la 
AvenWa Ma<tucana es'quina de la Avenida Errl';-

zuriz, donde funciona 'hoy la fábrica de asfalto 
con sus 'ma:quin'arias, lo mismo que todos los ele­

mentos de trabajo d-e que en la actualidad se 
dispone en la -construcción y conservación de los 

pa'vimentos Ique se ejecutan en Santiago Ibajo la 
dirección fiscal, a excepción de los rodillos a que 

se refiere el artículo 11 transitorio, pasan a ser. 

ra destinarlas. 
Las arenas desproYistas de esas substancias 

minerales serán de libre aprovechamiento, y si 
éstas no bastaren -para satisfacer las necesida­

des del público que necesite ese material para 

fines que no sean de explotación de substancias 

minerales los propieta~os de esas pertenencias 
no podrán irnpedir que se aprovechen libremente 

las 'que aún no hayan sido beneficiadas por ellos. 
Art. 52. Las Cajas de Ahorros, las Cajas 

propiedad de la :Municipalidad de Santiago y de Previsión de Empleados Particulares creadil.s 

quedan a diHposkión de la IDirección de Pavi- por el decreto-ley número 188, de 31 de Diciem­
bre de 1924, y las Cajas de Seguro de Enferme­

dades creadas por la ley número 4,054. ele 8 de 
mentación,creada por esta ley, no pudiendo des-

tinarse a otros usos 'que' a lo relacionado con la 

ejecución, conservación y reparación de los plt­
vimentos. 

Para conceder la fábrica en arrendamiento 

Setiembre de 1924, invertirán de preferencia sus 

fondos ele reserva en la adquisición de los bonos 
emitidos en conformidad al artículo 9 de la pre-

o como parte de precio en contratos de conser- sente ley. 

vación se necesVará autorización legislativa. 

Ar1. 50. 'Se declaran de utilidad pÚblica 
las canteras existentes o las extensiones de te-

Art. 53. Para los efectos de la presf'nte ley 
~e considera como cuadra el espacio compren­

dido entre los ejes de dos boca-calles consecu-

rrenos en los cuales se puedan establecer cante- ti\-as. 

ras para la elaboración de adoquines y demás 

materiales pétreos necesarios para la pavimenta- IJCycs modificadas y derogadas 

ciÓn de Santiago y se autoriza a la Municipali-

dad para acordar su expropiación a solicitud de la 
Dirección de Pavimentación, La entrega de los 
terrenos se ajustará a las disposiciones de la ley 

número '3,'3:1'3, de 29 de 'Setiembre de 1917, en 

conformidad a la cual se resolverán las cues­
tiones que la expropiación ori,gine y la determi­
nación del valor de las canteras, de los terrenos 
y de los pepjuicios. 

Art. 54. Derógase la ley número 1.463, d'e 

11 de Junio de 1901, para los efectos de su 
aplicación dentro del radio urbano de la ciu­
dad de Santiago que fija la presente ley. 

Art. 55. Deróganse las leyes número 3,041, 

de 20 de Diciembre de 1915, y número 3,435, de 

18 de Noviembre de 1918, y la número 2,324, 

de 18 de Julio de 1910, en lo que a la pavimen­

tación de Santiago se refiere. 
Esas canteras y terrenos serán transferidos Art. 56 _ Derógase el inciso 2.0 del artículo 

por la Municipalidad por igual valor al que 6·0 de la ley número 1,611, de 12 de Setiem­

eLla haya pagado a empresas o particulares que bre de 1903, modificada por los decretos-leyes 

se obliguen a suministrar para las neceslda,des números 42'3, de 20 de ,Marzo de 192'5 y número 
de pavimentación de la ciudad, los adoquines y 546, de 22 de Setiembre del mismo año. 

demás materiales pétreos, en la cantidad que la La distribución del impuesto a que se refie­

Municipalidad determine y en las condiciones de re el inciso 1.0 del mismo !lrtículo de esa ley, 
plazo y de precio que se fijen en los res-pectivos no regirá para la comuna de Santiago. 

contratos. Art. 57. La presente ley regirá desde su pu-" 
Estos contratos deberán cele'brarse en lici- blicación en el "Diario Oficial". 
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Articulos tranl;itol'ios contratos, quedando autorizado el Alcalde l\1u~ 

1. o Las disposiciones de la presente nicipal para subscribir la escritura pública de 
cancelación de dichos contratos a la expiraci6n 

Art. 

ley no regirán para las obras de pavimentación 

que se cncuentren contratadas a la fecha de su 

promulgación, las cuales continuarán rigiéndo~ 

se por las leyes y reglamentos que estaban en 

vigencia en el momento de su contratación. 

del plazo de garantía vigente, según las dispo~ 

sic iones de dichos pliegos de condiciones. 

Art. 4.0 Las obras de pavimentaci6n que 

ya estén contratadas por la Municipalidad de 

Santiago al promulgarse la presente ley, se 

atenderfln durante el tiempo que reste del pre-
Estas mismas disposiciones seguirán rigien­

do también para las cuentas de pruvimentación I 
sente aüo, con los fondos que para tal objeto que est(:n pendientes al dictarse la presente ley i 

y para los trabajos ya ejecutados o que se estén: destina el Presupuesto :Vlunicipal de 1927 y, e~ 

I consecuencia, durante todo este año la Munici­ejecutando en conformidad con ellas, fuera del 
radio urbano de Santiago. palida'd destinará a pa vimentaci6n la totalidad 

Art. 2. o La Direcci6n de Pavimentaci6n so- del producido del impuesto a que se refiere la 

meterá a la aprobación del Presidente de la Re- letra c) del artículo 20 de esta ley. 

pública un reglamento que fijará las caracterls- Las cuotas con que la Municipalidad deba 

ticas técnicas con que deberán cumplir los ve- concurrir en el pr6ximo año al financiamiento 

hículos que circulen por las vías de uso público de las partes de estas obras que queden penditm-

situadas dentro del ra;dio urbano de .la ciudad d~ 

Santiago. 

El decreto respectivo deberá dic'tarse antes 

del 1.0 de :'IIarzo de 1928, y una vez dictado, 

sus disposicionee, sólo podrún alterarse con au-

tes al término del año en curso, se atenderán 

con los fondos a que se refiere el articulo 20 de 

la preHente ley. 

Art. 5. o Las cuotas que d m'ante el presen­

te ailo abonen los vecinos para contribuir, de 

torización legislativa. acuerdo con las disposiciones de la ley número 

A partir de la fecha de dictación de ese 1,463, de 11 de Junio de 1901, al pago de las 

decreto, se recargarán en un ciento por ciento 

las patentes de los vehículos que no cumplan 

con los requisitos que en él se fijen y desde el 

1.0 de :Uarzo de 1929 quedará absolutamente 

prohibirla la circulación de tales vehículos por 

las vías de uso público situadas dentro del radio 

urbano de la ciudad de Santiago. 

Art. 3. o Las obras contratadas por el In­

tendente de Santiago para la pavimentación de 

las calles Lira, Huérfano" y Alonso Ovalle, y 

,¡ue. estún en actual ejffución, se seguirán aten­

diendo ("on los fondos existentes en la Tesorería 

l<~is("al en la cuen'ta "Pav~imentación de San~ia­

go.-Cuota de Vecinos", pero en esa cuenta no 

Re harán nuevos depósitos provenientes del so­

brante del uno por, mil adicional sobre el "im­

puesLo de hab(,re8 inmuebles a que se refiere la 

letra a) del artículo 20. 

obras de pavimentación contratadas por la Mu­

nicipalidad antes de la vigencia de la presente 

>ey, no se harán ingresar en la cuenta bancaria 

"Pa vinlentación de Santiago". 

Tampoco se harán ingresar en esa cuenta, 

dUTanre el tiempo que resta del presente año, 

los fondos que pe¡'ciba la Tesorería :\1unicipal 

provenientes del impuesto a que se refiere la 

letra el Gel artículo 20, ni los que de rentas 

gener,lIes destina la :'IIunicipalidad a pavimen­

tación en su presupuesto para 1927. 

Art. G. o Las cuotas con que la Municipali­

dad dl'ba concurrir durante el aüo en curso, de 

acucnlo con las disposiciones de la presente ley, 

al pago de las obras de pavimentación que se 

contra ten después que ella ho ya entrado en vi­

g'cnCÍa, ee ,1educÍl'"n de la parte ue los fondos 

que a pavimentación destina el Presupuesto :'IIu-

Inmediatamente de terminada la pavimen- nicipill (,e 1 !J2 7 que no prov·ienen de las cuotas 

laci,ín do estas calles los fondos que queden en qUE' ,. los vecinos les corresponde erogar. 

eRa cuenta HC'l'<Ín traspasados por el Tesorero Con PptOfl n1isnlos fondos se atenderán, tam­

Fiscal a 1<t cuenta bancaria "Pavimentación de bien, durante el curso del presente aí1o, los gas­

~~;JntiabO" a (lUe se refiere el artículo 26 ele la tos qUE' oriKinen lo,.., tl'abajos a que se refiere 

presente ley y entrar[lI1 a formar parte de lo~ ,1 Clrtículo lS. 

fondos que menciona el artículo 20. Art. 7.0 La contribución adicional de medio 

Las boletas de garantías y las retenciones por mil sobre el avalo de .Jos bien{lS raíces que 

de esos contratos y las \'igentes por otros con- debel'án pagar, de acuerdo con la letra h) .del 

tratos no liquidados por estar corriendo los pla- Art. 20, Ilos predios que estén ubicados en las 

zos de garantía, pasarán a la Direcci6n de Pa- vías de uso público del radio urbano de la ciu­

vimentación, creada ,por ('sta ley, para los efec- dad de :O;antiago que tengan pavimentos sobre 

tos 'de dal' cumplimil?nto a las dL;.posiciones que base de concreto que hayan sido ejecutados de 

lijan los pliegos de condic.iones que rigen estos 'lcuerdo con las disposiciones de las leyes de pa-
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vimentación anteriores a la presente, regirá des- les se habrá efectuado su fabricación, de acuer­

de elLo de Enero de 1928. do con lo dispuesto en el inciso 1.0 del presen­

lEn el curso del presente año la Dirección, te artículo. 

de Pavimentación entregará, a la Dirección de 

Impuestos Internos, la nómina completa de los 

pr'edios a los cuales afecte esta contribución. 

Las disposiciones contenidas 'en la letra b) 

del artIculo 2 O Y en el inciso pr]mero ,del ar­

tículo 30, entrarán en vigencia el 1.0 de Enero 

de 1928". 

Al't. 11. Los rodillos aplanadol'es que per­

tenecen al Fisco y que trabajan hoy en las obras 

de pavimentación de las comunas de Ñuñoa y 

Proividencia, continuarán prestando sus serv'icios 
en esas ,co!"!l unas. 

Sala de la Comisión, a 16 de Agosto ,1e 1927. 

-Guillermo 'Barros.- Joaquín Echcnique.- En-

, riqne Zañartu P.- GuillernH) .\.llóear.- Abl'uhanl 
Art. 8.0 Las cantidades que se perciban con ~ 

I Gatiea.- Con salvedades, Pedro Opuzo.- Eduar­
posterioridad a la vigencia de esta ley por pa-
gos de 'cuotas o contribuciones de pavimentación do Salas P., !Secretario de la Comisión. 

atrasadas, con sus respectivos intereses y que y el tercetO infol'm2, de 1<1 Comisión Re,'bo­

no tengan una destinación especial en esta ley, ra de Peticiones, t'ec2,ído en la solicitud de don 

entrarán a formar parte de 10s fondos a qu'e se Itog"iio l\lonta.ner Ol'rego, sub-comisa.rio <le h 

refiere el artículo 20, quedando obligado el Teso- policía de Valparaíso, sobre abono d2 Servicios. 

rero que las perciba a 'depositarlas en la cuenta 

bancaria "Pavimentación de Santiago". 

Art, 9. La oficina que hará, mientras se dota I 

de lo'cal apropiado a la Tesorería Fiscal de San-: 
tiago, el cobro de los impuestos basados en el, 

avalúo de los bienes raíces, tendrá las Obligacio-! 
nes que señala el inciso primero del artículo 30 

y semanalmente remesará a la Tesorería Fiscal 

de Santiago las eantidades que hubiere recau-

PRIMiEHA HOH.\. 

1.-TRAMITACIOX. 

El seilor OYARZUN (Presidente}. Debo 
'hacer ,presente al Honorable Senado que ayer, 

a última hora, se recibió un oficio del señor Mi­

nistro de la Guerra, cn que soljcita se apresure 

el despaüho del r>royecto que concede persona­

lidad jul'idica a In Caja de Retiro del Eijérdto 

dado por cobro del uno por mil adicional sobre y de la Armada. 
el impuesto ,de haberes a que se refiere la letra Como saben ,los señores Senadores, "n la se-
a) de'! artículo 2 O. sión de ayer se inició la discusión del proyecto 

Art. 10. Se autori,m a la IMunicipalidad de: en referencia, pero fué retirado de la tabla de 

Santiago para transferir a la Dire,cción de Pa- I primera ¡hora, :porque se observó que, 'por tener 

vimentación canteras y terrenos de los que ad-: una disposición que exime a la citada institu-
ción del pago de contribuciones, el proyecto debe 

in- I quiera por expropiación y a ésta para que 

vierta por una sola v'ez, hasta un minón de pe­
sos d,e los fondos a que se refiere el artículo 20, 

en el pago de esas 'canteras o terrenos, en la ad­

quisición de maquinarias, her.ramientas y ,ejecu­

ción de las construcciones necesarias para la ela­

boración de adoquines, so}eras y demás materia­

les pétreos para pavimentación, así como en los 

tener ori'gen en la iC'ámara de Di'putados. 

En consecuencia, soilcHo el aeuerdo del 

Senado para enviar este proyecto a la Cá.mara 

de Diputados, sin esperar la aprobación del acta. 

Si no se Ihace o'bservación. quedará así acor­
dado. 

Acordado. 

gastos 'que demande la elaboración misma ,de esos 2. - PHOYECTOS EN QUE EL SENADO NO 
materiales, IXSISTE POR HABER PERDIDO SU 

IEstos se,rán utilizados exclusivamente en las 

obras de' pa'Vim'entación de Santiago, y al cal­
cular 'las cantidades que por contribución de pa­

vimentación corresponda 'pagar a los propieta­

rios de los predios que estén ubicados en las 'ca­

lles 'en cuyas calzadas se utilicen esos materiales, 
se incluirá el costo ,de ellos, el cual se ,calculará 

tomando en ,cuenta no sólo su pre'cio de elabo­

ración sino que también los intereses y amorti­

zación del capital invertido. 

De los fondos destinados a pagar los pavi­

mentos en que se .utilicen estos materiales, se 
deducirán las ,cantidades correspondientes a su 

costo, las 'Cuales se reintegrarán a los fondos a 
que se refiere el artículo 20, con cargo a los cua-

OPORTUl\"1D~I\.D 

}~l señor OYARZUN (Presidente). - Co­

rresponde tomar en consideración los !proyectas 

'que figuran en la tabla de fácil despacho. 

--.se dió lectura a los oficios d.e la Cámara 

de Diputados, en que comunica Que ha desechado, 
por haber peJidido su Qportunidad, los proyectos 

aprobados por el Senado en ¡las fechas que se in­
ilican y q~ se enuncian en seguida, y sin debate 

y por asentinúento tácito se aeordó no insistir 

en su aprobación: 
El que establece que las concesiones o per­

misos ~para construír ferrocarriles inte'rnaciona~ 

les sólo podrán l.'acerse 'en virtud de una ley. 

a,probada por el Senado en Julio de 1912. 
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El que j'aculta al Presidente de la Repú­

blica para ,hacer manifestaciones de d'epósitos 

de hierro en favor del Estado, aprobado en Ju­

lio de 1913 

El ¡proyecto sobre marcas de fá'brica, apro­
bado en Febrero de 1914. 

El que concede Iprimas a los constructores, 

establecidos en C'hile, de buques de más de cien 

toneladas, aprobado ·en Julio de 1917 

El que concede primas a los buques des­

tinados al transport'e de pasajeros y carga. que 

.sean matriculados como buques chilenos, apro­

bado en Setiembre de 1917. 

El 'que 'prorroga por cinco años la vigencia 
de ,la ley que prOlhibe la caza de ~a chinchilla, 

8probado en Seti'embre de 1912; y 

El que fija los rhonorarios de los miembroS 

de la comisión designada para inforlmar acer,ca 

del Iprocedimiento Prudhomme, en la elabo'ra­

dón de fierro en los Altos Hornos d'e Corral, 

aprobado en Enero de 1923. 

's.-AOCIDENTES íDiElL TRANSITO. - REFOR· 

MA DEL CODIGO PENAL. 

El señor OYARZUN (Presidente). - La Cá­

mara de Diputados no (ha aceptado una de las 

modificaciones que ihJzo el Senado al proyecto de 

aquella corporación, que agrega algunos incisos 

al artículo 492 del Código penal. 

,Se va a leer ·el oficio respectivo. 

El señor SE'CRE''DARIO. Dice así: 

"Santiago, 8 d'e Agosto de 1927 De las 

modificadones introducidas por el Honorable Se­
nado, en el proye.cto de ley rpor el cual se agre­

gan algunos incisos al artículo 492 del Códi,go 

Penal, la Cámara de Dirputados ~ha tenido a !bien 

desedhar la CLue consiste en ,haber su!p:ri:mido 

~os dos últimos incisos del pro~ecto remitido 

'Por esta Cámara. 

La 'que agrega una ,frase al final del prImero 

,de los incisos nuevos 'que se prO'Ponen, iha sido 

a'prdbada. 
:Lo que tengo la 'honra de poner ·en conoci­

miento de Vuestra E~celencia,en ·respuesta a 

vuestro oficio N.. 264, de fecha 3 del presenta 

'mes y aña-. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Francisco Urrejola. - Alejandro Errázuriz M., 
Secretario". 

Los incisos que fueron, suprimidos pOr el 

Honora.ble Senado, dicen así: 

. leyes. ordenanzas, reglamentos y decretos en lo 

relacionado con el tránsito, en la forma esta­

blecida por el decreto-ley X. 431, de 26 de 

Marzo de 1925, con excepción de lo que dispone 

su artículo 2. 9 " 

El señor OYAR2lUN (Presidente). - E:n 

discusión si el Senado insiste o no en la supr,s­

sión de los incisos a que se :ha dado lectura. 

El señor URRE.:frOLtA. - Me explico perlfe,~­
lamente que el Senado rechazara el indso que 

aice que no se presumirá la culpabilidad de! 

',onductoT si el accidente se ,produjere en otr'ú 

sitio de la calzada, es decir, más allá de ios 
cruces de .calles, rponque mantener eSe inciso 

i·mportaría autorizar en ,cierto modo el asesinato 

de las personas que atravesaran las vías públi­

cas en esos puntos. por [larte de los conductores 

de 'Vehículos. POI1que, ¿'Cómo suponer que mu­

chos transeuntes, sea por necesidad, olvido o 

distracción, no atravesarán las caBes enotro3 

sitios que los cruces? Y si esto tendrá forzosa­

mente que suceder ,con mucha frecu'éncia, nó -es 
posible presumir que, en caso de accidente, el 

conductor del respecUvo vehículo no tiene culpa­

bilidad alguna. 

El señor PIWONKiA. Es únicamente la 

presunción de cul'pabilidad 1a que se suprimiría, 

señor Senador. 

El señor ·SILVA CORTES. - Esta presun­

ción de inculpabilidad adJmite pru'eba en con­

trario. 

El señor SANCHEZ GA'RlCIA DE. LrA 

HUERTA. - En todo caso, el .conductor tendr[a 

que probar su incul'pabilidad 

El señor MARA!MIB[O. - Las razones que 

tuvieron la Comisión informante y el Senado. 
rpara suprimir el inciso de ique se trata. son 

muy claras, y no acierto a explicar,me cómo hl. 

otra Cámara ha podido insistir ·en su manteni- ~ 

miento. 
La ley no debe contener dispOSiciones nega­

tivas como 'la de decir: "No se presumirá tal 

cosa ... ", !poI1que lo que la ley no presume expre­
samente, no se puede presumir. Para el efecto 

que se persigue en este caso, basta decir: "Se 

presumirá la .culpabilidad del conductor cuando 

p.l accidente tenga ~ugar en el cruce de la cal­

zada", y, naturalmente, está de más decir que 

('uando no ocurra en esos 'puntos, .no Se presu­

mirá dicha cu1pabHidad. 

En cuanto al otro inciso que establece que 

la Policía del Orden será la encargada de velar 
"No se presUlmirá la culpabilidad del .con- ¡:or el .cum'plimiento de las disposiciones relati­

ductor si el accidente se produjere en otro sitio vas al tránsito en las vías públicas, ,me rparece 

de las calzadas". 

"En la ciudad de Santiago c()l"responderá a 

~a Policía del Orden el cumplimiento de las 

que no tiene objeto al'guno 'Y que al legislar so­

bre esta materia. después de las medidas gubelr­

llatiyaS qUé' se 'han puesto en práctica en este 

• I 
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orden de cosas. 'ha,cemos una obra enteramente Estas dos últimas modificaciones fueron 

inlítil. desechadas por el Senado, y ahora la Cámara 
Por esto creo ,que 10 más acertado sería que de Diputados insiste en ellas. 

el ¡Senado insistiera en la supresión de los do'! El señor OY'ARZUN (,Presidente) .-¿ Algún 

incisos de que se trata. seí'íor Senadol' desea usar de la palabra? 
EI señpr OYcARBZU!N (Presidente). - ¿'Al- Ofrezco la palabra. 

gl1n señor ,Senador desea usar de la palabra? Cerrado el debate. 

Ofre'zco la palabra. I Se va a votar si el Senado insistA o no en-
Cerrado el debate. su anterior acuerdo. 
Si no se pide votación, quedará acordado 

-Recogidlt la yotaciión, se obituvicron .1.1 
in. sis.t1r en la supresión de los dos incisos en h 

"otos por la afh"lllatiya. y 10 por la negativa, a-
cuestión. I - 1 

I biélld, 'ose. a bs1Jellido de yotar un !'<ellOI' Sena, 01'., 
cA~ordado. 

El señol' OYcARZUN (IPresidente).-Queda 
1·::-:~~ItEND.~)lIENTq ~)~ TERRENOS FIS-; acordado que el Senado no insiste en su ante-

Cl),LES PARA CANCHAS DE DEPORTES rio1' acuerdo. 

'El señor SECRETARIO. - "Santiago, 8 de: Solicito el asentimiento unánime del Ho-

Agosto de 1927.-La Cámara de Diputados ha norab:e Senado a fin de prorrogar por un cuar­

tenido a bien insistir en la aprobación de todas to de hora el tiempo destinado a los asunto,~' 

las modificaciones introducidas pOlO ella Y que, de fácil despacho a fin de tomar en consicl°­
han sido desechadas por el Honorable senado,' ración los demás asuntos anunciados en la ta­

en el proyecto que agrega un inciso al artrcu- bla de primera hora. 

lo 1.0 del decreto-ley nlímero 48. I Si no se hace observación, quedará así' 
Lo que tengo la honra de poner en conoci-! ae H~1.3,do. 

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a i Acordad" 

vuestro oficio número 255, de fecha 2 del pre-' 5.-ERECCION DE u;o..i MONU~IENTO EN ME., 

aente 'mes y ftño. MORfA DE FRANCISCO BILBAO EN 
Acompaño los antecedentes, respectivos. VALPARAISO 
Dios ~uarde a Vuestra Excel~ncia.-J. Fl'all- ' 

cisco IUrrejolu.-Alejam!t·o EI'l'ázul'Íz ~1., Secre- El señor OYARZUN (Presidete),-A 

tario" . ,nuación figura en la tabla el proyecto de la 

El proyecto aprobado por el Senado con fe- Cámara de Diputados que autoriza la erecci6n 

cha 7 de Julio último dice así: de un monumento en mAmoria de Francisco Bil­
bao en la ciudad de Valparaíso. 

"Artículo 1.0 Agrégase al artículo 1.0 del i -El señor Secretario da lectura a un infor-
decreto-ley número 48, de 17 de Octubre dé I me de la COlDis,ión de Gobierllo <Iue tel"lnina 1'1'-

19,24, el siguiente inciso: comendalldo al Senado preste su approbación al 

"Cuando el objeto a que se destinene los proyecto, que dice como sigue: 

terrenos sea para conchas de sport y el arren- "Artículo Unico. Autorízase la erección en 

damiento se solicite por instituciones destinadas I a ciudad de Valparaíso de un monumento en 
a estos fines y que te~gan personer!a juddica, 110menaje a la memoria del ilustre sociólogo don 
el canon de arl'endamlento corresponderá por ,Francisco Bilbao, que será costeada por suscri­
.10' menos a una Suma 'equivalente al cuatro por' ción popular. 

ciento del interés anual sobre el valor de tasa-I Autorizase al Presidente de la República 

Ció n del terreno solicitado". para hacer las gestiones necesarias ante el Go-
,La', Cámara de Diputados, pronunciándose 'bierno de la RepÚblica Argentina, a fin de Bfec­

sobre este proyecto, le introdujo las siguientes uar la repatriación de los restos del señor Bil-
modificaciones: 

Sustituyó la palabra "personería" por "per­

.sonalidrud". El Senado aceptó esta modifica­

ción en el tercer trámite constitucional d'el pro­
yecto. 

Las palabras "por lo menos" las sustituyó 

por "a lo mAs". 

y finalmente, redujo 11 114 por ciento el 4 

por ciento que el Senado había fijado como 

canon de arrendamiento para los citados terre­
nos. 

bao". 

El señor OYARZUN (Presidente).-En dis­
usión general y particular el proyecto. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Sin ánimo 
I de abrir debate sobre este proyecto, me limito a 

¡
declarar que votaré en contra de él. 

El señor OY A'RZUN (IPresidente) .-¿ Algún, 

señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 
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-Puesto en yotación el proyecto, fué apro- ¡ "Este Tribunal ser:1 formado por un Minis-~Ja(lo poI' 17 yotos conU'u 4, habiéndose abste- tro de la Corte de Apelaciones de Temuco, que nielo de Yotal' 2 st'ñores Senadores, será su Presidenü" por un indígena y por un 

6,-FOMENTO DE L~\ X~\TEG_\CION EN LOS 
)IARES DEL SL'R 

El seüor SECRET.-\:RIO. - "Santiago, 8 de 
Agosto de 1927.- La Cámara de Diputados ha 
tenido a bien insistir en la aprobación de las mo-

agrimensor de la Dirección General de Tierras, 
30sques y Pesca. Los tres serán nombrados por 

Presidente de la República". 
La que consiste en agregar al artículo 1.0. 

os siguient.~s incisos: 

"Para facilitar sus labores, el Tribunal '1>0-dificaciones introducidas por ella y que han sido drá delegar las funciones que le encomienda es­des€cha1as por el Honorable Senado, en el pro-I a ley en un agrimensor, asesorado de un ind:f­yecto sobre fomento de la navegación en los ma- :gena, nombrado de una lista formada para este 
res del Sur. : ef€cto por la con1unidad respectiva". Lo que tengo la hOIll'a de poner en conoci- l "Las decisiones del delegado seráp apelables miento d€ Vuestra ,Excelencia, en respuesta a I mte el Tribunal, quien fallará sin ulterior re­vuesU'o oficio númel'o 256, d," fecha 2 del pre- '\Clirso'" 
sente mes y año . 

Acompaño los antecedentes respectivos. -
J. ~-'rancJsco Url'eiola.- c\leialldl'O El'l'ázuriz M., 
Secretario" . 

Artículo 5.0 

La que agrega el siguiente inciso nuevo: 
"Los juicios existenfes en los Tribunales d,! 

El selior OYARZGX (,Presidente) .-En dis- Justicia entre indígenas y particulares, se sus­
tanciarán de acuerdo Can el proc€dimiento esta­¡:!usión si el Senado insiste o no ,,,n su anterior I acuerdo. I blecido en el inciso 1.0 de este a;tíCUlo". 

El seÍ'íol' C\fARAMBIO.-El Senado desechó :1' Anículo 17 
de plano las modificaciones introducidas por la, La que sustituye la frase que dice: ".~esent3. otra Cámara en el proyectO de que se trata por-¡ días d€spués de su publicación en el "Diario que esa corporación le había agregado un título Oficial", por esta otra: "... desde su publica-­nuevo sobre una materia completamente extra-, ción en el "Diario ,oficial". 
ña a la de las disposiciones aprobada;¡¡ por esta I Lo que tengo la honra de poner en conoci-, ,Cámara. 

, I miento de Vuestra Excelencia, en r€spuesta a, En estas condiciones creo que no cabe mas ¡vuestro oficio número 253, de fecha 1.0 del pre-' ,que el Senado insista en el rechazo de las cita-, sente mes y año. 
das modificacion€s y que acuerde invitar a la 

Acompaño los antec€dentes respectivos. otra Cámara a que designe los miembros que de-
Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. }-'ran­ben representarla en la Comisión Mixta que S'3 cisco rrl'€'Jola,.-Alejandro Errázuriz ),1., Secre., acordó nombrar para que present€ un proyecto tario . 

. separado sobre la base de las disposiciones del El señor OY A RZL:'N (Presidente) .-Es pre­título Ir agregado por esa corporación al pro- ferible discutir s€paradamente si se insiste o no 
yecto del Senado. en cada una dé las modificaciones. El señor OYAlRZUS (IPresid€nte).- Si no I El señor SE.cRETARIO.-La primera modi-no hay inconveniente, se procederá en la forma, : ficación del Senado que la Cámara de Diputados que propone el honorable señor ,Marambio, que-
dando acordado que €l Senado insiste en su an-
terior acuerdo. 

Queda acordado así. 

7.-RADICACION DE INnIGE..~AS 

El señor S EC'R'ETAfl.IO. - Santiago, 8 de 
Agosto de 1927.-La Cámara de Diputados ha te­
nido a bien aprobar las modificaciones introdu­
'cidas por el Honorable Senado, en el proyecto so­
bre radicación de indígenas, con excepción de las 
,siguientes, que han sido desechadas: 

Artículo 1.0 

no ha aceptado es la que consiste en r€dactar el 
inciso segundo del artículo 1.0 en la sigUiente 
forma: 

"'Este Tribunal será formado por un Minis­
tro de la Corte de Apelacion€s de Temuco, que I será su Presidente, por un Indígena y por un 

i agrimensor de la. Direceión General de Tierras, i Bosqu€s y Pesca, Los tres serán nombrados por 
I el Presidente de la República". 
I La Cámara de DiDutados ha anrobado el 
mismo inciso en la siguiente forma: 

'lEste Tribunal será formado por el Abogad@ 
consultor de la Comisión Radicadora de Indí-La qU€ redacta el inciso ~.o de este artículú ,g€nas, que será su Presidente, por el Protector la siguiente forma: 

1, de Indígenas respectivo. por un indígena nom-

¡ 
1 

, 
t. 

J 
''''Ir 

" 



'-,\ 

1046 SENADO 

brado por el Presidente de la República a pro- la República. Esto sólo indica que es más fácil 

puesta en terna por el Congreso Araucano cele- y expedito el procedimiento adoptado por el 

brado 'en Diciembre de cada año y por un agri- Senado. 

mensor de la Dirección General de Tiel'ras, Bos- El sefíor SA="CHEZ IGARCIA DE LA H. 

ques y Pesca". )'Ie atengo a la opinión de la Comisión. ''''oto 

El señor OYARZU=" (Presidente).-En dis- que si. 

eusión. 

Ofrezco 
~ 

Ofrezco 

Cerrado 

la 

la 

el 

palabra. 

palabra. 

debat<;. 

El señor 'SECRETARIO. - Ha desechado 

también la Cámara de Diputados los incisos nue­

YoS agregados por el Senado en este nlismo ar­

tículo, y que dicen así: 

Se va a votar la insistencia o no insisten- "Para facilitar sus labores, el Tribunal po-

cia del 'Senado en la redacción dada al inciso I dJllá delegal' las funciones que le encomienda es-

2.0 del artículo 1.0 i ta ley en un agrimensor, asesorado dé un indí-

Si no se pide votación, se acordaría inSiStir.: gena, nombrado de una lista formada para este 

El señor MEDINA. - Pido que se vote. i efecto por la comunidad respectiva." 

El señor GATIGA. - Ruego al Senado que "Las decisiones del delegado serán apela-

insista en su anterior acuerdo, porque una dele- bIes ante el Tribunal, quien fallará sin ulterior 

gación de indígenas se presentó a la Comisión recurso." 

de Agricultura, de la que forma parte el que El señor OYARZUN (Presidente). - En 

habla, y expuso que les daba mucho mayo-
1 

discusión la modificación. 

res garantías a los indígenas el hecho que e~tal El señor GATICA. - Yo pido al Senado que 

Comisión Radicadora estuviera presidida por insista en mantener estos incisos, porque es la 

un miembro de la Corte de Apelaciones de Te- I única manera de que la radicación de indígenas 

muco y que formara parte también de ella un' pueda hacerse, más o menos, en buena forma. 

agrim.nsor y un indígena elegido por el Pre- Se me ha dicho que las comunidades son 

sidetne de la República. muchísimas; de suerte que si el Tribunal tuvie-

tos 
-Verificada la votación, resultaron~ 20 vo­

en favor de la insistencia y 3 en contra. 

El señor OYIARZUN ,(PreSidente). - El Se-

nado acuerda insistir. 

,Al votar: 

ra que constituirse en cada una de e~tas comu­

nidades, no se acabaría nunca la radicación. 

En la forma acordada por el Senado, y sien­

do apelables, ante el Tribunal las resoluciones 

del agrimensor, podr{¡. esperarse que la radica-

El señor ME'.DINIA. 
ción se haga en un término más o menos corto. 

- Voto que no, porque I 
, El señor MANQUILEF (Diputado ponente). 

la composición de este Tribunal que consulta I 
1 t d 1 C ' d D' i ---'::\le permito rogar al :ilenado que no insista en 

e proyec o e a amara e iputados, hará, 

más fácil y expedito su funcionamiento. i su anterior acuerdo, llorque los agrimensores, 

i que son los únicos causantes de todos los daños. 

El día en que el IMinistro de la Corte de' i sufridos por los indígenas, irían a dEsempeñar 

Apelaciones fuese trasladado a otra Corte, el, ahora un papel muy im'portante, pues serían los 

Gobierno tendría que nombrarle un reemplazan- verdaderos jueces, asesorados por un indígena. 

te; mientras tanto el Presidente de la 'Comisión Si el agrimensor tuviera una preparación 

Radicadora de Indígenas debe ser una persona suficiente, santo y bueno; pero no hay ninguno 

especializada en la materia, para lo cual se re- que haya cursado siquiera tercera prellaratoria, 

quiere la permanencia en esas funciones. y estos individuos van a ser los jueces tratán-

Por eso voto que no se insista. 

El señorMARAMBLO. - Yo pido que se 

insista; 'porque al contrario de lo que opina el 

honorable Senador señor Medina, es de más fá­

cil y expedita aplicación la disposición que con­

sulta el proyecto del Senado, porque, con ella se 

elimina una dificultad que fué materia de una 

dose ele una propiedad que puede valer cientos 

de miles de pesos, cuando en los casos ordina­

rios se exige que para un juicio de nlil pesos 

haya abogado. 

El señor V ALENGIA. - Por mi parte, vo~ 

a votar porque no se insista, pues creo que la 

delegación de las facultades de este Tribunal en 

amplia discusión en esta Sala. un agrimensor significa, lisa y llanamente, la 

La designación de miembros hecha por las supresión del Tribunal. 

Sociedades Indígenas traería como consecuencia Las razones que ha dado el honorable Di-

una lucha entre las diferentes sociedades. Tam- putado señor :YIanquilef, son, a mi juic:io, muy 

poco se sabría qu'é sociedades iban a intervenir atendibles. Se ha querido darles a los indígenas 

:p en la designación. Por eso, el Senado dijo que la garantía de que un Tribunal compuesto de 

la designación fuera hecha por el Presidente de personas competentes, de hombres conocedores 
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del derecho y apreciadores de los hechos, va a tanciarán de acuerdo con el procedimiento es-

dic:tar resoluciones justas. tablecido en el inciso 1.0 de este artículo." 

Con la delegación de las facuitades del Tri- El señor OYARZU~ (Presidente). - En 
bunal (;n un agrimensor, se crearía Un llroccdi- discusión si el Senado insiste o no en su anterior 

D1.iento engor;:o~o y estos asuntos yan a tener acuerdo. 

una doble instancia, porque, fallando el agri­

men.-or, el expediente tenelr," que \'01\'8r al Tri­

bunal, qUé expedirá el fallo definitivo. 

Por lo tanto, creo que todo se conciliaría, 

y se facilitaría estableciendo que el Tribunal pe-

El se,,01' e HREJOLA. - ¿ Cómo dice el in­

ciso 1.0 a q-~;t.: Ll(l1.Ü se hace :' . .'eferenciu.? 

El ~eúur ~ECi{ET .. ,'\._RIO. - Como sigue: 

·':SI. Tribunal procederá previalnente, sin 

dirá informe al agrimensor y que, en seguida, forma ele juicio, a restituir la integridad de los 

sea aquel organismo compuesto por mayor nú- terreno~ comjJl'enLliLlos en el título de merced y 

luero de verso nas y de reconocida conlpetenc,ia, 

el que expida ('j fallo que resultará, en todo ca­

so, m"s conforme a la justiCia y la equidad. 

Como decía, señor Presidente, creo que es­

~ los vlanus respectivos." 

Eí señor :::;CHüR}'lk:-·rX. - Vaya permitir­

me r(;;;'ar al Honorable Senado que no insista 

en eSéa nlodificación, po:'que el inciso del ar-

ta delegación de facultades significa la supresión lÍculo G. o de que se trata, habla de los juicios 

del 'l'ribunal, creado, precisamente, para dar existentes en los Tribunales de Justicia, entre 

lnás garantías a los indígenas y poder llegar a su indígenas y particulares, juicios que pueden ver­

radicación definitiva. sur s00re una grc:lll diversidad de materias, como 

El señor GATICA. - A mi juicio, el Sena-
ser, acciones posesorias, reivindicatorias, cobro de 

do debe insistir en mantener este inciso que fué Desos, divorcio, etc., etc. En consecuencia, la mo­

propuesto por la ConlÍsión de acuerdo con una dificac:ión introducida por el Honorable Sena-

de indígenas que vino a hacer oír delegación 

sus peticiones. I 

En efecto, si los miembros del Tribunal van I 

do no aclararía r.ada, y no hay entonces para 

qué insistir en ella. 

El señor MANQ17ILlEF (Diputado Ponen-

a tener que trasladarse en cada caso al sitio en, te).- Rue1go dI Honorable Senado tenga a bien 

que están ,radicados los indígenas que presenten insistir en esta modificación. 

reclamos - es necesario tener presente que los Este artículo se refiere únicamente a jui­

inelígenas son más de sesenta mil, según se me 1 ~ios que lOis ind:~genas siguen acerca d~ los 

asegura, y que están diseminados en una exten- ! títulos sobre sus tierras; no se refiere a nin" 

sión de terreno muy considerable - sería el' guna otra materia. 
cuento de nunca acabar, como vulgarmente se 

dice. El artículo 5.0 del proyecto de la Ho .. 

Entretanto, los indígenas que se sientan per- noralJle Cámara de Diputados, establecía tam" 

judicaelos por el fallo del agrimensor pueden oién que el tribunal conocerá breve y suma .. 

apelar al Tribunal; pero, se presentarán muchi- riamente de' los juiCios sobre demarcación y ce" 

simo~ casos en que no habrá apelación y podr!\. rramientos relferentes a terrenos concedidos a 

llegarse, 'lnte de mucho, a la radicación de los indfgenas por el Estado, a título de merced. Y 

indígenas. es lógico que si exister: juicios con particulares, 

El señor OYARZUN ,(Presidente). - ¿Al- esos litigios vayan al mismo tribunal y no a la 

gún señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación si el Senado insiste o no en su 

~nterior acuerdo. 

Recogida la votación, resultaron 11 yotps 

1)01' la afirmativa y 14 por la negath·a. 

justicia ordinaria 'que los demoraría seis o siete 

años; si esto sucediera, la ley quedaría s610 en 

el papel. 

Ruego, pues, al Senado, que insista en esta 

modificación. 

ElseflOl' ÜlYARZ'UX (IPre~idente) .-Ofrezc'O 

la palabra. 

El Sc- Ofrezco la palabra . El señor OYARZ'C);' (Presidente). • 
nado acuerda no insistir. Cerrado el debate. 

El seEor ,SECRETARIO. - En el artículo En votación. 

5.0, la Honorable Cámara de Divutados ha des- El señor MARAMEIO.- Deseo que Se leil. 

echado el siguiente inciso agregado por el Ho- "1 artículo 5.0 

norable Senado: El señor SECR'ETARIO.- Dice así: 

HLos juicios existentes en los Tribunale~ de ~6.rt. 5.0 El Tribunal proc€derá pr~viamen'" 

Justiciél entre indígen2.s y particulares, se subs- te sin forma de juido, a restituir la integrl.-
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dad de loi' terrenos comprendidos en el título 

de merced y a íos planes respectivos. 

El Tribunal cuidará que lashijue¡as en que 

se ha dividido la comunidad, queden deslindadas 

de un modo claro y preciso y desde su inscrip­

ció" sus dueños tendrán la obligación de cerrar­

las sin perJuICIO de acogerse al artículo 846 del 

Códi,go <Civil. 

Los juicios existentes en los Tribunales de 

Jtisti.cia, entre indígeJ;las y particulares se sus-

8.-F:\CIL DESPACHO DE LA. SE..."\IANA 

PROXIMA 

.El señal' OYAR~U", (Presidente).- El se-

fIoe S:cretario procederá a anunciar los 

asuntos que figurarán en la tabla defáci! des­

PQoho para las sesiones de la semana próxima. 

El señor SE,ORiETARIO.- Proyecto de la 

C,cimara de Diputados sobre rebaja de los dere­

c'hos de exámenes que deben pagar los estudian­

tes pri\'ados y los alumnos de los establecimien-

tanciarán de acuerdo con el procedimiento esta-o tos particulares de enseñanza. 

blecidCl en el inciso 1.0 de este artículo. Pro'yecto de ley de la Cámara de Diputados 

Este último inciso ha sido rec\hazado por la 

Cámara de Diputados. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Se va 

a tomar la votación. 

-Verificada la votación resultarOn: 19 YO­

tos a favor de la insistencia, tres en contra y dos 

abstenciones. 

El señor OYARZUN (Presidente).- El Se­

nado insiste en su anterior acuerdo. 

pOl' -,,) cual se prorroga 'hasta el 31 de Dic;em­

bre de 1928, la susllensión de los efectos del ar­

tículo 14 del decreto-ley ~.o 718, org[mico de 

presupuestos. 

Proyecto de la Cámara de Diputados en que 

se autoriza al Presidente de la República para 

cancelar la cuenta corriente de crédito autori­

zada por la ley ~.o 4068, de 9 de Junio de 1926, 

y los intereses correspondientes. 

Oficio de la Cámara de lJipl1t,td,)s '211 qile 

" devuelve 
El señor SECRETARIO.- La Cámara de 

aprobado, con modificacionc~, A; 

Diputados ha desechado en el artículo 17 la 

modificación introducida por el Senado, que con­

siste en sustituir la frase que dice: "sesenta días 

después de SU publicación en "El Diario Ofi-

cial", por esta otra: "desde su publicación en 
"El Diario Oficial". 

yecto de ley remitido por el Senad J, s')bre cons­

trucciOll de puente; y 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la 

República en que inicia un proyecto de ley sobre 

liberación de dereohos de internación para los 

medicamentos, instrumentos de ci:'ugía y delYlás 

El señor 

¿:iscusión. 

OYARZUlX 
destinados a los Hospitales de El S::d,"aJor y de 

(Presidente).- .En San Luis, de esta capital. 

,El señor MANQUILEF (Diputado Ponen-
El señor OYARZUN (Presidente).- Que­

dan anunciados estos asuntos para la tabla d~ 

te).- Ruego al Honorable Senado que insista fácil úespaoho de la semana próxim9.. 

en Su anterior acuerdo. Entrando a los incidentes, tiene la palabra 

La Cámara de Diputados estableció que es-I €I hor.orable señor Medina. 

ta ley regiría sesenta días despues de su publi-
cación, pOI1que se suponía 'que iba a ser aproba- 8.-.JUBrLAOION DE EMPIJEADOS DJ;; 1,08 

da en los meses de Mayo o Junio del presente 

año, a más tardar; pero ya se acerca el buen 

SERVICIOS AGRICOLi\JS. 

El señor MEnINA.- :Me permito formular 
tiempo y como en esta época empiezan las labo- indicación para que se exima del trámit~ de Co­

I: res en la,s tierras, y las Comisiones mandan sus misión el proyecto sobre jubilación de los em­

ingenieros al Sur, seda conveniente que la ley pleados ele los servicios agrícolas, aprobado ya 
entre en vigencia desde la fecha de su publica­

ción en "El Diario Oficial". 
par la Cámara de Diputrudos. 

Consta de un solo artículo; Se trató ya por 

POI' estas consideraciones, ruego al Senado el Senado, y, debido a un error, se suprimió 

qUe insista. una ,frase que es necesario ponerla para que el 

El señor OYARZUN ~Presidente).- Si no proyecto surta sus efectos. 

se hace o'bservación, se acordará insistir 'por una- Por eso pido sea eximido del trámite de Co-

nimidad. ,!t.', misión y que se acuerde tratarlo el Lunes o 

Acordado. Martes próximo. 

Queda terminada la' discusión del proY<lcto. El fleñor URREJOLA.- La modificación a 

Queda también terminada la discusión de que alude el honora'ble Senador, es de mucha 

los asuntos que figuran en la tabla de fácil des- trascendencia, ponque esa frase que 'hay que 

pa'clho. agregar, tan sencilla para el honorable señor 
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Medina, es el eje del proyecto, pues se trata de baladí y no me parece, por lo tanto, que pueda 

resoJvel si estos empleados jubilan con arreglo a discutírsela en los pocos minutos que restan de 

las antiguas leyes vigentes o a los decretos- la primera hora. 

leyes. A mi juicio, se trata de una cuestión bas-

El seüor MEDI,NA.- El proyecto del Go- tante grave y creo que acaso sería preferible con-

bierno tiende a que la jubilación se conceda en 

conformidad a los decretos-leyes. 

El señor URREJOLA.- Porque ha sido 

arrancada por los funcionarios interesados. 

El seüor OYARZUóN (Presidente).- La 

inclic8_ción d9l ,honorable seüOr Medina quedaría 

formulada siempre que fuera apoyada por dos 

señores Senadores. 

Varios seüores SEXADOREiS.- La apoya-

mos. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

discusión esta indicación. 

,discusión esta indicación. 

,El seflOr EIOHENIQUE.- Ojalá se leyera el 

proyecto. 

'El seüor OYARZUN (Presidente).- Se le,"­

rá oportunamente, honorable Senador, antes de 

votar la indicación. 

10.- CREDITO AGRARIO 

El señor ZAÑARTL.- Se ha dado cuenta, 

'.según entiendo, del oficio de la Cámara de Di­

putados COn que devuelve el proyecto sobre cr€­

dito agrario, acerca del cual insiste en una de 

las modifieaciones que había introducido y que 

fué rechazada por el Senado. 

Como se trata de un asunto muy Importante 

y siendo una sola insistencia, pediría que se tra-

sideral' ese proyecto una v"z que se termine la 

discusión del que figura en la tabla del Senado, 

relacionado también con las operaciones de la 

Caja Agraria. y cuya discuRi6n está bastante 

ayanzada. 
Si desde luego entráramos a discutir aque­

lla modificación en que insiste la Cámara de Di­

¡mtados, complicaríamos el debate porQue, es­

toy c;erto de Que no alcanzaríamos a pronun­

ciarnos sol ,re ella en la sesión de hoy. Además, 

es necesario dar tienl'po para proceder con el 

debitlo conoci'miento de las ,cosas. 

13.-rO~1TROL DE LOS R\NCOS HIPOTE()A~ 

RIOS 

El señor URREJOLA,- Deseo preguntar al 

sei'írll' Presidente en qué estado se encuentra un 

proyecto que incluye a los Bancos hipotecariOS 

entre las instituciones sometidas al contro'l de 

la Supedntendencia de Bancos. 
Este proyecto fué discutido y aprobado por 

el Senado, pasó a la HonO'rable Cámara de Di­

Jlubdos que le hizo ciertas modificaciones, al­

gunasde las cuales fueron aceptadas más tarde 

por cl Senado. Sin embargo, la otra Cámara ha 

insistido en sus 'modificaciones, Y el 'Senado eu 

el rechazo de ellas. 
Como este negocio está detenido en el ar­

chivo del Senado en atención a que, según en-
tara inmediatamente, y formulo indicación en tiendo, se ha pO'oducido una disidencia de opi­
ese sentido. niones entre ambas ramas del Congreso, acer­

I~l señor OYARZU~ (Presidente).- En ca de puntos fundamentales del proyecto y se 
,discusión la indicación. 

11.-0FIOIO 

El señor SANCHEZ G. de la H.- Ha llega-

,,(lo al Ministerio de Relaciones Exteriores, un in­

forme del Dele'gadO dé Ohile ante la Sociedad 

considera del caso aplicar los artículos 50 y 51 

de 'la Constitución, y, en consecuencia, nombrar 

una ,Comisión interparlamentaria para solucio­

nar la cuestión. 

No sé cuál sea el criterio del seüor Presidente 

a este respecto, y 'si no fuera molesto para Su 

de !as Naciones, señor Iñiguez, relativo a la 'Señoría, desearía 'conoce'rlo. 

Conferencia del Desarme, y desearía que se di- El señor OYARZUN (Presidente).- La opl-

rigiera aficio al señor Ministro del ramo soli­

citando el envío al Senado del referido informe, 

.si no lo considera un asunto reservado. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Se 

,dirigirá O'ficio en la forma acostumbrada. 

12.- OREDITO AGRARIO 

El seüor URREJOLA.- Creo, señor Presi­

dente, que la insistencia de la Cámara de Di­

lmtados en el proyecto sO'bre crédito agrario, a 

nión de la :M'esa a ese respe'cto es que el asun­

to debe enviarse a la Comisión de Constitución, 

Legislación, Justicia, a fin de que informe acer­

ca de si tienen o no aplicación en este caso los 

artículos 50 y 51 de la Constitución. 

D2 modo que aprovecho la oportunidad de 

que Su Señoría se haya referido a este nego­

c'o para darle el trámite Que pase a la referida. 
Comisión. 

14.- OREDITO AGRARIO 

que se ha referido el honorable señOr Zañartu, El señor ZAÑA<RTU.- En vista de la acti­

:10 e, una insistencia qU9 pueda considerarse tud asumida por e' honorable señor lJ"rrejola, 
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que entiendo es pel"fectamente reglamentaria, yo 

~lcepto la indicación de Su Señoría para que la 

insistencia de la Cámara de Diputados en una 

modjfkación de la ley de Crédito Agrario se 

coloque a cOIltinuación del proyecto relacionado 

también con ,las operaciones de la Caja Agra­

ria, que ya estamos discutiendo; pero, al mismo 

tiempo, y para el ca,o de que estos dos pro­

yectos no se alcanzaran a despachar hoy, for­

mulo indicación en el sentido de que celebremos 

"es;ón mañana a las horas de costumbre, desti­

:lada a 'estos asuntos. 

eximiéndolo del trámite de Comi~ión, el hono-' 

l'able señor 'Mledina. 

El Rcño'l' 8=1'etal"]0 da lcclul'a a (licho pro· 

yeeto. 
El señor URREJOLA.- Este es un mensa­

je de veto que envía al Congreso Su Excelencia 

el Presidente de la República. Son las obser­

\'3c:ones que ha merecido al GobIerno la ley 

dcsprrchada por las Cán1ara~. 

'El señorOY'ARZUN (Presidente).- En vo-

taci6n. 

El seño'r SECRETARIO.- Está en vota-

El señor OYA:RZU~ (Presidente).- Ofrez- eión la indicación formulada por .el honorable 

co la paJabra. 

Ofrezco la palalJra. 

Termimtdos los incidentes. 

li).-NO)IB>RL\i)HF~ITO DE UNA COMISIO'S 

'El señor OY.A!RZUN (Presidente).- Antes 

de proceder a votal' las indicaciones pendientes, 

n1(' permito proponer, en cumplimiento de una 

petición del Gobierno, que el' Honorable ,Sena­

do, conjuntamente con la otra lCá'mara, nombre 

una Comisión paTa que estudie lo relacionado 

con la iRfaneia desvalida; la ,Mesa propone que 

esta Comisión la formen los miembros de la Co­

miEión de Legislación y Justicia y, además, los 

honorables Senadores señores Korner, Nú.ñez y 

Zañartu. 

E,I seI'ior MARAM'BIO.- ,En la Comisión de 

Le;;islación faltan dos de sus miembros, los ha' 

norables seI'iores Vidal y Crube'l'o, a los cuales 

sería conveniente reemplazarlos para este efec­
to. 

,El señor OYAR'ZUN (Presidente).- Para 

S'enador señor C\Iedina, para eximir del trámite 
de Comisión el proyecto. 

Al ,"atar: 
El -eñor :E'CHENIQUE. -Voto que no, señor 

Presidente, porque esta cuesti6n es muy grave. 

Se gastan más de setenta y ocho millones de pe­

sos en jubilaciones que paga el Estado. Voto que' 

no, ,para 'que se 'estudie este problema. 

Vetificada, la votación resultó aprobada la 

indicación por quince votos conv'a siete. 

El señor OY AJRZUN (Presidente).- Queda 

exi'midodel trámite de Comisión el proyecto, y 

anunciado para fignrar en la tabla de fácil des­

pacho de la ·semana próxima. 

Habiendo llegado el término de la Prime­

ra Hora, se suspende 'la sesión. 

Se suspeIldió la ses,ión. 

SEG;G~DA HORA 

REPOR~L\. DE LA LEY DE CREDITO 

AGRARIO 

reemplazarlos propongo a los honorables s<;ño- El seI'ior OYARZUiN (Presidente).- Conti-. 
res Cruzat y 'Silva Cortés. núa la sesión. 

Si no se ,hace observación, quedará así acor­
dado. 

Acordado. 

16.--... VOTACIONES 

El señor OYARZU,::-< (lPresidente)- En vo­

tación la indicación del honorable seí'íor Zañar­

tu, para celebrar sesión 'mañana a la hQra de 

costumhre, para tratar las modificaciones intro­

ducidas al proyecto sobre crédito agrícola. 

IEI señor ZAÑA'RTU.- Algunos honorables 

Senadores, entre ellos, el honorable señor .Barros 

Jara, advierten que no podrán asistir a la sesión 

di!: nlañana; por esta circunstancia, l'letiro la. 

inc1;cación que había formulado. 

El sefíor OYARZUN (J;'residente).- Reti­
rada la ind)_cación. 

A pedido del honorable señor Echenique, 

se va a dar lectura al Men~aje re'ferente a las 

jubilaciones de los empleados de los servicios 

agrícolas, y para el ,cual ha pedido preferencia. 

Continúa la discusión' del proyecto sobre re-o 

forma de la Ley de Crédito Agrario. 

Puede segUir usando de la palabra el han 0-

é'cihle seI'ior Gatica. 

,El señor GATIOA. - Vaya ser lo más bre­

ve que me sea posible en las observaciones que 

me restan por formular, porque advierto que 

la mayoría de los honorables ,.Senadores tiene' 

el de-ca de terminar pronto la discusión de es­
te proyecto. 

Como es sabido, casi puede decirse que los 

agricultores de nuestro país hasta e~ presente 

na hD.n contado con una institución bancaria en 
donde obtener créditos que les permita empren­

der trabajos nuevos de largo aliento, salvo al­

gunas instituciones de carácter hipotecario que, 

,les¡;raciadamente, han tenido un limitado radio. 

ue acci(,n en el país. En los Bancos no hipote­

carios, ,los agricultores podían cont1ratar, cuen­

tas can ientes, que puede decirse que eran prés­

tamos a plazo indefinido Que esas instituciones 
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eoncedían a su~ chentes cobrándoles un inte-I ~e podrí~ desti¡1ar anual'mente al consumo; y 
I 

,'és mayor que el establecido en los contratos' como lo que necesita el país puede calcularse 

pl'opi3!luente de índole comercial, o sea, en las en 500,000 cabezas anuales, se ,podría expor­

:etras bancarias y documentos a corto plazo. 1 tal' medio m'jlJón de animales por año, ya fuera 

LLos Bancos de prünera. clase, antes 'que empe- i gan'Ld'Ü en pie o en carne congelada, como lo 

z:l.ra a re~ir la J-iey Ken1n'lerCr sobre Bancos, I 

cobra1oa; ;01" ÜiS cuentas corrientes nueve por I 
I 

ciento de interés y uno 'por riento de comisión' 

hace la Argentina y algunas estancias de ::\Iaga­

nanes con ovejunos. 

y si puede habe:' capacidad para la crianza 

de esta cantidad ele ganado, YO pregunto, señor 

Presidente, ¿ por qué no se fomenta esta rique­

za? 

Si se 'llegara a tener en el país la cantidad 

de ganado 'que he indicado, se habría conseguido 

crear una enorme ri'queza para el país. Fácil­

mente comprenderá el Honorable Senado ,lo que 

significaría para la nación el hecho de que no 

tuviéramos necesidad de invertir anualmente-

anual y después de dictada dicha ley notificaron' 

a sus clientes que deberían pagar uno pOl' cien­

to de comisión semestralmente, y sobre los avan­

ces en las cuentas corrientes, que han sido muy 

co'munes en nuestro país, cobraban 12" 13 Y 

aún 14 por ciento en las sucursales de provin­

cias. No sé qué intereses y comisiones han co­

¡,,'ado los- Dancos de segunda clase, pero supon­

go -que habrán sido mucho mayores que los in­

cUcados. '¡ ochenta o m'ás millones de pesos en la adquisi-

Dadas estas condiciones, creo que la obra - ción de ganado extranjero; Ese gran capital que­

que han hecho los que iniciaron el proyecto de daría e" el país y serviría para fomentar las di­

Caja de Crédito Agrario, ha sido verdaderamen- versas industrias y, especialmente, para mejorar 

te patriótica; y por eso nosotros debemos con- la ganadería. 

tribuir a que se extiendan sus beneficios,' 'pues, Si no contánJ,mos con el territorio necesa­

es indudahle que la agricultura es una de las rio para la crianza de gana-do, yo sería el prime­

fuentes creadoras de riqueza que más ha de in- ro en manifestar que no debiera tomarse ningu­

fluir en el ,bienestar -de este país. Y -dentro de na medida para fomentar la ganader!a, pero, 

éste objetivo, considero que el capítulo que debe par felicidad para nosotros, el territorio dispo­

ser mirado <k>n maYOr intrés por la Caja de nible lo t,memos, de manera que debemos pro--

Crédito Agrario 0S 'la ganadería. curar que aumenten nuestros ganados. 

Yo aseguré ayer 'que en 1926 se había in- Lo que nos hac.e fa ita es capital para la 

ternado al país ganado por un valor superior a explotación de la industria ganadera, para des­

SG millones de pesos, según el avalúo hecho por montar 'los bosqm~s del Sur, muchos de e.\los im­

la Aduana, avalúo que siempre es inferior al penetrables todavía, para dividirlos y formar te­

vaJor real, por lo cual esa cHra podría estimarse rrenos aptos para cultivar pasto y guardarlo 

perfectamente en cien mmones de pesos. para lal estación de invierno; y hoy día, con el" 

¿ Puede nuestro país llegar a tener el nú- sistema de los silos, se podría aún llegar a al­

mero de ani'males necesarios para abastecer las macenar pasto en grandes cantidades para preve­

necesidades de su consumo ? Tengo la íntima con- nir escaceses en años secos, que, afortunadamen-­

vicción de que puede hacer'lo. te, por ,'egla general afectan sólo limitadas re-

Los señores Senadores por las provincias del gion€s de nuestro territorio. 

Sur ,de Chile pUB,den dar fe del desarrollo que For estas consideraciones, estimo de abso-­

ha tenido la ganadería en Llanquihue y Valdi- i luta necesidad darle a la Caja Agraria los medios-, 

via. i necesarios para que fomente cuanto más rápi-

-1 I da,mente sea posible €l desarrollo de esta indus-· 
Hada notar ayer que teniendo Chile 50 O ml I 

kilómetros cuadrados <de 1¡erritonio apto para i tria -que, como lo he dicho, puede ser la crea­

ln. ganadería sólo hay 3 cabeza5 de ganado por! dora ele una enorme riqueza para el país. 

kilómetro cuadrado. -Suponiendo que en 5 hec- Algunos señores Senadores, especialmente el 

tá'reas ~e pudiera criar solamente un animal, po- honorable representante .por Santiago, creen 

dríamos tener perfectamente diez millones de ca- que si se aumenta la cantidad 'de dinero que 

¡,czas de ganado; ,con 10 cual, no sólo tendríamos pueda prestarse por prenda constituída sobre 

Jo necesario para abastecernos a nosotros mis­

mos, por cierto, sino que habrla un exceso consi­

derab.Je para la expo,.tación. Quiero suponer, 

tO'davía, que no basten cinco hectáreas para man­

tener un animal, sino que se necesiten diez. En 

tal caso podríamos contar con cinco millones 

de cabezas de ganado, de las cuales un millón 

animales, se va a disminuir enormemente la can­

tidad de dinero que pueda prestarse a los peque­

ños propietarios, Y por eso se cree que se fal­

taría al objetivo de la ley, que fuI' el de ayudar, 

precisa Y principalmente, a los pe.queños agri­

cultores, 

Estimo que los que así opinan estarían en, 



1052 SENADO 

la razón si la Caja de Crédito Hipotecario estu- i m€l1io de .la Caja Agraria, o en otra forma que viese obligada por la ley a limitar la cantidad: indique la ley, no existe el peligro que señala­de bonos que puede e.mitir con motivo de los Iban el honorable Senador señor Barros .Tara y ·contratos de la Caja de Crédito Agrario, que sean: otros honorables colegas, pues siempre íhabréL llevados a sus oficinas para emitir letras; pero fondos disponibles para facilitarlos a grandes y no sé q;1e en ninguna parte de la ley se limite pequeños agricrltore.';, si ofrecen las debidas ga­·esta cantidad. ,Por otra parte, estimo que el' rantías. 
Consejo de la Caja, que está compuesto de per-: 'El "eilor CA'R2VIOSA.- El número de agri-sonas competentes, y no por individuos faltos 
de criterio, conl0 podría alguien imaginarse, to-! 

cultores que aeudtrá a la Caja será ,mayor. 
,El señor IGAT'ICA.- Suponga Su Señoría mará muy en cuenta, al hacer los préstamos, la: que haya treinta mil o cuarenta mil que solici­honorabilidad, solvencia y garantía que den las I ten préstanlOs, por un promedio de veinte mil , personas que vayan a contratar préstamos .. :Vlás pesos, o sea, sesenta u ochenta millones en to-aún, creo que, por el contrario, au,mentando las tal. ,si la Caja Hipotecaria no tiene en un mo­cantidades qUE se puedan prestar sobre prenda,! mento dado los fondos necesarios para atender se beneficiará a lo's pequeños agricultores, por- todos los contratos celebrados por la Caja Agra­ql!e entonces las utilidades, de la Caja serán mu- ria, emitir[L letras, pues para ello est~L faculta-chísimo mayores y precisamente por esta causa 

los 'gastos en que tendrán que incurrir los pe- I 
queños agricultores para conseguir 'sus présta- I 

mos serán menores. En efecto, si todos los prés-, 

da por la ley. 
Por eso ereo que no hay el temor de que 

los pequeños agricultores queden excluídos de 
los préstamos que otorgue la Caja Agraria, y en tamos, o la mayoría de ellos, fuesen hechos a' e.';ta virtud votaré lisa y llanamente la indica­pequeños agricultores, tendría que aumentarse, ció n formulada poI' los honorables señores Azó­enormemente el porcentaje de los gastos 'que és- I cal' y Zañartu. 

tos tendrían que pagar, porque todos los gastos ,El señor SILVA (Presidente).- Se va a dar .generales, peritos, inspectOl'es, etc., gravitarían lectura a una indicación 'que ha mandado a ¡ti­solamente sobre ellos; mientras que los grandes Mesa el honorable señor Marambio. 
préstamos, que son los ,que proporcionan más El señor SEiCRETA,RIO.- La indicación es intereses, no ocasionan gastos proporeionalmen-I para reemplazar el artículo propuesto por los te mayores que una ,serie de pequeños présta-¡, señOl'es Azócar y Zañar~u por el siguiente: mos que sumen igual cantidad que aquél. 

"Las limitaciones establecidas al monto in-En todo caso el cri:erio de los administra- I dividual de cada préstamo por el artículo 76, dores de la Caja de Crédito Hipotecario tendrál número '1.0 de la Ley General de Bancos, no se -.siempre que estar atento, para proteger, en cuan- ! aplicarán a los préstamos individuales autorÍlla-to sea posible, al peqw3ño agricultor. I dos por la pr'esente ley, los cuales podrán llegar 
El señor CAR,:WONA.- ¿A cuánto ascien-I hasta la cantidad de quinientos' mil pesos". den los pequeños agricultores en Chile, señor El señor SILVA (Presidente).- En discu-

Senador? 

El señor GAT]CA.- Los pequeños agricul­
tores serán 30, 40 o 50 mil, señOr Senador. 

,El señOr GAJRiMlONA.- ¿Será . un 90 por 
·clento del total de los agricultores? 

El señor GATl'CA.- Posiblemente, señor 
.Senador. 

ción la indicación formulada. 
El señor URiRiEl.nOLA.- Me parece haber 

oído decir que hay una nota del Superintenden~e 
de Bancos, relacionada con la materia en deba­
te. ¿ Por qué no se le da lectura, a fin de poder 
tener mayores elementos de juicio? 

El señor SILVA (Presidente).- Entre los 
E,l señor U'RRE:JOILA.- ¿A quién se 'llama antecedentes de Secrtaría existe el oficio a que 

pe'q ueño agricultor en ,Chile? 
El señor GiATIOA.~ Al que no disponga de 

más de 12 a 15 mil pesos en tierras. 
IEl señor SILVA CO:R!TES.- 0, más propia­

mente, al que tiene menos de 40 hectáreas de 
terrenos. 

IEl señor GAT:EiCA.- Supongamos, por ejem­
.plo, que los pequeños agricultores sean el 95 opor 
ciento del total. 

No habiéndose limitado la cantidad que la 

se refiere Su ,señoría. 
'El señor URRlE.JOLA.- Pido que se lea. 
'El señor AZOCAR.- Todos lo conocemos, 

pues ha si<1o publicado en la prensa. 
'El' señor UiRRE.JO:LA.- Yo no lo conozco. 
El señor SILVA (Presidente).-8e va a leer, 
,El señor ISE'CRETARIO,~ Dice así: 

"Señor Ministro: 

1 

'Caja de Crédito Hipotecario puede emitir en bo- El señor i\Iinistro ha tenido a bien pedÍ!' .. nos, para faciitarlos a los agricultores por inter- la opinión de esta 'Superintendencia acerca de 
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dos modificaciones que la Caja de Crédito Agra­

rio pide se !hagan al Reghmento de la Ley de 

Crédito A'grario, dictado por ese Ministerio con 

fFcha 17 (].e Noviembre último. 

"Esta disposición se funda en que el ries, 

go de las o'p·craciones disminuye cuanto más se· 

dividen los préstamos, Y" en una razón de equi­

dad soc·ial: la de que los fondos di6ponibles pa-

La Caja de Crlédito Agrario solicita, en nl satisfacer las necesidades del crédito debe¡. 

pri.mer lugar, que se modifique la disposición 

del artfculo 5\' inciso 30, del Reglamento, según 
la cual las instituciones que deseen acogerse a 

la ley número 4074 de Crédito Agrario deberán 

lImitar sus 'préstamos individuales a un 10 por 

ciento de su capital 'Y de sus reservas, limitación 

que relProduce el p'recepyo del artículo 76, nú­

mero 1, de la Ley GenJral de Bancos. 

'Se hace presente que los Bancos comercia­
le".; son de diverSt.'l índole que· la Caja de Cré­

dito Agrario, 'Y que la razón que jusUfica la cita­

da disposición lelgal con respecto a las primicÍils 

no es wplicable a las instituciones de crédito 

agrario; que la limitación es innecesaTL<!. en vis­

ta. de que los préstamos no pueden exceder del 

50 por ciento' del valor asi'gnado a las especies 

por el .perito tasador; que además de estas li­

mitaciones existe la contenida en el artículo 29 

del mismo regl'amento, en virtud de la cmíl la 

caja .. de ?'rédito Hi·potecario ti€'ne la obligación I 
de ·flJar anualmente 'Ia cuota de los préstamos 

que deba 'distribuirse entre las provincias agrl-
colas del pals. 

Ir 

El inlfrascrito no 'participa de hs aprecia­
ciones contenidas en la solicitud en informe en 

13 parte que se re'fiere a la limitación de lo~ 

préstamos. 

Las razones que a juicio del que suscri'he 

abonan la limitación de los' préstamos están 

eonsi'gnadns en el informe presentado pOr esta, 
Superintendencia con motivo del Reglamento de 
la Ley de Cr'édito Agrario en el número 14, quP 
dice: 

"Cree indispensaJble, por último, la Superin­

tendencia, la limitación del monto individual de 
cada préstamo. 

"Dispone el proyecto de reglamento que d,,­

b€' aplicarse a todas las instituciones el ,artículo 
de la Ley de Bancos, que ]j,mita el monto de 

Jos préstamos con relación al capital y fondo:,; 
de reser·va que tiene en Banco. Según el artIcu' 
lo 76, número 1 de didha ley, un Banco comer­

cial sólo puede conceder 'pTéstamos, se,a direc­
ta o indirectamente, a ·persona natUral o jurí­

aica o a co¡'poración de deredho público. por 

una suma que no exceda del 10 por ciento de) 

capital pagado y reservas del Banco, salvo cier­

tas excepciones en 'que, da~. la naturaleza de 

la oper~ción o la existe~cia de '""aran tías es'pe­
c1l::1ies, el pTéstamo puede llegal' a un 25 })o1' 
ciento del capital y reservas. 

benefici'ar al ,mayor número de personas que 

necesiten de él, en lugar de ser acaparados en 

pocas manos. Este principio debería ser de prv 

fe¡"ente aplicación, tratándose del crédito agra-· 

rio, :que va a disponer en parte, de fondos ob­

tenidos mediante la colocación de bonos en e! 

extranjero que lI:evan la G'irma del Estado. 

"Se consigue así que los fondos que puedan. 

procurarse para el crédito agrario se a'prove­

ohen por el mayor número de personas Y" se 

satisface mejor la función económica-social que· 
la ley está destinada a Hemlr. Es de suponer, 

por lo demás, que los grandes Préstamos los so­

liciten personas que por su fortuna se encuen­
tran de ordinario, en situación de obtener re­
cursos en otras instituciones de c¡·édito. 

"Abona la limitación de los préstalmos otra 

razón que deseo consignar expresamente. Es el 

temor generalizado en el público de que estos. 

grandes préstamos se consigan mediante .in­
fluencias pOlíticas o sociales o de amistad, in­

fluencias que por desgracia no podemos )agar,. 

han .tenido una parte principal en la historia de· 

los 'fracasos de diversas instituciones bancarias 

del pals. 

"La ley norteamericana que organiZa e.1 cré­

dito rural, la llamada, Agricultul'al Credits Act., 

del año 1923, ha ,fijado CO<11'lO límite de cada 

p¡'éstamo la cantidad de veinticinco mil peso'3 

oro americano, que antes sólo era de diez mil 

pesos oro americano, y ],a misma ley recomien­

da dar pre'ferencia a los préstamos por esta 

canUdad o a los que se Ihagan por sumas infe­

riores a la indicada. Esta ley no fija una can­
tidad mínima al monto de los préstamos. Dis' 

ponen los reglamentos' que sólo pueden conce­

derse en el caso de que la propiedad rural en 

que ha de invertirse su producido sea suficientE: 

para alimenbar al dueño y a su familia cuando 
la explota y tra,baja personalmente, y para 

efectuar el pago de los intereses y de la amoll'­

tización del préstamo. 

"La prenda R-grl3.ria en la ~"'l"gentina h>t 
~ervido en su ma,yor parte para garantizar prés 
tamos de un monto reducido. Según las estadís­
ticas argentinas, de 138,592 j;)réstamos registra­

dos en los ocho años que !leva de vigencia la 
prenda agraria, hay" 110,873, que lo fueron por 

sumas inferiores a 10,000 ,pesos. 

"La Ley de Crédito Agrario sólo permite· 

emiti¡' bonos 80'bre documentos CUyO yalor nO' 
exceda del 50 )1or ciento del valor de los artícu­
los dados en garantía. Esta diS')1oo'ción tendrá 
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por result'étdo 'que los préstamos 'pechos con ,ga- I justifique la supreslOn de las limitaciones" En el 
rantía de la prenda agraria no pOdrán exceder! in'forme que la Superintendencia ha presentado al 
de la mitad del valor de la cosa dada en ,prenda, ; señor :Vlinistro sobre el proyecto de reglamento de 

y es la única !imitación que en cuanto a SU la Ley de Crédito Agrario, he expuesto las difi­
monto estlablece la ,ley. Esta cirCunstancia no culU,des y peligros inhei'entes a la pfenda agra­

obsta. a juicio del informante, para fijar por : ria, 'que aconsejan tomar precauciones especia­

medio de una 'dispOSición del reglamento €l mon les. y que hacen de e!la una garantía más ines­

,to individu.al de cada ~résta'mo, como una 'de ~a,s i table qUe la que radica en la propiedad raíz. 

1:antas y diversas medidas que el reglamento h" I Ocurre con frecuencia que el valor de los pro­

'de consultar en obsequio a la: seguridad de los I duetos o bienes que pueden ser objeto de la pren­

'créditos y como precaución ado'ptada para ase-I da agraria experimenten en el transcurso de un 

'guraT el correcto funcionamiento de la ley. 'El: corto espacio de tiempo fluctuaciones que Ile-
I 

'Estado tiene derecho para fijwr en el reglrumen- 'guen hasta un 50 010 de su valor, de modo que 

oto las condiciones de segurida'd en que ha de la limitación que Ia ley consulta dista mucho 
'dispensar su crédito, 'yen realid'ad, ninguna de 

,las numerosas precauciones y garantías que 
'existen en el proyecto de reglamento, a semé"­

janza de 'la limitación del monto d'e 'los Iprésta­
UlOS, están consignadas en la ley, Con el mb­

'mo argumento pod'rían ohjeuarse todas y cada 
una de las medidas de :precaución':' 

III 

La p1resentación so'bre la cual LiS. se ha 8er­
vi'do pedir ,informe a esta Su,peril1tendencia, se 
'funda,en primer lU'gar, en que no son a'plica­
'bIes a las instituciones que h'arán uso del cré­

-dito agrario, las -razones que justifican la limi-

1:ación de los mismos con pelación al monto del 

'capital establecido para los Bancos comerciales 

de ofrecer condiciones de seguridad y efica'cia 

absolutas, Los préstamos corrientes de los Bancos 

pueden estar tan bien o mejor garantidos que 

estos préstamos con prenda agraria, sin que por 

eso desaparezca~ la convenenca de limitarlos en 

su monto. 

Creo de interés 'insistir especialmente ante 

Su SerlOrín ,en un orden de consideraciones de . 
índole social que 'estimo de importancia. 

La Caja d'e Crédito Agrario puede conceder, 

dentro de los límites que estrublece el artículo 5.0 

a saber, el que l'a distri'bución del c'rédHo entr'3 X·o 3.0, préstamos hasta por la suma de 200 mil 

mUClhas per,sonas, tiende a dis'minuir los ries- pesos que para otor.garse suponen una garantía 

'gas ,de la gestión bancaria y hace extensivos sus de productos de la agricultura, animales, maqui­
Ibene<ficios a mayor número de personas, Estilmo narias o elementos de labranza por valor de 

po'r el Icontrario, que 'esta razó'n 'tiene tanta 'tuer- $ 40,0,000, ,Si aplicáramos la presunción esta,ble­

'Za par,a los ¡préstamos como plrenda algraria co- cicla por la ley para los efectos de la contribu­

'IDO para lo~ que hagan en el giro de sus nelgo- ción de haberes €'n cuanto a la relación del valor 

dos los Bancos comercia'les. En un 'préstamo de los útiles, animales y ,enseres con el del fundo 
'por 500,000 Ipesos, todas las eventualidades dE. mismo estimados en un 10 010 del inmueble, de­
su pago devenden de las contingencias a que bemos lleg·ar al supuesto qUe el fundo en que se 

'están expuestos la vida y los negocio,s de un sólo encuentra la prenda agraria v:ale $ 4.000,000. 

deudor, En cien Ipzéstamos, en Clambio, de 5,000 Las personas que p"'ieen bienes de fortuna seme­

pesos cada 'uno, ,el riesgo, aún suponiendo la jantes disponen e,. realidad de recursos propios, 
'misma clase de garantía en todos estos pr'ésta- y es de suponer que encuenü'en en otras institu­

'mas, se reparte entre cien personas. ciones de crédito facilidades para obtener dinero. 

Para los efectos-de la limitación de los prés- P"éstamos por tan subidas cantidades absorbe­

tamos, por 10 '([ue dice el riesgo 'que ,envuelve rían por otra parte, los fondos disponibles para 
·cada operación, nada signiHca' Ia proveniencia una región o provincia, e impedirían que los be­

de los fondos Que Se destinan a la operación; nefidos del crédito se hicieran extensivos a soli­

para el caso es lo mismo que se hagan con el ca- citantes más modestos, que de ordinar'¡o son nu­

pital de los accionistas de un ,Hanco o con los merosos y no disponen de las mismas facilidades. 
depósitos del p'úblico, o que se hagan con el pro- Es conveni,ente a todas luces impedir por medio 

ducido de los bonos que ha colocado en el país de la limitación de los préstamos el acapara-
o en el extranjero la institución emIsora. 

Estimo, que el hecho de que las letras sólo 
pueden emitirSe con garantía de documentos cuyo 

monto no exceda del '50 oio d,el valor de los ar­

tículos dados en ,garantía, tampoco es motivo que 

miento del crédito agrario en pocas manos. 

La distri,bución de los 'créditos por provincias 

o zonas agrícolas que el 'reglamento prescribe pa­

ra las institudones dispensad01;as del crédito 

agrario. que también se hace valer como antece-
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dente para 'Suprimit' la limitación, es una medid:! que es rnuy interesante que lo conozcan las pers()­

extl'aorc1inaria útil para obtener una equitativa. nas que tienen interés en el c1espacho de est(> 

distribución d,e los beneficios de la ley en to<1o proyecto o ,que "e intpresen por la cosa públi2.~, 

el país, que no desvirtúa ni se opone ':l ninguna de para qUe conozcan 1:1 opinión que da el más auto­

Jas consic1eraciones -que hemos hecho ,'aler en r'izac1o de los funcionarios en materbs econ(,­

favor de ¡a limitaciClll del monto indi\'idual de micas. 

cada crédito. El señor Z'A~ARTU. - El honora·ble señor 

ISi Su Ser'iorb consic1era la conveniencia de Urr'ejola formula inc1icación para que se publiqUe 

modificar la disposiciún del Reglamento de que se el informe en referencia. Aunque este documen­

trata, me permito sugerit' la conveniencia de mo- to ya ha sido publicado, no me opondré a que 

difical' el precepto r'elativo ':l la limitación de los Se publique nuevamente. pero deseo, por mi par­

préstamos, modificando el precepto de la Ley te, que el Honorable Senado acuer'de también 

Gen,eral de Bancos que la relaciona con el 'capi- la publiC'i1ción ele los discursos pronunciados 3, 

tal de la institución que la hace. ISerb preferiblp favor' y en contra de h indicación que se discute. 

limitar los préstamos a una suma fija, $ 50.000 pues de 1,) contrario, quedaríamos en condicio­

pongamos por caso, nes desfa\'orahles los que hemos sostenido una 

Convendría, además, consultar en el TIegla- tesis contraria a la que sustenta el informe. 

mento una disposición que ordenara dar siem- Por :0 demás, no creo en la ;nfabilidacl el:' 

pre preferencia a los préstamos par menos de los hombres. 

$ 10,00 O o en general a los que fueran por can- puesto. 
1)01" más que ocupen Un gr~ln 

tidades inferior'es. si se presentaren, al mismo El seiiür' GATICA. - El informe fué publi-

tiempo, y en iguales condiciones de seguridad. 80- c;8.110 en los diarios de 'S'antiago hace dos o tres 

licitudes de préstamos por di\'ersas cantidn:des. meses atl'ás 

IV 

Se pide, además, la supresión del artículo 29 

del Reglamento, según el cual las letras de pri­

n1era categoría autorizadas por el artículo 2 de 

la ley, no podrán exceder en su plazo del ser'ia­

lado en la obligación misma que le sin'a de ,ga­

rantía. Expresa la solicitud qUE! esto imposibili­

taría a la Caja de Cré'dito Hipotecario para traer 

al país capitales extranjeros, en las condiciones 

más ventajosas, emitiendo letras a C'inco ar'ios 

plazo, Dor ejemplo. lo cual permitiría colocacio­

nes más convenientes de las que se obtendrían 

con el solo uso de las letras a largo plazo. Que 

esta restricción, se afirma, carece de razón de 

ser, pues el artículo 22 del Reglamento de la Ley 

4074, dispone que la Caja de Crédito Hipotecario 

mantendrá constantemente ;,n cartera obligacio­

El señor l'RRE'JOLA. - Prosigo, señor 

Presidente, el curso de mis observaciones. 

La indicación que he formulado ha sido he­

cha en el carúcter de previa: v antes de entrar 

en el fondo de la materia en debate, me haré 

cargo, naturalmente, de las observaciones for­

muladas en orden a que E'l informe a que me he 

referido ya ha sido publicado, Si así ha ocurri­

do - v no tE'ngo por qué dudarlo, va que lo ase­

veran varios señores 'Senadores - sin embargo, 

creo que no habrá sido leído por la vigésima par­

te de las personas que lo leerán ahora, sabedo­

ras de que se trata en el Congreso de un pro­

yecto de esta naturaleza, De manera, pues, que 

considero que mi indicación es oportuna, 

En cuanto a la indicación formulada por el 

honorable ser'ior Zañartu, referente a la publica-

nes de crédito agrario por un monto igual al de ción de los discursos pronunciados por él hace 

tres días, cabe observar que han sido publicados 
las letras emitidas, pl'o-cediendo a reempl~zal' a 

a·quellas que se cancelan, por otras de análoga íntegros, de acuerdo con los apuntes qUe trajo 

todo 
naturaleza. 

,El que suscribe participa por completo de 

este modo de pensar y no ve inconveniente para 

suprimir la parte del artículo 29 de qae se tra­

ta. - (Firmado). - Julio PhlliPpi. 

El señor ECHE'N,IQUE. - En resumen, este 

informe indica 'que, en vez de aumentarse el mon­

to de los préstamos, debe disminuirse. 

El ser'ior UR'REJOlJA. - Comenzaré mis ob­

servaciones pidiendo que se acuerde la publica­

dón del informe del ser'ior Superintendente d" 

Bancos en la prenSQ de 1113.iiana, porQue creo 

Su Ser'ioría, y con datos estadísticos de 

género, 

Debo ad\'ertir que esos datos merecieron 

cierta apreciación de parte de uno de nuestros 

distinguidos publicistas y, todavía, hubo réplic3. 

del señor Senador y contrarréplica del publicis­

ta, De manera que, en buenos términos, el públi­

co está impuesto de los alegatos de los honorables 

señores SE'nadores que han prolHlesto la indicaci0n 

en debate. 

Xo obstante, no puedo oponerme a la indi­

cación que ha formulado el honorable seilOr Z3.­

ñartu, pues estimo que la yersión d~ las sesiones 
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en las cuales se discuten proyectos de tanta en-, to del capital pagado y reservas del Banco, con 

tidad como la que consideramos ahora, debieran las siguientes excepciones: ... " 

publicarse integras en la prensa. ~o leo las excepciones porque aparecen en 

Es sensible, si, que la publicación que hace el infonne de la Superintendencia de Bancos, 

la prensa de las sesiones del Honorable Senado que se ha leído. 

'ea tan -resumida; en tanto que las versiones de 

la,g sesiones de la Honorahle Cámara de Di-

Los señores Zañartu y Azócar han formula-

do una indicación que dice: 

putados son más extensas; no sé IPor qué, pues- "Agréguese al artículo 7.0 de la ley 4,074, 

to que entiendo que las pub'licaciones de la otra el siguiente inciso 2.0: 
" Cámara no son pagadas, como no lo son las del i "Las limitaciones establecidas al monto in-

Senado. i dividual de cada préstamo por el artículo 76, nú-
Rl!ego al señor Secretario que me haga en- mero 1. o de la ley general de Bancos, se com­

viar la Ley de Bancos, para leer el artículo 76,' putará sobre el valor de la emisión que haga 

a fin de que los señores Senadores se impongan cada año la Caja de Crédito Hipotecario, de con-

claramente de su texto. I formidad a la presente ley, y no con relación 

El s€ñor ZAÑARTU. Aprovechando este al capital social de las filiales. Este porcentaje 
momento de tregua, formulo indicación para pro- ¡ se computará sobre el valor de la última emi­

rrogar la hora hasta terminar la discusión del sión hecha por la Caja de Crédito Hipotecario, 

proyecto. i nlientras no intervenga otra nueva." 
El señor BARROS 

terminar el Lunes. 
JAHA. - Mejor será 

Como es sabido, señor Presidente, el capital 
i 
i de la Caja de Crédito Agrario es la suma de dos 

- Siempre estoy dis-' millones de pesos. Por consiguiente, según el 
puesto a ser condescendiente con mis honorables, Inciso 1. o del articulo '76 de la Ley General de 
colegas, de manera que aceptarla que se acor-

Bancos, no podrá conceder pr'éstamos, directa ni 

El señor ZAÑkRTU. 

dara cerrar la discusión del proyecto en la se-
sión del 'Lunes próximo. 

ción del honorable se110r Barros Jara, para que 

la discusión termine en la sesión del Lunes 

El señor GATICA. - Aceptemos la insinua- blico por una suma Que exceda de doscientos mil 

indirectamente, a ninguna persona natural o ju­

rídica, ni a ninguna corporación de derecho pú-

pesos. 

Hasta el presente la Caja de Crédito Agra-
próximo. 

rio no cuenta con reservas. La indicación for­
El señor URREJOLA. - No festinemos la mulada por los honorables Senadores, es para 

discusión del proyecto; no hay necesidad alguna 

de apresurar tanto esta discusión. 

El señol' ZAÑARTU. - Entiendo que tengo 

derecho para pedir que se prorrogue la hora has-

que se tome como capital la emisión hecha por 

h 'Caja Hipotecaria para aprovisionar de fondos 

a la Caja de 'Crédito Agrario para hacer prés­

tamos. 
ta el término del debate. El sefíor GATICA. -Me parece que hasta 

El señor SIIJVA (Presidente). - Sí, señor la fecha la Caja de ~rédito Hipotecario no ha 

Senador. emitido letras para los préstamos efectuados por 

El señor UrRREJOLA. - Pero yo también la Caja de Cl'édito Agrario, pero entiendo que el 

puedo pedir segunda discusión para este asun- empréstito por diez millones de dólares que la 

to, de manera que no se podría terminar hoy, Caja de Crédito Hipotecario contrató en Estados 

porque la segunda discusión debe tener lugar en Gnidos, fu'é con el obieto de .Pl·oveer de fondos a 

sesión distinta de aquella en Que termine la pri- la Caja de Crédito Agrario. 

mera. Creo que es maior que no nos ponga Su El señor UR¡R,EJ,Q,LA.- P<>ro la indicación 

Señoría en el caso de valernos de estos recur- que 'han formulado dos señores Senadores tiende 
80S reglan1€'ntarios. a consid€rar como capital de la Caja de Crédito 

Prosigo mis observaciones, señor Presi- Agrario un préstamo hecho a ella por la Caja 

dente. de Crédito Hipotecario, de fondo tomados de los 
El artículo 76 de la Ley de Bancos, dice: 10.000,000 d€ dólares. En cons€cuencia, toman­

"Todo Banco comercial, con excepción del Banco do la indicación de los señores S€nadores en oU 

Central de Chile, ~stará sujeto a las disposiciones tenor lit€ral, la Caja de Crédito Agrario podrá 

siguientes: efectuar préstamos a los solicitantes hasta la 

"1.a ~o podrá conceder préstamos, directa I concurrencia de la ,suma de ocho millones de' 

ni indirectamente a ninguna persona n.atural o: pesos, o sea, hasta pI diez por ciento del pro­
jurídica ni a ninguna corporación de derecho pÚ-¡ d ucido del empréstito; pero no se podría limi­
blico, pOlO una suma que exceda del 10 por cien- tar cada préstamo a $ 200,000, que es el máxi-
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mo que, según se reglamenta, puede acordar hoy I dística~ oficiales resultaba que la población ga­

día la Caja a un deudor, sino que hasta millo-; nadera de Chile debe ser mu~- inferior a la cal-

n es de, pesos. '! culada por Su Señoría. Esos cuatrocientos mil 

l. Y con qué objeto se pretende hacer esta kilómetros cuadrados de territorio chileno apto 

modificación? Para criar ganado. Esta es la ale-, para la ganaael'la a que aludía el señor Zañartu, 

gación que se nos ha hecho. ! no san mús que 300,000 miL_-<.Por qué? Por­

El señor GATICA.- Es una de las mil apli-, que es necesarIU uescontar de ellos los 80 o 100 

caciones que Se podría dar al dinero. '¡ mil kilómetros (¡el territorio de ,l\1agaJlanes, 

El señor U,FVRIEJOLA.- y se nos 'ha ha- I 
donde no nay CrIanza de ganado mayor sino en 

blado con verdadero fervor y entusiasmo de la! proporción 

capacidad criancera-no diré criadora-de'! país,: ovejas. 

muy ,baja, sólo es posible criar alH 

que se ha estimado en millones de cabezas de: y para probar que es necesario limitar el 
ganado. I territorio apto para ganadería que tenemos, adu-

Según Sus Señorlas, esos millones de cabezas' cía el pu'bJicista a que me vengo refiriendo un 

abastecerían las necesidades de todos los cO!l-1 testimonio vallosísimo, que nadie puede poner 
'en duda por la seriedad, inteligencia y dedica­sumidores del país, y sobraría una masa enorme 

de animales, que, exportada al extranjero, po- ción que la persona que lo da 'ha demostrado 

dría significar una entrada extraordinaria supe- en toaos los cargos que ha desempeñado: son 

rior a la del salitre: 900.000,000 de pesos! datos que fueron tomados de una obra del señor 
Luis Risopatrón, distinguido ingeniero que re-

la Comisión 1e 
Yo me sent! sobrecogido con estos datos, y; 

. _ I presenta a nuestro país ante 
debo malllfestar que sentJ verdadera pena cuan-

I Límites reunida en Washington. 
do, al día siguiente de publicado el discurso del, 

señal' Senador, ví contradichos esus alegres En una obra de ese distinguido geógrafo se 

cálculos por el redactor de "El Diario Ilustrado",' dice que de los 7'50 mil kilómetros cuadrados 

IEl señor ZAÑARTU.- Pero al día siguien- que se encierran dentro de los límites de Chile, 

te se desdijo, reconociendo que estaba equivoca- hay en tierras de riego 20 ,mil kilómetros cua-, 

do y que no conocía el informe a que se ha drados, en tierras de secano 100 mil kilómetros, 

referido Su ¡Señoría, y que le había servido de en bosques 200 mil y en tierras estériles 430 mil 

base a su primer artículo. kilómetros cuadrados. Si deducimos los 430 

El señor UlR'RIE,JOíLA.- ,El honorable señor mil kilómetros cuadrados, que representan las 

Zai'íartu replicó al día siguiente, y contra repli- tierras estériles, quedan solamente 320 mil kiló­

có después el señor Silva con un artlculo que metros cuadrados de terrenos aprovechables, de 

es digno de ser aducido en este debate. los cuales 200 mil son de bosques; y los bosques, 

Tengo aquí el artículo. por cierto, no son aptos para la crianza de ga~ 

El honorable señor Zañartu pintaba este nado, a Jo sumo pueden ser aprovechados para 
país como que se podía comparar con' la Rcpú- quc los animales puedan cobijarse a la sombra 

blica Argentina, siendo que la Argentina tiene de los árboles algunas cortas noches. 

una {'xtensión enorme, verdaderamente desco- De modo, pues, que ¡os cálculos hechos 

munal. Sólo una de sus provincias representa sobre la cantidad de tierra apta para la crian­

una zona ganadera mayor que el territorio de za de ganados 'que hacía el honorabIe señor Za­

que podemos disponer nosotros para la crianza fíartu. quedan muy reducidos, de acuerdo con 

de ganado. Aquel país es de un telTeno plano, los datos proporcionatlos por el señor Rlsopa­

más o menos uniforme, con épocas secas Y otras trÓn. 

muy lluviosas. La lluvia se convierte allí en El distinguido publicista de "El Diario I1us~ 
pasto y riqueza. El sol y la lluvia hacen qUt, ese I trado" agrega que Jos datos proporcionados por 

tenitorio sea excepcionalmente apto para la in- el señor Risopatrón están corroborados por la 

dustria ganad<,ra. Sinópsis Est'lC1ística, a la que hay que prestarle 

El señor Zaña¡·tu aducía. 

~1l8 cálculos, un térlnino lnedio 

nadera de veinticinco cabezas 

C01l10 base para 

de pohlación ga­

por kilómetro 

cuadrado, tomando como base la población ga-

fe, (1igan lo que digan los di.stinguidos miembros 

de aquella comisión que pre,;jdió don Luis A1-

dunate, 

De manera que tomando en cuenta esta 
nadera de Colchagua, qu"" por sus condiciones cuestión, que para mí no es de fondo, pero que 

especiales, es una de las provincias en que más es conveniente tocarla,queda en claro que son 

se ha desarrollado la ganadería entre nosotros. cálculos muy alegres ctquellos que pintan a 

y el redactor de "El Diario Ilustrado", contra- Chile como un país destinado a ser un formida­

diciendo las informaciones del st'ñor Senador ble competidor de la República Argentina en 

por Concepción, decía que de la.s sinopsis esta- producción ganadera, si ,~e reparte Este óleo que \1' 
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proponen los señores Senadores autores de la I rado de que si en mi larga vida pública, y lo 

indicación que está en discusión. i digo cQn verdauero honor, he dedicado muchos 

IEl honorable Senador por Coquimbo ha dis-: 'a:os, ya en la prensa, ya en el ,Parlamento, a 

curridb partiendo de la rnisma base que el ho-: iefendé't' esa industria, tan maltratada, también 

norable señor Zañartu, para tratar 'de demostrar' lle he dedicado, en grandes campañas de mi vi­

que con la indicación formulada se puede 11e-::ia pública, a defender los fondos fiscales, siem­

gar a competir con la 'República Argentina en pre amenazados por los que parece que no ti:,­

la criB~nza de ganados. Pero el honorable selloI': len conciencia de la inlport:lncia que tiene rE':;­

Gatica estuvo mucho nlús generoso que el hÓ-, -"uardul'lo3. 
norable señor Zafíartu, porque en lugar de re- I Paree8 que el honorable señor Gatica estu­

dueir a cuatrocientos mil kilómetros cuadeados, viera algo rTIolesto poe votos y opiniones mías 

los terrenos áptos para la crianza de ganados, adveesos a proyectos infol'maclos por comisioneS 
, 

dijo que esos terrenos alcanzan una extensión de que se han prestigiado COn Le firm" de Su Se-
qUinientos mil kilómeteos. y yo, que había leí- ñoría. 

do el editorial de "!El Diario Ilustrado", y los: Uno de esos informes me obliga a abcar con 

datos suministrados por el señor Risopatrón, viveza, hace un año, más o menos. un proyecto 

según los cuales aparece que tenemos doscientos' que, a mi juicio, era muy extrallo que contara 

mil kilómetr03 de bosques, pregunté al honorable i con la opinión favorable de Su 3ei'iorb, pues sólo 

señor Gatica si en "SOS quinientos mil ki!ónw- tenía por objeto vaJi .ar. enalt"C'er, hacer vale,' 

tros d'\) que hablaba, estaban incluído:; también más de diez veces de lo que hoy valen en I::t Bol­

los terrenos de cordillera. .:vIe contestó que sí, sa, las acciones de la Compañía de Lebu. 

porque en l<l cor6.iI!era hay pastos 

bIes durante seis meses en el alto. 
aprovecha- I El honorable Senador firm"ba un Pl'O,',:,cto 

de acuerdo que se proponía "n sustitución dE> 

Por mi parte, yo digo, ¿ quién no conoce las una moción, para que el Estado comprase el ff>­

cordil:'eras de Chile? ¿ Quién no conoce la cordi- rrocarril de LelJu a Lo,~ Sauce~. Su 8211oría. ofi­

lleea de la Costa? ¿ Quién no sabe que esta cor- ciosamente, con otros miembros de la Comisión 

dillera es puro pedregal, en el norte, y é'n el informaba en el sentido de 'c;ue a la Empresa 

centro del país, y que sólo tiene vegetación 

la región del sur? 
en propietaria de ese ferrocarril, que en virtud de 

una ley de 1923 debe pasar gratuitamente al Es-

El señor GATICA.-Está profundamente tado, se le diera durante cuarenta años, una ga-

equivocado Su Señoría. Se conoce que Su Sello- rantia de 6 po!' ciento por los capital,'s inv,'rti­

ría jamás ha visitado la cordillera. dos en cad" una de sus secciones, pOI' separado. 

El señor UThREJ'ÜLA.-Dijo el honorable EstB proyecto rlleI'(>ció un rudo ataque del 

Senador que incluía los terrenos de cordillera, que habla, como he atacado la misma idea "n 

por cuanto en ellos había pastos durante seiE otras ocasiones, aún cuando se haya presentado 

meses del a11o. ¿ Y durante los otros seis meses '? en formas' más equitativas para el Estado. 
I 

le pregunté yo. A lo cual me contestó el hono-! Parece que, además de esto, 01 señor Sena-

rabIe señor Gatica, diciendo que en ese plazo el dor estuviera muy mo;esto, porque hace pocos 

ganado se mantenía en terrenos de regadío, y días ataqué un proyecto que también contaba 

con forraje conservado en los silos. A esto le con la firma de Su Señoría, y de dos Senadores 

rep:iqué yo que también habría que tomar en' mús, Dor €l cual se concedía, no ya una prima 

cuenta los miles de fantasías de Su Señoría, fra- a exportación de productos, sino un" prima a la 

se que mereció un verdade,'o sambenito que me plantación de árboles frutales, siendo que ya 

qui<so aplicar el honorable Senador, que hizo go- ,hay un decreto-ley que ('oncede primas a b ex­

zar con verdadera fruición al ·honol'able señol'! portación de frutas. Ese otro 1)l'oyecto quedó 

Zañartu y a algunos otros dos Senadores que igualmente, para ureiores tiemp03. 

ahora no están presentes en la Sala. En efecto, Como he dicho, me parece que el seilor Se­

cuando el honorable señor Gatica oyó la frase nador está un poco molesto con la oposiCión que 

que yo había expresado, dijo: he hecho a proyectos que han contado con el 

"Parece que para ti honorable Senador por apoyo de> Su Señoría, proyectos que importaban 

Talca, no hay más industria que la de jos vi- regular varios milones de pesos a particulares; 

fiedos". y es por eso que me lanzó el brulote que impor-

Naturalmente, no fué grato oir esas pala- ta suponer que pal'ece que yo no contemplo 

bras al señor Senador, porque parece que el ho- otro interés que el de la indust!'ia de los vino",. 

norable se1101' Gatica m.e considerara como un Francamente, me retiré de la Sala muy contra­

simple esclavo de esta idea de defender los vi- riado con esa afil'mación, seilor Presidente, n3 

ñedos. Yo creía que Su Señoría se había ente- porque no esté acostumbrado a sufrir sinsabo-
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res de esta índole, sino por PI desconocimiento 
completo que se hace de mi vida pública, que 
ha sido siempre levantada Y enteramente ajena 
a los intereses particulares, El señor Senador, ni 
nadie, podrá citar un solo proyecto que yo 
haya presentado al Congreso para conceder be­
neficios a la industria vinícola, Yo no he hecho 
otra cosa que defenderla contra los ataques de 
que siempre ha sido víctima esta industria en 
nuestro país, 

Dejo de lado, señor Presidente, pste indden­
te, para terminar las observaciones que venía for­
mulando para rebatil' la afirmación hecha de 
'que nuestro país cuenta con una zona tan enor­
me como "lA ha supuesto, para,desarrollar la: in­
dustria ganadera, queriéndose justificar con ello 
la indicación que se discute, qU€ tiene por objeto 
autorizar la, concesión ele préstamos de millo-

porque dan su opinión sincera sobre las mate­
rias que aquí se tratan, 

Por lo demás, no he tenido la intención de 
ofender a Su Señoría, como parece creerlo, 

El señor SI!LVA (Presidente) ,--'Como va: a 
dar la hor!l, corresponde votar la indicación for- , 
mulada por el honorable señor Zañartu. oara 
que se prorrogue la sesión hasta terminar el 
debate, 

El señor ZAÑARTU ,-="o vale la pena insiilr 
tir en ella, serlOr Presidente; parece que la dIs­
cusión será muy extensa, Retiro mi indicación, 

Respecto de la publicación del informe del 
señOl' Superintendente de Bancos, pedida por el 
honorable señol' Un;ejola, no tendría inconve­
niente en acceder a ello, siempre que también ,se 
acordara publicar los discursos pronunciados 
"cerca ele este, asunto, 

nes de p0S0S a uno sola persona, h t El señor GATI'CA ,~Ruego al honorable Se- las publicaciones solicitadas, me ace presen e 
el señor Secretario que ello significaría un gas­nador por Talca, que m<, p<,rmita decir dos pa-

El señor SrLVA (Presidente) ,-Respecto a 

to de seis mil pesos y que la Secretaría no tie­.labras para rebatir e'l cargo que me ha hecho Su 
'Sei'íoría, basado en afirmaciones que no son ne fondos con qué hacerlo, 
exactas, El señor GATICA,-Iba a hacer la misma 

observación, Ha dicho ,Su Señoría que yo he presentado Durante el último año en que se publicó en un proyecto para que se concedan primas por la prensa la versión de las sesiones, dicho servicio cada árbol frutal que se plante, <,n no sé qué importó cuatroci€ntos mE pesos, condiciones, Jamás he presentado tal proyecto, El señor BAlRRIOS J ARIA, -Pero el hecho <~s Lo único que yo he hecho, como miembro de la ;que estamos llegando al extremo de que el pú­Comisión de Agricultura, a petición d€ un ho- blico no se puede imponer de las labores de e,~­norabl€ COlega, -correligionario de 'Su Señoría, ha ta rama del Congreso, 
sido reunir a la Comisión para infol'mar ew pro­
yecto, 'con 10 cual he cumplido mi deber y nada 
'más, 

,En cuanto al proyecto referente al ferro­
carril de Lebu a Los Sauces, en el cual Su Se­
ñoría ha ,querido -dar a entender que yo tengo 

El señor PIW'OXKA,--'La Comisión de Po-
'licía está estudiando este punto para resolverlo 
'en la mejor forma posible, 

IEI señor BI'LV\A (Presidente) ,-Se va a 
tal' primero la indicación formulada por el 
norahl€ señor Urrejola, y, en seguida, se 

vo­

ho­
vo-'alg11n interés especial, puedo declarar que jamás tará la del honorable señor Zañartu, para pá­he Hmido una acción de ese ferroearril, ni pien- blicar lás tres sesiones en que el Senado se ha so tenerla, En ello he hecho 10 mismo que hu- I ocupado, de esta materia, 

biera hecho Su Señoría: cumplir un deber, co- El señor 'ZAÑA'RTU ,_¿ Se pueden votar ga,,­mo miembro de una Comisión, informando so- tos sin tener los recursos necesarios para Cl,­bre un proyecto sometido a su estudio, En am - brirJos? 
'bos casos se ha tratado de mensajes del Gobier- 'El señor SI'LV\A (Presidente) ,_ La Mesa no, y los informes firmados por mí han pro- cumple con el deber de hacer presente a los se­puesto restringir €normemente las ,proyecciones ñores Senadores que en Tesorería no hayo- fon­de los proyectos primitivos, consultando en la dos para esta cIase de gastos, 
mejor forma el interés público, Xo creo que De todos modos, el Honorable Senado re-merezca reproches el propósito de favorecer en' solverú 10 que €stime conveniente, 
cuanto sea posible a la provincia de Arauco; al 1, El señor URREJOLA ,-Creo que bastarí:a fin Y al cabo es una provincia de Chile " no' con que. <:>1 señor Secretario del Senado se acer­-de Siam, 

I cara a 103 diarios a pedil' la inserción del in-
Puede el honorable SenauOl' tener un crite- forme del señor Superintendente de Bancos, pa-

, los pl'01"nctos ,que' , ra que la dirección ele esas empresas periodísti-
rio cualquiera para apreciar ' , e 

:~ se proponen o recomienuan al Se!1ado; pero no 
tiene e~ derecho de hacer cargos a sus coIeg:.l.s 

cas acceeliel'a a ello, 
El S2IlO[' ZA~ARTe ,-Xo se puede coloca.r 
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al señor Secretario del Honorable Senado en si- Por el momento no es oportuna la publi-

tuación semejante, que es inaceptable. cación pedida, y por eso voto que no. 

,El -señor SILVA (Presidente). -Si los seño­

res Senadores no retiran sus indicaciones, se pro­

cederá a .votarlas. 

lEn votación la indicación del honorable se­

ñor Urrej01a. 

-VOfiada esta indicación, resultó dcsecha­

da por 11 "otos en contra y 5 a fa VOl' . 

Durante la votación: 

El señor SILVA (Presidente) .-La Comi-

sión de Policía se reune mañana, y me haré un 

deber en transmitirle las observaciones formula­

das por ISU Señoría. 

IEI señor CARIMOINA.-Voto que sí, porque 

la publicación de este documento hace luz en la 

discusión. 

El señor BARROS JARA.--'Voto que sí, se-

El señor ;Y¡E'D]NIA.~Voto que no, señor ñor Presidente, porque no es posible que nos fi­

Presidente. Ni el informe ni los discursos deben' olemos en un pequeño gasto cuando se trata de 

'publicarse, porque ha ha'bid<J debates mucho dar a conocer documentos que son de suma im­

más interesantes que éste y no se ha gastado un portancia. Aquí no se trata ya de economía, ai-

. centavo en publicación. y como se nos mantiene no que de miseria; esa es la situación en que 

a la fuerza encerrados dentro de este recinto se nos tiene colocados. 

sin publicarse las sesiones, no acepto que se pu­

blique . nada. 

El señor PIWONKA.-No, porque creo que 

la prensa, al imponerse de que ese documento 

rEI señor ZC'\JÑAR,TU .---'Voy a fundar mi vo­

to, señor Presidente. 

Voto que no, porque no hay fondos, y, ade-

más, porque el informe en cuestión fué redacta­

es de verdadero interés público, se adelantará a 

hacer graciosamente Su publicación; que, por :10 hace mU0ho tiempo y después ha sido contra­

otra parte, me obliga a tributar en este recinto :licho por hechos, por cuanto los pequeños agri­

~alurosa'S felicitaciones al señor 

te de Bancos. 

~ultol'es que han solicitado préstamos en la Caja 
Superintenden-

Agraria llegan a un número reducidísimo. 

'El señor A0()OAR.~Voto que no, señor Por consiguiente, eso demuestra que la de-

Presi,dente, porque el Informe de'l señor Su- .f€nsa que Iolus Señorías creen hacer de los inte­

. perintend€'nte de Bancos tiene algunos errores reses naciona'les, 'cr€yendo defender a los peque-

que rectificaré oportunamente, para denloHtrar 

que ese funcionario está equivocado. 

El señor URJREJOLA.-Voto que sí, hono-

rahle Presidente, porque, a mi juicio, hay inte­

rés nacional en que se ,haga luz alrededor de la 

ñus agricultores, no tiende nI fin que persiguen. 

Sus S€ñorías, sino que COn ello, verdadera­

mente, se defiende el interés de los Bancos. 

El señor VAJLENCIA .-Voto que no, porque 

no hay fondos. --
,iIidicación de los señores 'Zañartu y Azócar. IEl señor SliLV;A (Presidente) .-El honora-

El señor GU1T'ICElR.RE'Z . .---iVoto que no, se- ble señor Zañartu retiró la indicación 'que ha­

ñor Presidente; y aprovecho esta oportunidad bía formulado para prorrogar la sesión y, en 

para Togar a la Comisión de Policía del Honora- consecuencia, habiendo llegado el término de 

ble Senado, que arbitre algún medio para publi- la sesión, quedará con la palabra el honorable . 

. car 'las sesiones. La Honorable Cámara de Di- señor 'Crrejola. 

putados ha tomado medidas para este efecto, 

que han satisfecho el anhelo de sus miem'bros. 

Si Igual temperamento se ~doptara aquí, se sa­

tisfaría a todos los señores Senadores, incluso al 

'honorable señor Urrejola. 

Se levanta la se,~iún. 

Se levantó la s<"sión. 

A11ItOllio Orrego Bn.l"l'OS. 

Jefe de la Redacción. 


